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N. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro número A171/19~4, del 
Ramo de Correos, provincia de Córdoba. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas por providencia de fecha 16 de 
enero de 1995, dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance número 171/1994, del Ramo de 
Correos, provincia de Córdoba, que en dicho Tri
bunal se sigue juicio contable con motivo de la 
desaparición del importe de varios giros por un valor 
total de 127.650 pesetas el día 6 de noviembre de 
1992, en el Negociado de Valores de la Jefatura 
Provincial de Correos de Córdoba. lo cual se hace 
saber con la finalidad de que los legalmente habi
litados para el mantenimiento u oposición a la pre
tensión de responsabilidad contable puedan com
parecer en los autos. personándose en forma dentro 
del plazo de nueve días. 

Madrid. 16 de enero de 1995.-El Letrado Secre
tario. Mariano F. Sola Fernández.-Firmado y tubri
cado.--4.187-E. 

Procedimiento de reintegro número AI65/1994, del 
Ramo de Economía y Hacienda. provincia de 
Castellón. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
.consejero de la Sección de Enjuiciamknto del Tri-' 
bunal de Cuentas por providencia de fecha 17 de 
enero de 1995. dictada en el procediMiento de rein
tegro por alcance número A16S!l994, del Ramo 
de Economía y Hacienda, provincia de Castellón. 
que en dicho Tribunal se sigue juicio contable con 
motivo de las irregularidades en la liquidación de 
las cuentas de 1987 de la recaudación de tributos 
del Estado de la zona de Vinaroz. cifradas en 
7.685.215 pesetas. 10 cual se hace saber. con la 
finalidad de que los leplmente habilitados para el 
mantenimiento u oposición a la pretensión de res
ponsabilidad contable puedan comparecer en los 
autos. personándose on forma dentro del plazo de 
nueve dias. 

Madrid, 17 de enero cie 1995.-EI Letrado Secre
tario. Mariano F. Sola Fernández.-Firmado y rubri
cado.-4.1 88-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
lNSl'AACIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste. Magistrado-Juez 
del JU7..gaJO de Primera Instancia número 3 de 
Albaccte. 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el núme-
1 ) 38/1994. se siguen autos de ejecutivo-otros titu-

los. a instancia del Procurador don José Luis Salas 
Rodriguez de Paterna, en representación de «Banco 
de Fomento. Sociedad Anónima». contra doña Julia 
González Escribano y don Rafael Martífiez Pérez, 
en reclamación de 1.753.805 pesetas de principal. 
intereses y costas, en los que. por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez. en su 
caso. y término de veinte dias. el bien que se dirá. 
que se llevarán a efecto en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. a las diez horas, de los días 3 
de marzo, 3 de abril y 3 de mayo de 1995. res
pectivamente, con las condiciones siguientes: 

Primera.--Que servirán de tipo. para la primera 
subasta el del valor del bien, en la segunda el valor 
del bien con rebaja del 25 por 100. y la tercera 
es sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Que en la primera y segunda subastas. 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tercera.--Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán ingresar previamente. 
en la cuenta número 003400017003894, de la ófi
cina 1914 del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual. al menos~ al 20 por 100 del tipo de subasta 
para la primera y; la segunda, y para la tercera el 
20 por 100 del tipo de la segunda, debiendo pre
sentar en el acto de la subasta el correspondiente 
resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada, 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros. sólo por la parte ejecutante. 
Se~a.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo, 

conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado el deman
dado. este edicto servirá de notificación al mismo 
del triple señalamiento de las subastas. 

Séptima.-Que en cuanto a bienes inmuebles se 
refiere. los autos se encuentran de ,manifiesto en 
Secretaria, pudiendo los licitadores examinar la titu
lación obrante en 'los mismos, entendiéndose que 
todo licitador acepta la referida titulación, sin que 
pueda exigir ningún otro, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Albacete, calle Maestro Chueca. 
número 13 (antes calle Granada). planta primera, 
con una superficie útil de 98,98 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Albacete. al libro 71/4.°. folio 220. fmca número 
4.684. Valorada pericialmente en la cantidad de 
7.522.480 pesetas. 

Dado en Atbacete a 22 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Angel Pérez Yuste.-El 
SecretariO.-4.112. 

ALCALA DE HENARES 

~dicto 

En virtud de lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado. bajo el número 

12Vl993 a instancias del «Banco Central Hispa· 
noamericano. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador de los Tribunales don José Maria 
Garcia Garcia. contra don Angel García Andrés 
sobre reclamación de entidad. cuantia 2.187.352. 
en reSolución de este fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez. y término de veinte dias, el bien embar
gado y que luego se expresará. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para la celebración- de esta subasta se 
señala el próximo dia 21 de marzo. a las once horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, número 
1, sito en la calle Colegios. número 4. de Alcalá 
de Henares. asimismo. para el caso de no existir 
postores a esta primera subasta, se señala para la 
celebración de la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del tipo que sirve de base para .la primera. 
el próximo día 21 de abril, a las once horas, en 
el lugar antes indícado, y en su caso. la celebración 
de la tercera subasta. sin sujeción a tipo, se señala 
el próximo día 23 de mayo, a las once horas,.en 
el lugar mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta, la can
tidad de 5.035.000 pesetas, en que ha sido tasado 
el expresado bien. no admitiéndose posturas que 
no cubra las dos "terceras partes de dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar al menos el 50 por 100 
de dicho tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUarta.-Así mismo. podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta, en la forma prevenida en el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose saber a éstos, que el título de propiedad, 
suplido con certificación del Reltistro. se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere .. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 2, piso bajo, letra B de la casa 
número 67 del grupo Las Fuentes, en la avenida 
Nuestra Señora de Belén, número 11, bajo B de 
Alcalá de Henares. Inscrito en· el Registro de la 
Propiedad número 1. al tomo 3.283, libro 173, folio 
134. finca 11.702. 

Dado en Alcalá de Henares a 16 de enero de 
1995.-El Magistrado..Juez.-EI Secretario,-4.o94. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique González, Secretaria 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Alicante, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante. bajo el número 349/1994. a ins
tancias del «Banco de Fomento. Sociedad Anóni
ma». contra don Ramón Sebastlán Rodríguez. se 
ha acordado en resolución de esta fecha. la venta 
en pública subasta de la fmca ,que más abajo se 
describe. en los términos siguientes: 
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Primero.-EI precio de la primera subasta. pactado 
en la escritura es de 9j25.000 pesetas. 

Segundo.-Se señala para que' tenga lugar las 
subastas en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 2 de octubre de 1995. 
Segunda subasta: El día 6 de noviembre de 1995 

con rebaja del 25 por IDO. ' 
Tercera subasta: El día 4 de diciembre de 1995, 

sin sujeción a tipo. 
Todas ellas a las diez horas. 

Tercero.-Para tomar parte en ellas deberá cons
tituirse un depósito del 20 por 100 del respectivo 
tipo en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de Benalúa. 

Cuarto.-En los autos obran, para su examen por 
los licitadores. la oportuna certificación de cargas, 
en la que se incluye la titularidad ,registral de la 
fmea, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Servirá el presente como notificación al 
demandado de las fechas de subasta, conforme a 
lo previsto en la regla 7.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, si al intentarse la notificación per
sonal, se comprobase que se encuentra en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número 2. Local comercial del edificio sito en 
Alicante en su calle Hércules, números 59 y 61. 
Mide 52,19 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alicante al tomo 788, libro 788 de Alicante 
número 3, folio 107. finca 48.265. 

Dado en Alicante a 1I de noviembre de' 1 994.-La 
Secretaria Judicial, Concepción Manrique Gonzá
lez.-4.101-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de ejecutivo registrado con el número 
33711989, a instancias de la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo representada por la Procuradora seño
ra Benimelli Antón, frente a donña Francisca 
Carrión Abellán, don Antonio Femández Laz y 
doña ~ Milagros Bernal sobre reclamación de 
1.403.554 pesetas de principal y costas. en el que 
se ha acordado sacar a subasta por primera. segunda 
y tercera vez. en su caso. y término de veinte dias, 
los bienes que más abajo se dirán, cuyas subastas 
se llevarán a efecto en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 50 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta. sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte de la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 poI' 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, ave
nida Aguilera, agencia 0141, código 0099, apor
tando al Juzgado resguardo del ingreso realizado, 
sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
subasta 
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Cuarta.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados caso de no ser localizados en su domi
cilio. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes, en la segunda. el valor' de 
los bienes con rebaja del 25 por 100 y en la tercera, 
sin sujeción a_ tipo. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio, 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, de la manera que señala 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Octava.-A instancia de la actora, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. poder apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Novena'.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma 
hora, excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Lote número 1. Vivienda del piso quinto del 
edificio situado en la ciudad de Elche. calle Marqués 
de Asprillas. número 60. Inscrita al folio 229, libro 
589 del Salvador. finca número 53.187. Tiene una 
superficie aproximada de 84 metros cuadrados. 
Valorada en 8.500.000 pesetas.--

2. Lote número 2. Mitad indivisa de una vivien
da piso segundo del edificio sito en, la ciudad de 
Elche. calle General Cosido. número 40. Con una 
superficie aproximada de 87 metros cuadrados. Ins
crita al folio 9, libro 298 del Salvador. fmca número 
24.616. Valorada en 3.800.000 pesetas. 

y habiendo solicitado la parte actora, y de con
formidad con lo establecido en el artículo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se señala para 
la primera subasta el día I de marzo de 1995, a 
las doce horas, para la segunda con rebaja del 25 
por 100 el día 28 de marzo de 1995, a las doce 
treinta horas, para la tercera el día 25 de abril de 
1995, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Alicante a 1 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor.-El Secretario Judicial.-4.096-3. 

AMPOSTA 

Edicto 

Que en los autos seguidos en este Juzgado con 
el número 44611993. se ha dictado auto, de fecha 
28 de noviembre de 1994, declarando en estado 
de suspensión de pagos y situación de insolvencia 
provisional a' «Redes y Empalmes Telefónicos, 
Sociedad Anónima». y convocando a Junta de 
Acreedores, que tendrá lugar el próximo día 15 de 
marzo de 1995, y hora de las diez, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la avenida Cata
luña, números 21-23. 

Dado en Amposta a 28 de noviembre de 
1994.-La Juez.-EI Secretatio.-4.028. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo l 31 de 
la Ley Hipotecaria, número 31 QI199 3. seguido a 
instancia del Banco Central Hispanoamericano. 
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representado por el Procurador don L. Pons Ribot. 
contra don Antonio Navarro Baeza, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta. por primera vez la siguiente fmca 
y por un plazo de veinte días: 

Quinta fmca horizontal.-Vivienda a dos plantas. 
sita en el cuarto piso y ático, que ocupa en su tota
lidad, del edificio sito en Calella, calle Monturiol, 
número 68. Tiene su entrada por ambas plantas. 
comunicándose las mismas mediante escalera inte
rior. De superficie útil total 153 metros 80 deci
metros cuadrados. de los que corresponden 85 
metros 90 decímetros cuadrados al cuarto piso y 
67 metros 90 decimetros cuadrados al ático, el cual 
tiene una terraza delante, de 18 metros cuadrados. 
Linda en junto: Por su frente (del edificio). con 
vuelo de dicha calle Monturiol; por la derecha 
entrando, con el rellano y caja de escalera. por donde 
tiene su entrada, con la caja del ascensor y con 
fmca de don Juan Feliú; por la izquierda, con fmca 
de la comunidad de propietarios de la casa número 
70 de la calle Monturiol y con patio interior de 
luces y, por la espalda. con vuelo de la terraza pos
terior del primer piso. Tiene anexo el uso exclusivo 
del terrado de la cubierta del edificio. 

Inscrita la hipoteca al tomo 1.547. libro 213 de 
Calella. folio 174, finca número 6.309·N, inscripción 
segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, Can Nadal, 
sin número. el dia 17 de marzo de 1995, a las 
diez treinta horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 28.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
Cuarto.-Qu~ las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 19 de abril de 1995. 
a las diez treinta horas. pa~ la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 19 de mayo de 1995 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. • 

Dado en Arenys de Mar a 20 de diciembre de 
1994.-La Secretaria.-3.997 .• 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Isabel Maria Alastruey Ruiz, Juez. titular, del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Aya
monte y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 19611993 a instancia de «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima)). contra don Fran· 
cisco González Rodríguez y doña Juana Díaz Díaz. 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos. cum
pliendo providencia de esta fecha, se anuncia la 
venta en pública subasta. por término de veinte días. 
de los bienes inmuebles embargados al demandado. 
que han sido tas<\dos pericialmente en la cantidad 
de 17.145.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la avenida de la Playa. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 2 de marzo, a las once 
horas, por el tipo de tasadón. 

En segunda subasta el día 30 de marzo. a las 
once horas, caso de no quedar rematados los bienes 
en la ptime.ra, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo. 

En tercera subasta el dia 28 de abril, a las once 
horas. si no remataran ~n ninguna de las anteriores, 
sin sujeción a tipo pew con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberan consignar previamente los Iici· 
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación que las subastas se celebraran en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, No podra Iicitarne 
a calidad de ceder a un tercero, a excepción del 
ejecutante. Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjucitario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 

.Ios que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-En Cartaya una mitad indiVisa de 
53 áreas, el sitio Mogaya, inscrita al tomo 1 . .332, 
libro 93, finca número 4.236, valorada en 200.000 
pesetas. 

2. Solar.-Con varias dependencias edificadas, 
en Cartaya, al que se accede por la calle Gabia, 
con una superficie de 229 metros cuadrados, inscrita 
al tomo 1.681, libro 134. folio 196, fmca número 
10.058, valorada en 1.145.000 pesetas. 

3. Urbana.-En Cartaya, de una superficie de 
219,33 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.681, 
libro 134, folio 199, fmea 10.059, valorada en 
11.000.000 pesetas. 

4. Urbana.-En Cartaya, en cal1e Otero, 29. con 
una superficie de 143 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.681, libro 134. folio 200, fmca 10.060, 
valorada en 4.800.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 11 de enero de 1995.-La 
Juez titular. Isabel Maria Alastruey Ruiz.-4.195. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número l.02Vl990-3.a, a instancia de 
,Menhir Leasing, Sociedad Anónima» (Proleasing, 
Sociedad Anónima), contra don Pedro Masafret 
Vidal y don Alberto Monraba Selles, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinté días, de 
los bienes inmuebles embargados a los demandados, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de el primer lote en la suma de 8.145.000 de pesetas 
yel segundo lote en 1.200.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en via Layetana, números 8-10, quinta 
planta de Barcelona, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 2 de marzo de 1995, 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 3 de abril de 1995. y hora 
de las doce. 
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y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 2 de mayo de 1995, 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil. excep
tuándose el sábado. a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas. yelto sin interrupdón 
hasta su celebración. 

Se advierte: Que nü se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
tercermvpartes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el .remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signacion del precio; que a instancia de la aclara, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos posto(es 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación re-gistral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunes otros; que, asimismo, esta
ran de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fines previstos en el articulo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento' Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en fonna. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una mitad indivisa del piso sexto, puerta pri
mera de la casa números 234-236. de la Tavessera. 
de les Corts, de esta ciudad, con entrada por la 
escalera número 23. Mide una superficie de 101,75 
metros cuadrados. Linda al frente. con rellano de 
la escalera. patio de luces, vivienda. puerta segunda 
de igual planta y escalera y Travessera de les Corts; 
a la izquierda entrando, con patio de luces y vivienda 
puerta primera de igual planta de la escalera 236; 
a la derecha, con 'patinejo, caja de ascensores, rellano 
y caja de la escalera y. vivienda puerta segunda de 
igual planta y escalera. y al fonso, con patio de 
luces y fmcas de igual procedente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 7 de Barcelona, 
al libro 281. folio 25, fmea número 17.682. Se estima 
el valor de la mitad indivisa en 8.145.000 pesetas. 

2. Una mitad indivisa de 5 enteros por toO del 
local comercial en plantas sótanos de la casa núme
ros 234-236 de la Travessera de les Corts, de esta 
ciudad, que tiene su entrada desde el exterior a 
través de una rampa descendente que se inicia a 
nivel de la planta baja, mide una superficie de 440,85 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Barcelona. al tomo y libro 
279, folio 229. fmca número 17.652. La partici
pación del 5 por 100 de la registral número 17.652 
corresponde a la plaza de aparcamiento número 
7, ocupada por :ús demandados, Con capacidad para 
lIn coche de tt,~O medio. Se estima el valor de la 
mitad indivisa embargada en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.047. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Bar~ 
ce!ona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
7721l992-B. se sigue juicio ejecutivo, en reclamación 
de 1.899.973 pesetas, a instancia de «Banco de Cre
dito y Ahorro, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Isidro Marín Navarro. C(Jntra 
"Talleres S. Ventura, Sociedad Anónima), y don Sal
vador Ventura Arqued. elllos que en via de apremio 
y resolución de esta fecha se ha a\!ordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primaa vez, en 
ténnino de veinte días y tipo que despues se dice, 
el bien inmueble embargado a los deudores, que 
al final se relaciona, convocánuose para su caso, 
en segunda subasta, por igual término y reducción 
del 25 por 100 del tipo de la priinera subasta y, 
de resultar desierta. a tercera subasta. Ilc!r igual ter
mino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la audiencia del próximo día 20 de marzo de 1~95, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en vía Laietana, número 2; para, en 
su caso, la segunda, el próximo día 20 de abril 
de 1995, a las dóce horas, también en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, y, si fuere preciso, para 
la tercera subasta, el próximo día 18 de mayo de 
1995, a las doce horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta, no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la t-ercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, úni
camente por el actor. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
que podrán presentarse por .escrito en pliego cerra
do, posturas junto con la consignación antes dicha, 
en la Mesa del Juzgado, para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante, podrán reser
varse las consignacion'es de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, .continuarán subsistenies, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores los anteriores señalamientos a los efectos 

. procedentes. 
Séptima.-En caso de tener Que suspenderse cual

quiera de ellas por causa de fuerza mayor, se cele
brará el día siguiente, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Palau de Plegamans, con figura irregular 
y mide 522 metros 51 decimetros cuadrados, equi
valentes a 13.832 palmos también cuadrados. Lin
dante por su frente, este, con la- calle en proyecto; 
por la derecha, norte, con porción segregada~ por 
la izquierda, sur, con fmca propiedad del señor Jané, 
y por el fondo. oeste, con fmca de don Francisco 
Gutiérrez Forrieles. Sobre la fmca se halla edificada 
una vivienda unifamiliar con frente a la calle en 
proyecto que va desde la riera de Sentmenat al cami-
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no de Can Clapés, sin número de orden. Consta 
de planta baja solamente. con recibidor, comedor-es
tar, dos dormitorios, cocina y aseo. Tiene una super
ficie construida de 70 metros 20 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
SabadeU número l. al tomo 1.003, libro 41 de Palau. 
folio 23. fmea número 1.439. inscripciones tercera 
y cuarta. Valorada en 12.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de diciembre de 
1994.-La Secretaria. Maria Victoria Fidalgo Igle
sias.-4.123. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jose Antonio Parada López. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
5 I 7/ J 994-segunda, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco del Comercio. Sociedad Anó
nima,.. rc!presentado por el Procurador don Isidro 
Marin Navarro, contra la finca espe~ialmente hipo
tecada por don Diego Garcia Guillén, y. por pro
videncia .de esta fecha he acordado .la celebración 
de primera y pública subasta par~ el próximo día 
3 de marzo de 1995, a las diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en via Layetana, 
número 10, cuarta planta, anunciándose con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Piimero.-Que el tipo de la subasta será el de 
19.658.691 pesetas. precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho_ tipo. 

Segundo.-Qqe para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante lo acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 3 de abril de 1995. a las diez 
horas, simendo de tipo el 75 por 100 del de la 
primera; y de no existir tampoco postores en esta 
segunda, tendrá lugar una tercera. el día 3 de mayo 
de 1995. a las diez horas, y sin sujeción a tipo. 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente Y. para en su caso, se notifica 
al deudor. don Diego Garcia Guillén.la celebración 
de las mencionadas subastas. En caso de que alguna 
de las sulSastas en los días señalados no se pudiese 
celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado se celebraría ls misma al día siguiente hábil, 
a excepción de los sábados. en los mismos hora 
y lugar de la ya señalada, y caso de que ocurriese 
10 mismo en dicha subasta: se efectuaría la misma 
al siguiente dia hábil, en los mismos hora y; lugar. 
y así sucesivamente. 
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Finca objeto de subasta 

Entidad número 29. Viviend.a 4 ... ubicada en 
la sexta planta del edificio sito en Barcelona, barrio 
de San Martín de Provensals, con frente a la calle 
Bilbao, número 91 (designada como casa núme· 
ro 2). De superficie útil 89 metros 47 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente. rellano de escalera. vivien
da primera y patio inferior. fondo, fachada principal 
en parte mediante terraza de uso exclusivo; izquier
da. caja escalera, rellano escalera, vivienda tercera, 
derecha, con patio interior e inmueble número 89 
de la calle Bilbao. Fmca registral número 33.626-N, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 21 
de esta ciudad, tomo 2.173 del archivo. libro 198 
de la sección segunda. 

Dado en Barcelona a 2.l de diciembre de 1994.-EJ 
Magistrado-Juez. José Antonio Parada López.-EI 
Secretario.-4.081. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodríguez nlaz, Secretario sustituto 
. del Juzgado de Primera Instancia número 33 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1I90n 991-B, se sigue juicio ejecutivo, en reclama
ción de 5.828.998 pesetas de principal. más 
1.200.000 pesetas fijadas. prudencialmente, para 
intereses y costas. a instancia de «GDS-Leasinter, 
Sociedad de Arrendamiento Financiero. Sociedad 
Anónima\¡, representado por el Procurador don 
Alfredo Martínez Sánchez, contra «Media Consu
mer Services, Sociedad Anónima», José Manuel 
Novoa Novoa, María Inmaculada Tortnez Arbues 
y Elvira NovaR Aguiar, solidariamente. en los que 
en vía de apremio y resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez. en ténnino de veinte días y tipo 
que después se dice, los bienes inmuebles embar
gados al deudor. que a continuación se relacionan, 
y convocándose para su caso.' en segunda subasta, 
por igual término y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta y, de resultar desierta. 
a tercera subasta por igual término y s~ sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se sei'lala 
la audiencia del próximo día 13 de marzo de 1995, 

• a las doce horas de su mañana. en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. sito en Vía Laietana. número 
2, segunda planta, de Barcelona: para, en su caso. 
segunda subasta, el próximo día 18 de abril de 1995, 
a las doce horas de su mai'lana. también en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y. si fuera preciso, 
para la tercera subasta, el próximo día 19 de mayo 
de 1995, a las doce horas de su mañana. en el 
mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la tercera, 
de existir postor que no cubra los' dos tercios de 
la segunda se suspenderá la aprobación del remate 
de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. reservándose tal facultad. exclu
sivamente. a la parte actora. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos. significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado. posturas junto con 
la consignación antes dicha, ellla Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
V¡ln;e las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 
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Quinta.-La publicación del presente edicto sirve 
de notificación en fonna a los deudores. 

Sexta.-Caso de tenerse que suspender, por causas 
de fuerza mayor, la subasta señalada, se celebrará 
al día siguiente hábil. en el mismo Jugar y hora. 
a excepción que fuera sábado. en cuyo caso. se 
celebrará al siguiente día hábil de éste. sin interrup
ción hasta su celebración. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan. por el precio-de tasación 
que igualmente se dirá: 

1. Mitad indivisa. Número 26. Departamento 
puerta cuarta del piso quinto. sexta planta alta del 
inmueble número 144 y 146, de la calle Concepción 
Arenal, de Barcelona. Tiene una superficie de 86.65 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 22 de Barcelona, al tomo 950. del 
libro 950, folio 29. finca 46.340. 

Precio de tasación: Se valora dicha mitad indivisa 
en 6.730.875 pesetas. 

2. Urbana: Entidad 8. Estudio de la planta 
segunda. primera puerta de la casa situada en· el 
ensanche norte del sector Can Planas de Sitges. 
Cami de Capellans, número 5, compuesta de pasillo. 
dos cuartos de baño, tres donnitorios y balcón; con 
total extensión superficial de 66.75 metros cuadra
dos. Linda: Frente. entidad 9, mediando caja de 
escalera: derecha. entidad 10; izquierda. avenida de 
su situación: espalda, Ímca de Antonio Reyes Jodar. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 
al tomo 737. del libro 165, folio 64. fmca 9.634. 

Precio de tasación: Se valora la finca en 7.342.500 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de enero de 1995.-El 
Secretario, Luis Jorge Rodriguez Diaz.-4.990. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Amparo Fuentes Lojo-Lastres, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
30 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por Su Seño
ria, en resolución de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 l de la 
Ley Hipotecaria número 10 14/1993·D, promovidos 
por «Caja de Ahorros del Penedés», contra la finca 
hipotecada por don Juan Muñoz Ramirez, en recla
mación de cantidad. se anuncia por el presente la 
venta de dicha fmea en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en vía Layetana. número 2, planta pri
mera, teniendo lugar la primera subasta el día 15 
de marzo de 1995, a las once horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera). el día 19 
de abril de 1995, a las once horas. y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda). el día 17 
de mayo de 1995, a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción á tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre· 
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo. y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas díchas can
tidades a sus ·dueños salvo la que corresponda al . 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en deposito. a ins
tancia d~l acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
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tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento sefiaJado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley H!potecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

La fmca que ahora sale a subasta es la Que a 
continuación se describe: 

Entidad número 3. Entresuelo. puerta segunda, 
de la casa número 303 de la calle Navas de Totosa. 
de esta ciudad. que se compone de recibidor. paso. 
cocina con lavadero. .baño y aseo con patinejo. 
comedor-estar y tres dormitorios. Tiene una super
ficie construida de 53 metros, 5 decímetros cua
drados. aproximadamente, y linda: Sur. que es el 
frente de la puerta de entrada. con rellano y caja 
de escalera, caja de ascensor y patio de luces; al 
este. derecha entrando. con patio de luces y fmca 
de doña Ramona Torrent Garigola o sus sucesores; 
al norte. fondo. con proyecctón vertical a la calle 
Navas de Tolosa, y al oeste, con la casa número 
305 de la calle Navas de Te losa, propiedad de doña 
Ramona Torrent Garrigo1&s, o sus sucesores; por 
debajo. con el local comercial de la planta baja 
y parte con el vestíbulo de entrada, y por encima, 
con el piso primero, puerta segunda. Cuota: Tiene 
una cuota de 5,54 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de los de Barcelona. 
tomo 1.529. libro 1.313. folio 227, fmca número 
83.900. inS€:ripción segunda. 

La fmca fue tasada a efectos de subasta en la 
escritura de debitorio ea la suma de 7.500.000 
pesetas. 

Dado este edicto en Barcelona a 9 de enero de 
1995.-La Secretaria judicial. Maria Amparo Fuen
tes Lojo-Lastres.-3.990. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos número 1.09311989 (sección 
cuarta). a instancia de la Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, contra don José Juanmartí 
Balust y doña Oiga Armany Agüero, ,yen ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. del 
bien inmueble embargado a los demandados. que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
11. 780.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en via 
Layetana, números 8-10. planta quinta, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de marzo próximo, 
a las diez treinta horas; por el' tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 27 de abril próximo. a las diez treinta 
horas. 

Lunes 30 enero 1995 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de mayo próximo. a 
las diez treinta horas. sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en los dias señalados. la mis
ma se celebrará en el siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en el establecimiento designado a tal efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana. si bien, 
además. hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia 
de la actora, podrán reservarse los depósitos de aque
llos postores que hayan cubierto el tipo de subasta 
y lo admitan. a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan.. por 
el orden de sus respectivas posturas; que el título 
de propiedad, suplido por certificación registral, 
estará de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo confonnarse con ella los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro; que asi
mismo estarán de manifiesto los autos; y que las 
cargas anteriores y las preferentes -si las hubiere
al crédito de la aclora, continuarán subsistenteS y 
sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta Y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Caso que la notificación a la parte demandada 
resultare negativa. sirva el presente edicto de noti
ficación en fonna a dicha parte de los señalamientos 
de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Piso entresuelo, puerta uno, en la primera planta 
alta de la casa números 28-34 de la calle Pedrell. 
de Barcelona. Mide una superficie'"útil de 90 metros 
cuadrados. Linda: Frente, rellano escalera Y vivienda 
puerta segunda de la misma planta; izquierda, 
entrando. mediante terraza. vuelo de la avenida 
Federico Rahola; derecha, vuelo patio de luces. y 
fondo, vuelo de la fmca de doña Montserrat Casa
novas y Fernández de Landa o sucesores. Cuota 
de partidpación en relación al del total edificio dd 
4,20 por 100. Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Barcelona, al tomo 1.331 
del archivo, libro 56 de la sección primera. folio 
215, fmca 4.662 que después continúa con el 296. 
hoy 296-N. 

Valoración: 11.780.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de enero de 1995 ...... EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.020. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 49Y1983-P. se siguen autos de 
juicio ejecutivo-l, a instancia de la Procuradora dona 
Cristina Ruiz Santillana. en representación de «Eu
romodón, Sociedad Anónima». contra don Fran
cisco Carrasco Huertas y doña Sebastiana Franco 
RefoDo, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por térntino de veinte días y precio 
de su avalúo, el bien embargado a los demandados 
que más abajo se detalla. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
vía Laietana. número 10. cuarta planta, el próximo 
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día 13 de marzo de 1995, a las once horas. y para 
el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para Que tenga lugar la segunda, 
el próximo 18 de abril de 1995, a las once horas, 
en las mismas condicione& que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, CjlSO de resultar desierta dicha 
segunda subasta, SIÍ celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el día 12 de mayo de 1995. a las once 
horas. en las condiciones prevenidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con las refonnas contenidas 
en la Ley de 6 de agosto de 1984. haciéndose constar 
que los títulos de propiedad obran en autos. para 
ser examinados en Secretaria por los licitadores que 
deberán infonnarse con su resultancia sin que pue
dan exigir otros, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. 

Si por fueg:a mayor no pudieran celebrarse las 
subastas señaladas. se celebrarán el siguiente día 
hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Local destinado a vivienda, piso segundo (hoy 
puerta cuarta). escalera B de la casa número 30 
de la calle Balmes de Viladecans. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Viladecans en el tomo 
452, libro 134, folio 194, finca número 10.140. 

Valorada en 5.705.525 pesetas .. 

Dado en Barcelona a 9 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretarlo.-4.1 00-58. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Ilma. señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad. en, aut()s de juicio ejecutivo 
104Il994-2.a , promovidos por la Caixa dEstalvis i 
Pensions de Barcelona -La Caixa-. representada 
por el Procurador don Ramón Feixo Bergada. contra 
doña María Remedios Farinas Tornero y don José 
Luis Rodriguez del Pino. por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, término de veinte dias, 
del bien que al final se expresará y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 29 de marzo, en primera subasta. por el precio 
de su valoración 16.554.000 pesetas; el día 28 de 
abril. con la rebaja del 25 por 100 del precio de 
valoración. en segunda; y el dia 30 de mayO. sin 
sujeción a tipo. en tercera subasta; todos cuyos actos 
tendrán lugar a las diez horas. En caso de que alguna 
de las subastas en los días señalados no se pudiese 
celebrar por causa de fuerza mayor y ajena a este 
Juzgado. se celebrará la misma al día siguiente hábil. 
a excepción de los sábados. a la misma hora y lugar 
de la ya señalada y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuarla la misma al día 
siguiente hábil a la misma hora y lugar, hasta tanto 
en cuanto no cese la causa de fuerza mayor Que 
impidiese su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de las primera y segunda subastas. en su caso. 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeéión 
a tipo. Para tomar p@11:e en la subasta deberán con
signar los licitadores en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de· depósitos, una cantidad igual. 
poi lo menos. al 20 por lOO-efectivo del valor Que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y. en caso de celebrarse la tercera 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos: las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente. hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con dicho pliego. el importe de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueiios. acto seguido 
del remate. excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantía del 
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cumplimiento de su obligación y, en su caso, corno 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito. a instancia de la parte actora 
las consignaciones de los demás postores que l~ 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta: sólo 
la ejecutante podrá hacer posturas eri calidad de 
ceder el remate a un tercero. La ejecutante que 
ejercitare esta facultad habra. de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta. con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
4el remate (art. 1.499 de lá Ley de Enjuiciamiento 
Civil, reformado por Ley 10/1992, de 30 de ahril 
de Medidas Urgentes de Reforma Procesal). • 

Por el presente se notifican los señalamientos a 
los demandados. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero del edificio sito en Huelva, en la 
avenida de Italia, número 11. 

Mide una superficie construida, incluida la que 
proporcionalmente le corresponde en zonas comu
nes. de 147,65 metros cuadrados, distribuidos en 
hall. salan. salita, cocina, comedor, distribuidor, tres 
donnitorios. tres baños y lavadero. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Huelva. al tomo 1.567, libro 169 de 
Huelva. folio 151, finca 56.129. 

Dado en Barcelona a 9 de enero de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria, Montserrat Torrente 
Muñoz.-4.022. 

BARCELONA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 31 
de los de Barcelona con el número 1&1992. se 
tramita expediente de declaración de herederos abin
testato de doña María Cinta Vilaplanes. fallecida 
en Barcelona. el día 14 de septiembre de 1983 
sin haber otorgado testamento alguno. habiendo soli: 
citado la herencia el señor Abogado del Estado por 
lo que de conformidad con el articulo 984 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil se llama a toda persona 
que se crea con igual o mejor derecho, para que 
comparezca ante este Juzgado, a reclamar dentro 
del término de treinta días. 

Dado en Barcelona a 11 de enero de 1995.-La 
Secretaria Judicial.-4.152·E. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. señor Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bar· 
celona, en autos de Ley especial de 2 de diciembre 
de 1872, número 1.15411992.3.8

, instado por el 
(Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Jorge 
Fontquemi Bas, contra don Rafael Domínguez 
López, por el presente se anuncia, con veinte días 
de antelación. y con las condiciones fijadas en dicha 
Ley Hipotecaria, la venta en pública subasta de la 
fmca que se dirá al fmal, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
3 de abril, en primera subasta, por el precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca; el día 
3 de mayo, en segunda subasta, en el caso de que 
no hubieran concurrido postores a la primera, y 
que se hará con la rebaja del 25 por 100 del referido 
precio; y el día 30 de mayo, en tercera subasta. 
y sin sujeción a tipo, si no hubiere concurrido ningún 
postor a la segunda. Todos dichos actos tendrán 
lugar a las once horas. 

Asimismo. en caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajena a este Juzgado, se 
celebrílrá la misma en el día siguiente inmediato 
hábil. a la misma hora y lugar de la ya señalada 
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y así sucesivamente hasta tanto en cuanto no cese 
la causa de fuerza mayor que impidiese su cele· 
bración. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria. que se entenderá que todo licitador acepo 
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis· 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de lO'S mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el p~io del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y. en su caso, de la segunda subasta. y. en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor-demandante podrá concurrir Cama 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con· 
signar cantidad alguna. mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la licio 
tación si no consignan previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la caja general de depósitos, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por IDO efectivo 
del tipo de la primera o segunda subastas, y que 
en caso de celebrarse la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hechO' en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones si 
no cO'ntienen la aceptación expresa de las obliga· 
ciones consignadas en la regla 8.a del referido artí· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, exceptO' 
la del mejO'r postor, que se reservará en depÓSito 
como garantía del cumplimiento de su obligación, 
y, en su caso, como parte del precio de la venta' 
y también podrán reservarse en depósito, a instanci~ 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos· 
tares que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectO's de que si el rematante no cum· 
pliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res· 
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz· 
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del preCio 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación al deudor. si resultare negativa la 
practicada en la finca de que se trata. 

Bien objeto de subasta 

Edificio de dos cuerpos, ubicado en la avenida 
Juli Garreta, número 17, con acceso también por 
el callejón de San Lázaro, de Sant Feliú de Guíxols, 
compuesto de bajos y tres plantas altas, rematada 
la altura superior por cubierta de tejado, y ocupando 
lo edificado todo el solar. Linda, en junto: Al frente, 
con callejón de San Lázaro; por la izquierda, entran· 
do. con avenida Juli Garreta; por la derecha, con 
paso peatonal, y por el fondo, con supennercado 
Brusi. 

Inscrita en el RegistrO' de la PrO'piedad de San 
Feliú de Guíxols, al tomo 2.597. libro 285, folio 
40. finca número 13.947, inscripción segunda. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca, en la suma de 37.000.000 de pesetas, que 
es el tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 12 de enero de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-4.084-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
31 de esta capital, que cumpliendO' 10 acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judícial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 63511994·2 .... promo· 
vidas por el Procurador don Jorge Fontquerni Bas 
en representación del e<BancO' Central Hispanoame· 
ricano, Sociedad Anónima». se saca a pública subas· 
ta Por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas. la fmca especialmente hipo· 
tecada por don Antonio Ribas Piera que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la vía Layetana, número 
2, por primera vez el día 23 de marzo, a las doce 
horas, al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de hipoteca que es la cantidad de 
74.200.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 26' de abril, a las 
doce horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
del tipo de la primera subasta; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 29 de mayo, a las doce horas. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consigo 
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco' Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, cuenta número 0619000018063594, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera y segunda subasta. y 
para la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins· 
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate .. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor. este edicto servirá igual· 
mente para notificación al mismo del triple seña· 
lamientO' del lugar, dia y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 8, piso segundo. puerta 1 de la 
casa sita en esta ciudad, señalada con el riúmero 
230 de la calle Mallorca. De superficie 161 metros 
40 decímetros cuadrados. Linda: Al frente. con caja 
de la escalera, patios interiores y vivienda puerta 



BOE núm. 25 

segunda de la misma planta; a la izQuierda. entrando. 
con fachada posterior del inmueble; a la derecha, 
con fachada a la calle de su situación; y al fondo. 
con patio y finca de la comunidad de propietarios 
de la casa número 228 de la misma calle. Este 
piso lleva anexo un cuarto trastero y un lavadero. 
situados en la azotea del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona al tomo l.133 del archivo 130 de 
la sección quinta. folio 127, fmea 3.893·N. inscrip
ción Quinta. 

Dado en Barcelona a 13 de enero' de 1995.-Ul 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.--4.079-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado.-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado al número 
77 Y1990, se siguen autos de declarativo de menor 
cuantia-reclamación de cantidad, promovidos por 
~Barcelonesa de Financiación, Sociedad Anónima, 
Entidad de Financiación., contra don Antonio Oso
rio Rubio y don José Luis Osorio Marquina. en 
los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 1 de marzo de 1995. 
a las nueve treinta horas, el bien embargado a don 
Antonio Osorio Rubio. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta. se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de primera, 
el día 24 de marzo de 1995, a las nueve treinta 
horas. Y para el caso de no rematarse el bien en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
del referido bien, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto Que será sin sujeción a tipo, 
la que tendr.a lugar el dia 21 de abril de 1995. 
a las nueve treinta horas; celebrándose las mismas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la cuenta 
del Juzgado o acreditar haber16 efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual. al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la cuenta del 
Juzgado, junto con aquél. como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; Que el mismo 
podrá cederse a tercero, previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia de 
la actora podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatarjo 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas; que el título de pro
piedad, suplido con certificación registra!, se halla 
en Secretaria a su disposición, debiendo conformar
se con ella los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otro; y que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito de la actor a, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose Que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 4 de la casa número 136 (ahora 
número 6) de la calle Doctor Fleming, de Suria. 
consistente en una vivienda sita en la primera planta. 
con una superficie edificada de unos 89 metros cua
drados y galería de algo más de 10 metros cuadrados, 
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compuesta la vivienda de seis dependencias. Linda: 
Al frente, entrando, con la calle Doctor Fleming; 
a la derecha, con la entidad número 3 de la misma 
casa número 136; a la izquierda, con la casa número 
137; al fondo, con la comunidad número 120 de 
la calle de Las Flores, mediante patios posteriores; 
abajo, con la entidad número 6 de la misma casa 
136. 'Coeficiente en la escalera 16,66 por 100 y 
en el total bloque: 4.166 por 100. Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Manresa, 
al tomo 1.885, libro 58, folio 25, fmca número 
2.705. inscripción primera. Valoración: 6.580.000 
pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados para el caso de no ser hallados 
en su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la I1)isma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a l(i de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.-4.046. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Jose Fernando de Castro Villar. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 00222/1993, segui
dos a instancia de la entidad «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Luis Rogla Benedito. contra las mercantiles 
«G.P. Polop, Sociedad Anónima» y «G.P. Sierra, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación' de cantidad, 
en los que por resolución de esta fecha. he acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la calle Finlandia. sin número, y en la fOrlna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de marzo de 1995. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
11.939.044.982 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de abril, a la 
misma hora, con rebaja del 25 por IOQ del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataren en nin
guna de las anteriores, el día 24 de mayo, a igual 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segun¡;la.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta que este Juzgado mantiene con el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Benidorm, el 
20 por 100 del tipo expresado para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto al mismo, el importe de la consignación 
o acompanando el resguardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador los acepta 
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como bastante a efectos de la titulación de la fmca, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Terreno monte denominado Sierra Helada, situa
do en término de Benidorm, comprensivo después 
de varias segregaciones de 'un resto de 197 hectáreas, ~ 
33 áreas, 56 centiáreas y 75 decinietros cuadrados .. 
Linda: norte, con terrenos de Alfaz del Pi y tíerras 
de Santiago Llorca Cerdá; sur y este, con el mar 
y terrenos de herederos de Alfonso Puchades; y 
oeste, con playa de Benidorm, tierras de Josefa Zara
goza, don José Baddin y otros, parcelas que se segre
garon y vendieron a la finca primitiva, y resto donde 
se segrega. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Benidorm, al tomo 7 tI, libro 225, folio 203. 
fmca 3.583, hoy 19.009, inscripción tercera, sección 
tercera. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma legal a las mercantiles demandadas «G.P. 
Polop, Sociedad Anónima» y «G.P. Sierra, Sociedad 
Anónima», a los fines previstos en la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, para el supuesto 
de que se hallaran en paradero desconocido. 

Dado en Benidorrn a 23 de diciembre de 1994.-El 
Juez, José Fernando de Castro Villar.-La Secre
taria.-4.121. 

BILBAO 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Bilbao, de fecha de hoy dictado en 
el juicio voluntario de quiebra número 77211994, 
de «Iberlinea, Sociedad Anónima», instado en su 
representación por la Procuradora doña Maria Arán
zazo de la Iglesia Mendoza. se ha declarado en 
estado de quiebra a dberlinea, Sociedad Anónima», 
econ CIF número A-48-443.295, quien ha quedado 
incapacitada para la administración y disposición 
de sus bienes, declarándose vencidas todas sus deu
das a plazo, por 10 que se prohíbe hacer pagos 
o entregar bienes la quebrada, debiendo verificarlo 
desde ahora al Depositario-administrador don 
Daniel Martínez Rubio y posteriormente, a los seño
res Sindicos, con apercibimiento de no tenerlos por 
descargados de sus obligaciones y previniendo a 
todas aquellas personas en cuyo poder existan bienes 
pertenecientes a la quebrada para que 10 manifiesten 
al señor Comisario don José Miguel Albisu Tristán 
entregándole nota de los mismos, bajo apercibimien
to de ser tenidos por ocultadores de bienes y cóm
plices de la quebrada. 

Dado en Bilbao a 2 de enero de 1995.-EI Juez.-El 
Secretario.-4.117. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Cannen Giménez Vegas, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 754/94 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra Mercantil «Metales 
Ampe, Sociedad Anónima», en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado. el día 8 de marzo, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar Parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 4750, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 par 100. del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose Que todo lici. 
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre. 
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con. 
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema. 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 7 de abril. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100. del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. ' 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 8 de mayo, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Porción de terreno en el término municipal de 
Sondika, procedente de la heredad de Zamenza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
al folio 80 vuelto. libro 26 de Sondika, fmca 1.320. 
inscripción segunda. 

Valorado a efectos de subasta en 12.615.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de enero de 1 995.-La Magis
trada·Juez. Cannen Giménez Vegas.-El Secreta
rio.-4.156. 

BURGOS 

Edicto 

Doña María Luisa Abad Alonso. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Burgos. 

Hace saber: Que en autos dé proceso de cognición 
seguidos en este Juzgado al número 357/1993. a 
instancia de .Sandemán Coprimar. Sociedad Anó
nima». representada por la Procuradora doña Elena 
Cobo de Guzmán Pisón. contra doña Gumersinda 
Rodríguez Llaguno, constituida en rebeldía, y cuyo 
último domicilio lo tuvo en la carretera M\drid-lrún, 
kilómetro' 230. hostal La Abadesa, por, resolución 
dictada con esta fecha, ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. los bienes que despues se indi
carán. embargados en dicho procedimiento como 
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de la propiedad de la demandada, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indican a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en todas ellas los días y en la 
fonna siguiente. ' 

En primera subasta. el dia 27 de marzo de 1995. 
a las trece horas, por el precio de tasación. • 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera. el día 27 de abril de 1995. a las 
trece horas. con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda. el día 26 de mayo de 1995, a las trece 
horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que en 
primera y segunda subasta no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta. deberán consignar previamente 

. en la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. haciendo constar el número del procedi· 
miento y el concepto del ingreso. el 20 por 100 
del precio de cada subasta. y para la tercera, el 
20 por 100 de las dos terceras partes del precio 
de la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación presentando en dicho caso el resguardo 
de ingreso que se expida por indicada entidad. núme
ro de cuenta 1.074. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas Que se hicieren. 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarta.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Quinta.-Que a instancia de la acreedora. podrán 
reservarse las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que la 
sigan por el orden de sus resPectivas posturas. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados. se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil a la misma hora. 

Séptima.-De no ser posible la notificación per· 
sonal a la demandada deudora. respecto del lugar, 
día y hora del remate. quedarán ente¡:ados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Octava-Los autos están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado para su examen. pre
viniendo a los licitadores que deberán conformarse 
con los titulas que aparecen en los mismos. y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Novena.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Décima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de t;eder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 
l. Vivienda, sita en Burgos, en la caDe Casa 

La Vega, números 5 y 7. de 73 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Burgos al tomo 3.704. libro 371. fmca número 
35.206. Tasada pericialmente en la cantidad de 
14.432.154 pesetas. 

2. Plaza de garaje número 3 del local planta 
sótano del edificio de la calle: Casa la Vega. números 
5 y 7. inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Burgos. al tomo 3.712. libro 379, fmca número 
35.188. tasada pericialmente en la cantidad de 
1.200.000 pesetas. 

y parlJ que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente que fmuo 
en Burgos a 12 de enero de 1995.-La Magistra. 
da-Juez. Maria Luisa Abad Alonso.-La Secretaria 
Judicial.-4.053. 
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CALAHORRA 

Edicto 

Don José Ignacio Martinez Esteban, Juez. por sus
titución reglamentaria, del Juzgado de Primera 
Instancia número I de la ciudad de Calahorra 
(La Rioja) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 104II 993. a instancia 
del (Banco de Comercio, Sociedad AnónimaJl. 
representado por el Procurador señor Echevarrieta 
Herrera, contra don José Luis Ruiz Rincón, don 
Francisco Javier Peinado Garda. don Pablo Ruiz 
Navas, doña Ascensión Rincón Solana, doña Mila
gros Herce Espinosa. doña Maria del Carmen Benito 
Fuertes y doña Maria del Pilar Antoñanzas. en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
embargados a la parte demandada que al fmal se 
indican, para cuyo acto se ha señalado la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la avenida de 
Numancia. número 26, segunda planta. de Cala· 
horra, y las siguientes fechas: 

Primera subasta: Dia 6 de marzo. a las diez cua· 
renta horas. 

Segunda subasta: Dia 3 de abril, a las diez quince 
horas. 

Tercera subasta: Día 8 de mayo, a las diez quince 
horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda, el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja. y sin sujeción a tipo. para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
con 10 demás prevenido en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado previaw 
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales, número 2244..Q0Q.17..Q104·93. del Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta plaza. una cantidad igual 
-por lo menos- al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la' subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora. si los hubiere, 'con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el preCio del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá realizar posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso en la calle Carmen Medrana. número 
10. noveno. B. de Calahorra. súperucie de 99.83 
metros cuadrados, inscrito al tomo 500. libro 305. 
folio 9. fmca 27.313. 

Valorado para subasta en 10.000.000 de pesetas. 
2. Mitad indívisa de casa en la calle San Andrés, 

número 12. de Calahorra. inscrita al tomo 290. libro 
183. folio 153. fmca 6.805. 

Valorada para subasta en 3.200.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 2 de enero de 1995.-EI 
Juez sustituto. José Ignacio Martinez Esteban.-La 
Secretaria.-4.150. 

CALATALUD 

Edicto 

Don Carlos Garcia Mata. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Calatayud. 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido ante este Juzgado 
al número 1 0Sl1994, a instancia del.Banco ESpañol 



BOE núm. 25 

de Crédito. Sociedad Anónima», contra .Juan de 
la Fuente Gómez, Sociedad Limitada», se ha acor
dado sacar a subasta en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, a las once horas, por primera el día 
3 de marzo de 1995; en su caso, por segunda el 
día 3 de abril de 1995. Y por tercera el día 3 de 
mayo de 1995, la finca propiedad de la parte deman
dada bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca, para la segunda el 
7 S por 100 de aquel tipo y para la tercera será 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto a la tercera en que no serán inferiores al 
20 por J 00 d~l tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este anuncio 
en pliego cerrado. depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán h<lcerse en calidad 
de ceder'el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gruvámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Finca urbana.-Compuesta de tres patios conti

guos. cuatro puertas a la calle. una de las cuales 
de entrada a otro patio y piso sobre las anteriores. 
que también forma parte de esta finca. situada en 

. calle Eduardo Dato. número 17. debajo del Palacio 
del Barón de Warsage. en la actualidad Casino Bil
bilitano o principal, de 145.86 metros cuadrados 
en planta calle. e igual superficie en el altillo. 

Inscrita al tomo 1.557. folio 96, finca 2.522. del 
Registro de la Propiedad de Calatayud. 

Valoración: 12.075.000 "setas. 

Dado en Calatayud a 14 de diciembre de 1994.-El 
Juez, Carlos García Mata.-EI Secretario.-4.158, 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordillo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas
teUóo de la Plana, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue procedimiento sumarial hipotecario. artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con número 14211994. 
por parte de La Caixa contra ~Brecón, Sociedad 
Anónima», en el cual y con esta fecha se ha dictado 
la siguiente resolución: 

El precedente escrito a los autos de su razón y, 
conforme se solicita, se acuerda sacar a la venta 
en primera y pública subasta por término de veinte 
dias, precio de su avalúo, las fmcas contra las que 
se procede, señalándose para que tenga lugar la 
licitación el día 10 de marzo de 1995. a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
bajo las condiciones generales establecidas en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. excepto la can
tidad a depositar por los licitadores' que se fija en 
e120 por 100 del tipo del remate. 

Anúnciese la subasta por edictos.que se publicarán 
en el ~Boletín Oficial del Estado. y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia», fijándose un ejemplar en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Notifiquese el señalamiento. a la demandada a 
los efectos prevenidos en la regla 7.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. Caso de que dicha noti-
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ficadón resulte negativa sirva el edicto de notifi
cación en forma a la parte demandada. 

A previsión de que no haya postor en la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 10 de abril de ·1995, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera y para la tercera se señala 
el día 10 de mayo de 1995, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. 

Hágase saber a los posibles postores que no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de la subas
ta, que los autos y certificaciones están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada, que las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado junto con el justificante de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de la subasta y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito ejecutado, continúan subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

y entréguense los edictos y despachos librados 
al Procurador-actor para que cuide de su presen
tación y publicación y' cumplimiento. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana número 6.-Vivienda del tipo B, en 
la planta tercera en alto, con entrada independiente 
a través de zaguán, escaleru y ascensor de uso 
común, que arranca desde la calle Traballaors de 
la Mar, de 159.53 metros cuadrados construidos 
y 124,60 metros cuadrados útiles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas· 
tellón numero 2. al tomo y libro 441, folio 34, 
finca número 40.103. Tasada a efectos de subasta 
en 10.950.000 pesetas. 

2. Urbana número 17.-Vivienda del tipo E, en 
la planta segunda en alto. con entrada independiente 
a través de zaguán, escalera y ascensor de uso 
común, que arranca desde la calle Olivares, de 
138,36 metros cuadrados construidos y 108,60 
metros cuadrados útiles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas
tellon número 2, al tomo y libro 441, folio 56, 
finca número 40.125. Tasada a efectos de subasta 
en 8.700.000 pesetas. 

3. Urbana número 27.-Local comercial número 
1, en planta baja con entrada independiente a través 
de puerta recayente a la calle Olivares, de 89~metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Castellón número 2, al torno y libro 441, folio 
76, finca número 40.145. Tasada a efectos de subas
ta en 7.010.000 pesetas. 

4. Urbana número 28.-Local comercial número 
2, en planta baja con entrada independiente a través 
de puerta recayente a la calle Olivares, de 89 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Castellón número 2, al tomo y libro 441, folio 
78, fmca número 40.147. Tasada a efe<:tos de subas
ta en"7.0 10.000 pesetas. 

Forman parte todas las fmcas anteriores de un 
edificio sito en el Grao de Castellón, calles Olivares, 
Almirante Cervera y Traballaors de la Mar, sin 
número. 

y para que sirva para su publicación en ~Boletin 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de la Pra. 
vincia de Castellón», y para su ftjación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el del Juzgado 
de Paz de Oropesa del Mar, expido el presente en 
Castellón de la Plana a 12 de diciembre de 19.94.-EI 
Magistrado-Juez, Eugenio Pradilla Gordillo.-La 
Secretaria.-4.024. 

CASTELLON DE LA PLANA 

EdiclO 

Doña Adela Bardón Martínez, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cas· 
tellón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fe<:ha 
dictada en autos número 31811994, de procedintien-
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to sumario hipote<:ario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancias de «Unión de Créditos 
Inmobiliarios, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Emilio Otucha Revira, contra 
don Vicente Feo. Flor Fores, ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días y tipo legal que se dirá el bien que luego se 
describe. 

Para tomar parte en la subasta los señores lici
tadores deberan consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará. una cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas que· no 
cubran el tipo de subasta; el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a tercero; los autos y la cer
tificación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado; el rematante aceptará 
como bastante la titulación existente sin que pueda 
exigir otra; las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito ejecutado cpntinuarán sub
sistentes. subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: 1 de marzo de 1995. Tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca: 8.355.600 pese· 
taso 

Segunda subasta: 31 de marzo de 1995. Tipo el 
75 por 100 de la primeru subasta. 

Tercera subasta: 5 de mayo de 1995. Sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones de la segun· 
da subasta. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento del tipo K. dúplex, situado en la 
planta primera y planta' segunda alta. Forma parte 
del edificio denominado Remo, del complejo resi
dCllcial Marina dOr, situado en el término de Oro
pesa del Mar. Inscrito al tomo 806, libro 31 de 
Oropesa, folio 31, finca número 11.321, inscripción 
tercera . 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada al deudor. sirva el presente edicto de 
notificación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 15 de diciembre 
de 1994.-La Magistrada-Juez, Adela Bardón Mar
tínez.-El Secretario.-4.103-58. 

CERVERA 

Edicto 

Doña Inmaculada Martín Bagant, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cervera y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de haberlo asi acordado 
en resolución de esta fecha, recaida en autos segui~ 
dos en este Juzgado, bajo el número 344/1993 de 
registro, de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
~Finamersa, Entidad de financiación, Sociedad Anó
nima», representada ¡)or el Procurador señor Trilla, 
contra don Enrique Rius Vila, en reclamación de 
crédito hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta. y por término de veinte dias, el bien hipo
tecado que con su valor de tasación se expresará, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto. el 20 por 100 del 
tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores podrán PfCsentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado. con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo hacer 
previamente la oonsignación como se establece en 
el apartado anterior. • 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
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Juzgado. en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin Que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qu~a subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecaria citado la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poder llevarse a cabo personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto. y 
si hubiere lugar, al actual titular de la fmea. 

La celebración de las subastas tendrán lugar a 
las doce horas de su mañana en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Cerveea, Estudivell. 15, 
primera planta. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo dia 8 de marzo de 
1995, sirviendo de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna Que sea inferior a dicho 
tipo. De no existir postura admisible y quedar desier· 
la en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 5 de abril de 1995, sir· 
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 
De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 10 de mayo de 1995, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el depósito señalado del típo que salió a segunda 
subasta. 

El bien hipotecado, objeto de subasta, es el 
siguiente: 

Vivienda, tipo B, en la planta primera, puerta . 
segunda, escalera tercera de la casa situada en Tarre
&3, con frente a la calle Santa Clara y a una calle 
en proyecto, sin números señalados. Se compone 
de recibidor, pasillo. comedor-estar. cocina, cuarto 
de baño, cuarto de aseo. cuatro dormitorios y terra
za. Tiene una superticie útil de 89 metros 91 decí
metros cuadrados. Linda: Frente. donde tiene entra
da, con el rellano y hueco de su escalera y con 
la puerta primera de esta misma planta y escalera; 
derecha. entrando. con proyección vertical de la 
calle en proyecto; izquierda, vuelo de la planta baja; 
fondo, proyección vertical de finca de «Construc
ciones L1obarse, Sociedad An6nima~; por debajo 
y por encima, con las _ plantas inmediatas inferior 
y superior, respectivamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera, 
al tomo 1.731, libro 145. folio 22. fmca número 
7.192·N. 

Valorada en 5.300.000 pesetas. 

Dado en Cervera a 3 de diciembre de 1994.-La 
Juez. Inmaculada Martín Bagant.-El Secreta· 
rio.--4.182. 

CERVERA 

Edicto 

Doña Inmaculada Martín Bagant. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cervera- y su 
partido judicial. 

Hace saber: Que en virtud de haberlo así acordado 
en resolución de esta fecha, recaída en autos segui· 
dos en este.Juzgado. ~o el número 113/1994 
de registro. de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Banco Popular Español. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Trilla. contra 
doña Teresa Pérez Pedrós. en reclamación de crédito 
hipotecario. se saca a la venta en pública subasta. 
y por ténnino de veinte días. el bien hipotecado 
Que con su valor de tasación se expresará. bajo las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe· 
rán los postores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto. el 20 por 100 del 
tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado. con ante
rioridad' a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación. sin que puedan exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y graVámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsilltentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remáte. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecaria citado la celebración de las subastas _que 
se señalan y se indicarán a continuación. para el 
caso de no poder llevarse ,a cabo personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto, y 
si hubiere lugar. al actual titular de la fmca. 

La celebración de las subastas tendrán lugar a 
las doce horas de !>u mañana en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en 'Cervera, Estudivell, 15. 
primera planta, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo día 7 de marzo de 
1995, sirviendo de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna Que sea inferior a dicho 
tipo. De no existir postura admisible y quedar desier
ta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 4 de abril de 1995. sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 
De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 9 de mayo de 1995, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el depósito señalado del tipo QU~ salió a segunda 
subasta. 

El bien hipotecado, objeto de subasta. es el 
siguiente: 

Casa sita en Tárrega y en su calle Enrie de Carcer. 
número 45, construida sobre un solar de 225 metros 
cuadrados; se compone de planta baja. destinada' 
a almacén. zaguán y caja de escalera. con una super
ficie construida de 138 metros 24 decímetros cua
drados: planta primera. destinada a vivienda, de 
superticie construida con sus voladizos, 139 metros 
81 decímetros cuadrados. compuesta de recibidor. 
pasillo, cocina, salita, comedor-estar, cuatro habi
taciones. baño y aseo, y planta desván, con una 
superficie construida de 135 metros 36 decímetros 
cuadrados, sin distribuir. pero con zonas en las que 
la altu~ del techo es muy baja. La superficie no 
edificada se destina a jardín, sito en la parte pos. 
terior. Toda la fmea linda: Frente o este, con la 
calle Enrie de Carcer; norte, con don Francisco 
y doña Teresa Arrnengol Minguella; sur, izquierda 
entrando, con don Ramón Balce1ls, y oeste, con 
solares de don Jorge Serés y don Luis Tasies. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera, 
al tomo 1.758. folio 21. fmca 4.845. 

Valorada en 13.000.680 pesetas. 

Dado en Cervera a 3 de diciembre de 1994.-La 
Juez, Inmaculada Martín Bagant.-EI Secreta
rio.-4.183. 
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CIEZA 

Edicto 

Don Roque Bleda Martínez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Cieza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 39811992 instados por 
la Procuradora doña Piedad Piñera Marin, en nom
bre y representación del «Banco de Santander, Socie
dad Anónima». contra don Juan Antonio Vicente 
Revilla, doña A velina Alfaro Julia. don Cannelo 
Alfara Romero y doña Piedad de la Luz Julia More
no. en reclamación de 2.682.030 pesetas de prin
cipal y 1.200.000 pesetas presupuestadas para cos
tas, en los Que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que al final se dirán. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 24 de abril de 
1995. a las once treinta horas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta en la cuenta corriente número 3.063 
de la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», sita en la calle Paseo, s11. de esta dudad, 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedímiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta. solamente la parte ejecutante podrá ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro prevenidas en la Ley, así como los titulas de 
propiedad. están de maniOesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los bPbiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistent!l. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta. se celebrará una segunda Que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
22 de mayo de 1995. a las once treinta horas. para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100. 

De no haber postores, se celebrara tercera subasta, 
en su caso, el día 10 de junio de 1995, a la misma 
hora, y sin sujeción a tipo. 

Sextil.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los demandados del lugar. día y hora señalados para 
el remate. 

De no haberse suplido los titulas de propiedad. 
se está a 10 prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda en la primera planta. a la 
-izquierda en el edificio Levante, sito en Cieza. calle 
de León Felipe, número 8, esquina a calle Federico 
García Larca, de Cieza, ocupa una superficie cons
truida de 115 metros 84 decímetros cuadrados. I,..a 
vivienda descrita está acogida a Protección Oficial 
con expediente número 30-1-54:2186. 

Inscrita al tomo 800. folio 117. fmca número 
24.712 del Registro de la Propiedad número 1 de 
Cieza. Valoración: 6.500.000 pesetas. 

2, Urbana. Vivienda en la primera planta alta 
de un edificio sito en Cieza y su calle de Don José 
Pérez Gómez. esquina a calle Miguel de Unamuno. 
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número 4, primero, F. Ocupa una superlicie cons
truida de 94 metros 99 dedmetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 793, folio 145, flnca número. 
19.247 del Registro de la Propiedad número I de 
Cieza. Valoración: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en C'ieza a 7 de diciembre de 1994.-EI 
Juez, Roque Bleda Martínez.-La Secretaria.-4. t06. 

CIUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don José Maria Escribano Lacleriga, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ciu
tadella de Menorca y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 34611993. a instancias 
de La Caixa, representada por el Procurador don 
Ricardo Squella Duque de Estrada, contra don Juan 
Salvador Cuerdo y doña Aurora López Garcia, con 
domicilio en restaurante Los Delfmes, avenida Los 
Delflnes, urbanización Los Delfmes, de Ciutadella, 
ambos, en reclamación de 5.730.883 pesetas de prin
cipal y 2.500.000 pesetas presupuestadas para gas
tos y costas del procedimiento, en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez, ténnino 
de veinte días, y por el tipo de su valoración que 
se dirá, el bien embargado al referido demandado 
que luego se describirá, señalándose para el remate 
el próximo dia 13 de marzo de 1995, a las once 
horas de su mañana,. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en calle de la República Argentina, 
sin número, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
de subata. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate. excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y. en su caso, como parte del. precio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos· 
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 5 de abril de 
1995. a las once horas de su mañana, debiendo 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo de 

. esta segunda subasta; y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en esta segunda subasta, 
se fua por tercera vez el acto de la subasta para 
el dia 2 de mayo de 1995, a las once horas de 
su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 
. Urbana.-Edificio de planta baja y planta piso, 

sito en el centro urbano de la urbanización Los 
DelImes. Ciutadella. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ciutadella, fmca número 16.016. tomo 
1.317. libro 347, folio 146. Valorada en 47.672.640 
pesetas_ 

Dado en CiutadeUa de Menorca a 9 de enero 
de 1995.-El Juez, José Maria Escribano Lacleri
ga.-EI Secretario.-4.027. 

Lunes 30 enero 1995 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Don Francisco Javier Sánchez Colinet, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Dos Hermanas (Sevilla), 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha. en los autos seguidos 
en este Juzgado de su cargo, bajo el número 
35Q1l993, procedimiento judicial sumario del artí
culo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancias 
de «Banco de Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña Maria José Medioa 
Cabra!, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se ha acordado proceder a la venta en 
pública subasta, por tém1ino de veinte días, por 
primera. segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la parte actora de interesar en su momento la adju
dicación de la fmca que al final se describe, bajo 
las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
su mañana. 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca y que es de 8.380.000 
pesetas, el día 16 de marzo de 1995. 

La segunda. por el 75 por J 00 del referido tipo. 
el día 20 de abril de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el día 18 de mayo 
de 1995. si en las anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Previniéndose a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que sale a licitadón por la cantidad 
de 8.380.000 pesetas, fijada en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
salvo el derecho que tiene la parte actora. en todos 
los casos, de concurrir a las subastas como postor 
sin verificar tales depósitos. todos los demás pog.. 
tares deberán consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Dos Her
manas, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la segunda 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Sólo el actor podrá pujar en calidad de 
ceder el remate a un tercero y realizarse por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquel, el importe de la consignación o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene q¡.Je en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulas 262 
al 279 .de la Ley de. Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá iguahnente 
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para notificación al deudor del triple señalamiento, 
del lugar, día y hora para los remates. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señaladas para el día hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 113.-Viviend~ tipo B de 
la cuarta fase de viviendas unifamiliares, sita en urba
nización Montequinto en el ténnino de Dos Her· 
maRas -Sevilla-o Tiene una superlicie útil de 90 
metros cuadrados distribuidos en dos plantas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hermanas en el tomo 547, folio 69 vuelto,. finca 
número 37.742. 

Valor de tasación: 8.380.000 pesetas. 

Dado en Dos Hennanas a 20 de diciembre de 
1994.-El Juez, Francisco Javier Sánchez Coli
net.-La Secretaria.-4.051. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Guadalupe Díez Blanco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Durango, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 286/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo contra don Simón Meridiola Bilbao y don 
Eduardo Femández Echt;nagilsia. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 8 de marzo de 1995, a las 
diez horas, con la~ prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizc 
caya, número 4762, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podraa hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo Iícitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 6· de abril de 1995, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de mayo de 
1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el d'ía :Y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes objeto de subasta 

Bien propiedad de don Eduardo Femández Eche
nagusia: 

1.0 Usufructo vitalicio en favor de los esposos 
don Eduardo Fernández Echenagusia y de su esposa, 
doña Dolores Gallego López, de la vivienda del 
piso noveno, centro, derecha, letra e, con su garaje 
y trastero número 34, respectivamente, todo ello 
en la casa número 17 de la calle Txibetena, de 
Durango. La vivienda consta de J:¡aU. cocina ten
dedero. dos baños. salón comedor. tres dormitorios 
y terraza, tiene una superficie útil de 88,43 metros 
cuadrados. El garaje tiene una superficie de 21,09 
metros cuadrados y el trasero -de 6,48 metros cua· 
drados. 

Se trata de un edificio de nueva construcción. 
La edad de los usufructarios es de 47 años. Valorado 
en 6.132.000 pesetas. 

Bienes propiedad de don Simón Mendiola Bilbao: 

2.° Una novena parte indivisa. perteneciente a 
don Simón Mendiola Bilbao, de la lonja izquierda 
de la planta baja, según se entra. en la casa núme
ro 44 de la calle Barria. de Durango. Dicha lonja 
tiene una superficie útil de 83,20 metros cuadrados. 
Valorado en 1.617.777 pesetas. 

3.° Una novena parte indivisa. perteneciente a 
don Simón Mendiola Bilbao, de la lonja derecha 
de la planta baja, entrando en el portal, de la casa 
número 46 de la calle Barria, de Durango. Con 
una superficie útil de 57.95 metros cuadrados. Valo
rada en 1.126.805 pesetas. 

4.° Una novena parte indivisa, perteneciente a 
don Simón Mendiola Bilbao, de la lonja derecha 
zaguera, de la planta baja, entrando en el portal 
de la casa señalada con el número 1 de la calle 
Músico Ercilla. de Durango. Tiene una superficie 
útil de 15.02 metros cuadrados. VaJorada en 
125.166 pesetas. 

El tipo de la subasta. suma de los anteriores, es 
de 9.00 1.748 pesetas. 

Dado en Durango a 2 de enero de 1995.-La 
Juez, Guadalupe Díez Blanco.-EI Secreta
rio.-4.153. 

ELDA 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro, Juez del Juzgarlo 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
la ciudad de Elda y ~u partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de sU' cargo 
se tramitan autos de juicio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 3S1l993, a instancia 
de la «Caja Postal, Sociedad Anónima». represen
tada por la Procuradora señora Pérez Antón, contra 
doña Magdalena Pérez Rodríguez. en los cuales ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
el ténnino de veinte días el bien embargado a la 
parte demandada que al fmal se expresará. sirviendo 
de tipo para la primera subasta la suma de 7.564.000 
pesetas. 

Para la ~Iebración de la primera s1,lbasta se ha 
señalado el día 17 de marzo de 1995. En el supuesto 
de que no hubieren pastore" o postura admisible 
en la misma, se ha señalado segunda subasta para 
el día 17 de abríl de 1995. Y para el supuesto 
de que no hubrren postores o postura admisible 
en dicha segunda subasta, se ha señalado tercera 
subasta para el día 17 de mayo de 1995. Todas 
ellas a celebrar en la Sala de, Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle San 
Francisco, sin número, a las once horas de la maña
na. 

En dichas subastas regiran las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran la totalidad 
del tipo indicado. En la segunda, en iguales con-
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diciones pero con la rebaja del 25 por 100 en dicho 
tipa. En la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán ~ 
consignar previamente los licitadores en el estable
cimiento destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal en Elda, calle Padre Manjón, número 3, 
cuenta número 910000, el 20 por 100 del tipo seña
lado para cada una de las expresadas subastas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas en pliego 
cerrado en la forma establecida en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La consignación 
para intervenir en la tercera subasta será del 20 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. do.nde podrán ser examinados por los lici
tadores, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación ofrecida, sin poder exigir 
ninguna otra. Las cargas y. gravámenes anteriores 
y los preferentes, s~ los hubiere. al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, y 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Unico. Urbana, número 8.-Vivienda tipo A. seña
lada con la letra B, en la planta tercera a la.derecha 
subiendo por la escalera de acceso a la misma, con 
todas las dependencias que la integran; tiene una 
superficie útil de 90 metros cuadrados, y linda, 
entrando en la' misma: Frente, zaguán de entrada. 
caja de escalera y la otra vivienda número 7 de 
esta planta; derecha. aires de un patio; izquierda, 
aires de la calle Carlos Arniches, y espaldas, i<Akra 
Leuka, Sociedad Anónima». Pertenece al edificio 
sito en Elda, calle Carlos Arniches, número 36. 
Inscrita al tomo 1.354, folio 102, libro 423 de Elda. 
fmea número 38.004 del Registro de la Propiedad 
de Elda. 

Dado en Elda a 19 de diciembre de 1994.-EI 
Juez, Santiago Hoyos Guijarro.-EI Secreta
rio.-;4.105-58. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo el número 70/94, pro
movidos por Banco Bilbao Vizcaya, contra don Luis 
Soler Esparza y doña Josefa Camacho Castillo, he 
acordado en proveído de esta fecha, sacar la venta 
en pública subasta, el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Nou, núme
ro 86, primera, el día 2 de marzo de 1995; de 
no haber postores, se señala para la segunda subasta 
el día 3 de abril de 1995, y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta, el día 3 de mayo de 
1995. a las diez treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para ·la pri
mera subasta, el de 33.700.000 pesetas, para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción de tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
número de cuenta 4236000018, cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de 
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tipo para cada una de ellas, del de la segunda tra
tándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo liCi
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Vivienda, puerta única del ático del edificio. sito 
en Calafell, calle Cúspide, sin número. Tiene una 
superficie de 70,40 metros cuadrados, con una terra
za en su frente de 92,49 metros cuadrados. cons
tando de recibidor, comedor. cocina,' aseo y dos 
habitaciones. Linda: Frente. en proyección vertical 
al terreno de la comunidad y horizontal de la vivien
da, puerta priméra de la misma planta; encima con 
el terrado propio de dicho ático. y con el espacio 
aéreo, y debajo con la totalidad de la planta segunda. 

Se encuent(8 inscrita en el tomo 641, libro 11,5 
de Calafel1, folio 205, fmca 9.386, del Registro de 
la Propiedad de El Vendrell número 1. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente~ y para, en su caso, se notifica 
a la deudora la celebración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera lugar a la actual o actuales 
titulares de la finca). 

Dado en El Vendrell a 22 de diciembre de 
1994.-La Juez, Yolanda Arrieta Cávez.-EI Secre
tario.-4.145. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
·cial sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. registrados bajo el número 327/93, pro
movidos por Banco Bilbao Vizcaya, contra don José 
Antonio Mera Rehollal y doña Carmen González 
Torres, se he acordado en proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta, el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Nou, ·número 86; primera, el día 2 de marzo 
de 1995: de no haber postores, se señala para la 
segunda subasta el día 3 de abril de 1995, y si 
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta, el día 
3 de mayo de 1995, a las diez horas. 

La, subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de 12.000.000 de pesetas, para 
la segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción de tipo. . 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
número de cuenta 4236000018, cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de 
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tipo para cada una de eUas. del de la segunda tra
tándose de la tercera. 

CuartO.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última, inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Urbana número cuarenta y seis.-Piso cuarto, 
puerta segunda. Vivienda apartamento, que fonna 
parte integrante del complejo urbano-residencial 
situado en término municipal de Altafulla (Tarra· 
gona), y de la escalera D, correspondiente al edificio 
segundo. partida «del Pueb y «del Pujob, con frente 
principal a la calle Pescadores. sin número. Se com· 
pone de varias dependencias. Dispone de una terraza. 
de 9 metros cuadrados. Comprende una superficie 
construida de 81 metros cuadrados. Linda: Al frente. 
norte, con vuelo de una zona común del complejo; 
izquierda, entrando, este. con caja y rellano de la 
escalera, donde abre puerta, hueco del ascensor y 
vivienda puerta primera de esta propia planta yesea· 
le~ derecha. oeste. con el piso cuarto. segunda 
de la escalera E; fondo. Rus, con vuelo de la porción 
de jardín privativo de los bajos segunda, en su 
influencia a la lOna ¡ijardinada; abajo. con el piso 
tercero y encima con el piso ático. Coeficiente: 1,593 
por 100 Y coeficiente para gastos de vestibulo, esca· 
lera de 8,61 por 100. Inscrita al tomo 76. libro 
31 de Altafulla, folio 170, fmca número 3.272 del 
Registro de la Propiedad de El Vendrell número 2. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
a la deudora la celebración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera lugar a la actual deudor). 

Dado en El Vendrell a 22 de diciembre de 
1994.-La Juez, Yolanda Arrieta Cávez.-El Secre. 
tario.-4.144. 

FRAGA 

Edicto 

Doña Luisa Casares Villanueva, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 
19W1994 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y Rioja, representada por la 
Procuradora señora Navarro. contra doña Maria 
Sanvisen Poy y doña María del Cannen Pena San· 
visen, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a ptiblica subasta, por primera 
vez y término de veinte dlas el bien que al fmal 
se dirá. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la avenida de los Reyes Católicos. número 
24, de Fraga (Huesca), el día 2 de marzo de 1995. 
a las diez horas, con las prevenciones legales siguien· 
tes: 

Primera.-Que no se admitirim posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la 'Subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien quesirva 
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia ·anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certiílcación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las caf$8S o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la aclora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Parcl el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de abril de 1995. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de mayo de 
1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada (regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria). 

Bien objeto de subasta 

Casa con corral en la calle Pelayo. número 11, 
de Osso de Cinca. de UllOS 180 metros cuadrados 
de superficie total de la cual unos 90 metros cua· 
drados son ocupados por la e,;onstrucción y el resto 
es zona descubierta. Linda: Derecha, entrando. dOlla 
Maria y dona Palmira Pisa; izquierda, don Francisco 
Baulas. y fondo, camino. 

Inscrita al tomo 86. folio 86. fmea número 462 
del Registro de la Propiedad de Fraga. Valoración 
7.558.715 pesetas. 

Dado en Fraga a 28 de noviembre de 1994.-La 
Juez. Luisa Casares Villanueva.-El Secreta· 
rio.-4.oo9. 

GERNlKA·LUMO 

Edicto 

Don José Luis Chamorro Rodríguez. Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 de Gemi· 
ka·Lumo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 11/1993. se tramita procedimiento de juicio de 
menor cuantia, a instancia de don Jesús Maria Goi· 
coechea Laca y doña Nerea Aramayo Acárregui, 
representada por el Procurador señor Luengo Arri· 
zabalaga, contra doña Trinidad Berroya Larrañaga, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 2 de marzo 
de 1995, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
474500015001193, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi~ 
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tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
curtir con la calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia -anteriomente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de abril de 1995, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 4 de mayo de 
1995. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en -la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Una tercera parte indivisa de la casa señalada 
con el número 12 de la calle Artabide. de Ondárroa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Markina 
al tomo 510, libro 104 de Ondárroa, fmca 817, 
triplicado, inscripción octava. 

Valorado en 44.388.933 pesetas. 

Dado en Gernika·Lumo a 5 de diciembre de 
1994.-EI Juez, José Luis Chamorro Rodriguez.-EI 
Secretario.-4.154. 

GERNlKA·LUMO 

Edicto 

Don José Luis Chamorro Rodriguez, Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Gernika·Lumo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme-
ro 145/1994. se tramita procedimiento de ejecutivo. 
a instancia de «Basander de Leasing. Sociedad Anó<
nima», contra don Justo Pagola Alcorta y dona Bego-
ña Iparraguirre Unanue, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, señalAndose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 2 de marzo de 1995, a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no·se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao .Yiz
caya, número 4768. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referenda anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa~ 
minados.. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de abril de 1995, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de mayo de 
1995. a las diez horas. cuy~ subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa y derecho de superficie "de la here
dad llamada IO:San Juan». en Mutriku. mide 9.243 
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Eibar. al tomo 758, libro 105, folio 124, 
fmca 6.075. 

El tipo de la subasta es de 38.168.000 pesetas. 

Dado Gemika-Lumo a 2 de enero de 1995.-EI 
Juez. José Luis Chamorra Rodrlguez.-El Secma· 
rio.--4.155. 

GETAFE 

Edicto 

Don Ernesto Esteban Castillo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Getafe (Madrid), 

Hace saber: Que en el juicio civil, que se tramita 
en este Juzgado bajo el número 34/1993. a instancia 
de _Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cré
dito~. contra don Agustin Galo Molina González 
y otra, se ha acornado, por resolución de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta, y por ténnino 
de veinte días, el bien embargado en dicho pro
cedimiento. que más adelante se describirá, y que 
ha sido justipreciado en la cantidad de 7.150.000 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma y con las condiciones 
que se establecen a continuación; 

Primera subasta: -El dia 28 de febrero de 1995, 
a las diez cuarenta y cinco horas. por el tipo de 
tasación de 7.150.000 pesetas. 

Segunda subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la primera, el día 30 de marzo de 1995, 
a las diez cuarenta y cinco horas. por el tipo fijado 
para la primera rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la segunda. el dia 11 de mayo de 1995, 
a las diez cuarenta y cinco horas, sin sujeción a 
tipo de licitación. pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. en la cuenta de consig
naciones judiciales de este Juzgado. abierto en el 
Banco Bilbao Vizcaya. agencia avenida Aragón. 9. 
de Getafe; sucursal clave 2785. cuenta número 
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2385/0000/17/0034/1993. previamente al señala
miento de la misma, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación fijado para 
el acto de r~mate respectivo. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas. en primera 
y segunda subastas, que no cubran. por lo menOS-, 
las dos terceras partes del tipo de licitación fijada. 

Tercera.-Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será la misma establecida 
para la segunda. 

Cuarta.-Podrán presentarse hasta el mismo dia 
de su celebración posturas por escrito, en pliego 
cerrado. acreditando haber hecho el depósito previo 
de la cantidad correspondiente en el establecimiento 
indicado. 

Quinta.-No podrá admitirse la licitación en cali
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio de adjudicación. por el pro
pio ejecutante. 

Sexta.-Podrán reservarse los depósitos de los pos· 
tores que cubran el tipo de la subasta y lo acepten, 
a fin de que. en caso de impago del precio por 
el primer adjudicatario. pueda aprobarse el remate 
en favor de quienes le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad del bien. en 
su caso, se encuentran de manifiesto en la Secretaria, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Octaya..-Las c:arps anteriores y las preferentes, 
si las hubie~. al credito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y se S\.Ibroga en la responsabilidad 
de las mismas. sin desUnarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 21. piso quinto. izquierda. de 
la casa señalada con el número tres del bloque núme· 
ro 28 de la urbanización «Parque de las Margaritas •. 
en Getafe. hoy calle Alhelí, 6. Tiene una superficie 
de 65 metros cuadrados. Consta de vestibulo. come
dor-esw. pasillo. tres dormitorios. cocina. baño y. 
terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Getafe. tomo 795. libro 28. folio 142. fmca 
4.278. 

Dado en Getafe a 11 de enero de 1995.-EI Secre
tario. Ernesto Esteban Castillo.-4.039. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo. otros titulos. con el número 242/80. 
a instancias de Caja de Ahorros Provincial de Gero
na. contra José Juliol VIla y Carmen Viñas Turbau 
y conforme a lo dispuesto en providencia de esta 
fecha. por medio del presente. se saca a la venta 
en primera. segunda y tercera pública subasta y ter
mino de veinte días el bien que se dirá y que fueron 
embargados a los demandados en el procedimiento 
indicado. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a 
14.830.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100. 
o sea, la cantidad de 11.122.500 pesetas. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será preciso 
que los licitadores consignen, previamente, en la 
cuenta número 1664 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad. el 20 por 100 efectivo de los indicados 
tipos, sin cuyo requisito. no serán admitidos. 
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No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 1; 

Por lo que se refiere a la primera, el día 12 de 
abril de '1995, a las once cuarenta y cinco horas. 

Para la segunda. el día 12 de mayo de 1995. 
a las once cuarenta y cinco horas. 

Para la tercera. el dia 12 de junio de 1995. a 
las once cuarenta y cinco horas. 

Los titulos de propiedad del bien, estarán de mani
fiesto en Secretaría. para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndoles además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Los bienes objeto de ~ubasta son: 

Local de la planta baja. sita en la calle Santiago, 
número treinta y dos. en Palau Sacosta de Girona, 
de superficie 172 metros 83 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, calle Santiago y escalera número trein
ta y dos; sur, departamento número tres; este. calle 
Terri, y oeste. departamento número l. Su cuota 
de participación es del 8.760 por toO. 

Inscrito en el tomo 1.675. libro 7, folio 240. finca 
número 572. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 3 de enero de 1995.-La Magis
trada-Juez. Isabel Soler Navarro.-EI Secreta
rio.-3.995. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 12 de Gra
nada. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha, dictada en los autos número 
80211.993. seguidos sobre juicio ejecutivo, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el ProCurador don 
Mariano Calleja Sánchez, contra don Francisco 
Titos Cabrerizo y doña Isabel Arcos Valenzuela. 
en reclamación de la suma de 1.867.073 pesetas, 
se anuncia la venta en pública subasta de los bienes 
y derechos que le han sido embargados a dichos 
demandados. que se identificarán al final, por tér
mino de veinte días. anteriores al fijado para la 
primera de las subastas y bajo las condíciones que 
se dirán: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de hipoteca. se ha señalado el día 
3 de marzo de 1995, a las once treinta horas, en 
la sede de este Juzgado. sito en edificio Juzgados 
de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado. en el supuesto 
de Que no sean adjudicadas en la primera. se señala 
el día 30 de marzo de 1995. a las once treinta 
horas. Y para la tercera. de resultar desierta la segun
da. y sin sujeción a tipo. el dia 28 de abril de 1995. 
a las once treinta horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente. en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de la calle 
de los Reyes Católicos de esta ciudad. al número 
1.765, y bajo la clave 17. en favor de dicho pro
cedimiento. el 20 por 100 del tipo fijado para la 
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primera o segunda subasta. según proceda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta. hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado. junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere el artículo 1.493 Ley de Enjuiciamiento 
Civil. se hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. en donde podrán examinarse por quie
nes se hallen interesados en tomar parte en las subas
tas, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con los titulos de propiedad que de aquéllas 
resulten y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes' a los efectos de la titularidad de 
las fincas. bienes o derechos que se subasten. 

Quinta.-Que las cargas y graVámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Que regirán en las subastas las normas 
que se contienen en los artículos 1.499 y 1.500. 
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en relación con los que le fueren de 
aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecarios. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa sita en la calle Horno, número 2 de 
Guadahortuna, de 196 metros cuadrados de super
ficie. 

Inscrita al folio 136, libró 62, fmca número 5.304, 
inscripción primera del Registro de la Propiedad 
de Iznalloz. 

Precio de valoración: 2.600.000 pesetas. 
2. Cochera, en la calle Alhambra. sin número 

de Guadahortuna. con una superficie de 154 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el folio 43, libro 63. flnca número 
5.486, inscripción primera del Registro de la PrÜ" 
piedad de Iznalloz. 

Precio de valoración: 2.310.000 pesetas. 

Dado en Granada a 16 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-EI Secretario.-4.098-3. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretaria Judicial, doña Maria Dolores Tuñi 
VanceUs del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Hospitalet de Llobregat. 

HaCe saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
14S11993, instado por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Amgón y Rioja, contra doña 
Trinidad Ramirez Linares y don Antonio Chávez 
Castillo. ha acordado la celebración de la primera, 
pública subasta, para el próximo día 15 de marzo, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Así mismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
8.460.000 pesetas. fuando a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. lUla cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 34.-Vivienda segundo segunda. de la 
casa numero 432, de la rambla de la Marina, de 
Hospitalet de L1obregat. de superficie 74,70 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con rellano de esca
lera de acceso; por la derecha entrando, segundo 
primera; por la 'izquierda, con el segundo primera 
de la escalera numero 430; por el fondo, proyección 
a terrenos del solar destinado a aceras y zonas ver
des. Coeficientes: 0.903 por 100, en los gastos y 
valor de los elementos comunes y el 3.612 por 100 
en el de su escalera. Registro: Tomo 833. libro 32, 
sección sexta, folio 70. fmca número 4.042, del 
Registro de la Propiedad número 1 de Hospitalet 
de Llobregat. 

Valorada en la suma de 8.460.000 pesetas. 

Para el caso de Que la primera subasta resultara 
desierta. se señala en segunda subasta el día 19 
de abril. a las doce horas. con las mismas con
diciones que la primera, pero con rebaja del tipo 
en un 25 por 100. 

Y para el caso de que las dos anteriores resultaran 
desiertas, se señala en tercera subasta el día 18 de 
mayo, a las doce horas de su mañana, con las mismas 
condiciones que las anteriores. pero sin sujeCión 
a tipo. . 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse cualquiera de los señalamientos. se cele
brará el día siguiente hábil. 

Dado en Hospitalet de L10bregat a 23 de diciem
bre de I 994.-La Secretaria Judicial, Maria Dolores 
Tuñi Vancells.-4. 131. 

HUERCAL·OVERA 

Edicto 

Don José Maria Páez Martinez-Vtrel, Juez de Pri
mera Instancia de Huércal-Overa (Almeria) y su 
partido. 

Hago saber: Que en este, Juzgado de mi cargo, 
con el número 116/1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, instados por Montes de Piedad y Cajas 
de Ahorros de Ronda, Cádiz. Almeria, Málaga y 
Antequera, representadas por el Procurador señor 
Enciso y Mena, contra I(Promociones y Construc
ciones Virgen del Río, Sociedad Limitada», don Luis 
Parra Navarro. doña Ana Maria Zurano Ruiz. don 
José Parra Parra, don José Parra Navarro, don 
Tomás Parra Zurano y las esposas de estos tres 
últimos a los solos efectos del articulo 144 del Regla
mento. Hipotecario. en los cuales he acordado sacar 
a pública subasta. por ténnmo de veinte días, los 
bienes embargados a dichos demandados. los que. 
junto con su valoración. se reseñarán al final. 

Para la celebración de la primera subasta de dichos 
bienes se ha señalado la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el día 6 de abril de 1995, a las doce horas. 
Para el supuesto de que nó hubiesen postores o 
postura admisible en dicha subasta, se señala segun
da subasta en dicha Sala de Audiencias para el día 
11 de mayo de 1995, a las doce horas; y para el 
supuesto de que dicha segunda subasta quedara 
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desierta. se señala tercera subasta para el día 8 de 
junio. a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda, con las mismas condiciones, pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración, y 
en la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar, en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Se hace constar, expresamente, que no 
figuran en los autos los títulos de propiedad de 
los bienes objeto de subasta. ni certificación que 
los supla, entendiéndose -que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra, y que las cargas y gravámenes 
anteriores quedan subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta y valoración 

Urbana.-Solar sito en Huércal-Overa. en el paraje 
de «Overa», de una superficie de 94 metros 23 deci
metros cuadrados. Inscrito al tomo 952. libro 391, 
folio 16. fmca numero 42.349. 

Valoro esta finca en 600.000 pesetas. 
Urbana.-Solar sito en Huércal-Overa. en el paraje 

de «Overa», de una superficie de 86 metros 42 decí
metros cuadrados. Inscrito al tomo 952, libro 391. 
folio 23, fmca número 42.351. 

Valoro esta fmca en 500.000 pesetas. 
Urbana.-Dúple:i .. sM~ en Huércal-Overa. en el 

paraje de «Overa», de una superficie de 183 metros 
81 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 952, libro 
391, folio 25. fmca número 42.353. 

Valoro esta fmca en 7.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Dúplex, sito en Huércal-Overa. en el 

paraje de I(Overa». de una superficie de 168 metros 
18 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 952, libro 
391, folio 28, finca número 42.355. 

Valoro esta fmca en 6.500.000 pesetas. 
Urbana.-Dúplex, sito en Huércal-Overa, en el 

paraje de «Overa». de una superficie de 176 metros 
95 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 952. libro 
391, folio 32. finca número 42.357. 

Valoro esta fmca en 6.750.000 pesetas. 
Urbana.-Dúplex, sito en Huércal-Overa, en el 

paraje de «Overa», de una superficie de 158 metros 
78 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 952. libro 
391, folio 32. finca número 42.359. 

Valoro esta finca en 6.500.000 pesetas. 
Urbana.-Dúplex, sito en Huércal-Overa. en el 

paraje de «Overa», de una superficie de 163 metros 
78 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 952. libro 
391, folio 34, finca número 42.361. 

Valoro esta finca en 6.500.000 pesetas. 
Urbana.-Dúplex. sito en Huércal-Overa, en el 

paraje de «Overa», de una superficie de 167 metros 
42 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 952, libro 
391, folio 36, fmca número 42.363. 

Valoro esta finca en 6.500.000 pesetas. 
Urbana.-Dúplex. sito en Huércal-Overa, en el 

paraje de .Overa». de una superficie de 172 metros 
50 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 952, libro 
391, folio 38. fmca número 42.365. 

Valoro esta fmca en 6.700.000 pesetas. 
Ur~na.-Solar. sito en Huércal-Overa. en el panije 

de «OvC(a», de una superficie de 1 12 metros I decí
metro cU1(l.drados. Inscrito al tomo 952. libro 391. 
folio 40. finca número 42.367. 

Valoro esta flnca en 700.000 pesetas. 
Urbana.-S&lar. sito en Huercal-Overa, en el paraje 

de «Overa» .• de una superficie de 133 metros 61 
decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 952. libro 
391. folio 42. fmca número 42.369. 

VaJoro esta finca en 850.000 pesetas. 
Urbana.-Solar, sito en Huércal-Overa. en el paraje 

de «Overd», de una superficie de 134 metros 47 



1810 

decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 952. libro 
391, folio 44, fmea número 42.371. 

Valoro esta finca en 850.000 pesetas. 
Urbana.-Solar, sito en Huércal·Overa. en el paraje 

de «Overa», de una superficie de 30 metros 23 deci
metros cuadrados. Inscrito al tomo 952. libro 391. 
folio 46, fmea número 42.373. 

Valoro esta finca en 150.000 pesetas. 
Urbana~-Solar. sito en Zurgena, en la calle Fer

nández Cuesta, de una supedicie de 2.393 metros 
91 decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 929, libro 
1 17, folio 187, finca número 10 .903. 

Valoro esta finca en 10.000.000 de 'pesetas. 
Urhana.-Nuda propiedad de fmea, sita en Huér

cal-Overa, en el paraje de IlOvera». Casa (solar), 
de I 30 metros' cuadrados y ensanche de 1.075 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 851, libro 335, 
folio 52, finca número 35.610. 

Valoro esta finca en 6.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Nuda propiedad de tierra de secano, sita 

en Huércal-Overa, en el paraje de «Overa», de una 
superficie de 32 áreas 20 centiáreas. Inscrita al tomo 
851, libro 335, folio 57, finca número 35.620. 

Valoro esta finca en 644.000 pesetas. 
Rústica.-Nuda propiedad de tierra de riego. sita 

en Huércal-Overa. en el paraje de «Overa», de una 
superficie de 2 áreas 7 3 centiáreas. Inscrita al tomo 
777, libro 286. folio 179. finca numero 24.776. 

Valoro esta fmca en 70.000 pesetas. 
Rústica.-Tierra de secano laborizable. sita en 

Huércal-Overa, en el paraje de «Overa», de una 
superficie de 64 áreas 40 centiáreas. Inscrita al tomo 
761. libro 278, folio 119. fmca número 22.868. 

Valoro esta finca en 1.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Edificio de dos plantas. ático. patio y 

terraza de una superficie de 259 metros 62 deci
metros cuadrados. sito en Huercal-Overa. en el para
je de «Oven\)). Inscrito al tomo 832, libro 323. folio 
172, fmca número 33.069. 

Valoro esta fmca en 8.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Nuda propiedad de tierra de secano, sita 

en Huércal-Overa, en el paraje de «Overa», de una 
superficie de 2,3509 hectáreas. Inscrita al tomo 868. 
libro 345. folio 109, fmca número 37.477. 

Valoro esta fmca en 2.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Nuda propiedad de tierra de medio rie

go, sita en Huércal-Overa, en el paraje de «Overall. 
de una superficie de 10 áreas 92 centiáreas. Inscrita 
al tomo 868. libro 345. folio 111. finca núme
ro 37.479. 

Valoro esta fmca en 200.000 pesetas. 
Urbana.--Casa de una superficie de 122 metros 

cuadrados, sita en Huéreal-Overa, en el paraje de 
«Overa». Inscrita al tomo 856. libro 338. folio 26, 
fmea número 36.002. 

Valoro esta Tmca en 4.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Nuda propiedad de casa de 100 metros 

cuadrados, sita en Huércal-Overa. en el paraje de 
«Overa». Inscrita al tomo 851, libro 335. folio 53. 
finca número 35.612. 

Valoro esta finca en 3.500.000 pesetas. 
Rústica.-Nuda propiedad de trozo de tierra de 

riego eventual, de una superficie de 2 áreas, 73 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 851, libro 335, folio 54. 
fmca número 35.614. 

Valoro esta finca en 55.000 pesetas. 
Rústica.-Nuda propiedad de tierra de secano. de 

una superficie de 16 áreas 10 centiáreas. sita en 
Huércal-Overa. en el paraje de «Overa». Inscrita al 
tomo 785, libro 291, folio 69, finca número 25.781. 

Valoro esta Tmca en 160.000 pesetas. 
Rústica.-Nuda propiedad de tierra de secano. de 

una superficie de 13 áreas 60 centiáreas, sita en 
Huércal-Overa. en el paraje de «Overa». Inscrita al 
tomo 785, libro 291, folio 70. finca número 25.782. 

Valoro esta finca en 135.000 pesetas. 
Urbana.-Casa cortijo de 76 metros cuadrados. 

con 35 metros de ensanche. sita en Huércal-Overa. 
en el paraje de «Overa~. Inscrita al tomo 785. libro 
291. folio 74. finoa número 25.786. 

Valoro esta fmca en 1.500.000 pesetas. 
Urbana.-Casa de 120 metros cuadrados. sita en 

Huércal-Overa. en el paraje de «Overa~. Inscrita al 
tomo 785, libro 291, folio 65. finca número 25.777: 

Valoro esta finca en 3.750.000 pesetas. 
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Rústica.-Tierra de secano. de una superficie de 
32 áreas 80 centiáreas. sita en Huérca1-Overa. en 
el paraje de «OveraJl. Inscrita al tomo 933, libro 
381, folio 184. fmca número 41.341. 

Valoro esta fmca en 325.000 pesetas. 
Rústica.-Tierra de secano, de una superficie de 

26 áreas 88 centiáreas, sita en Huércal-Overa, en 
el paraje de «Overa». Inscrita al tomo 933. libro 
381, folio 185, finca número 41.343. 

Valoro esta fmca en 270.000 pesetas. 
Rústica.-Tierra de secano, de una superficie de 

18 áreas 94 centiáreas, sita en Huércal-Overa., en 
el paraje de «Overa». Inscrita al tomo 933. libro 
381, folio 186, fmca número 41.345. 

Valoro esta finca en 190.000 pesetas. 
Urbana.-Casa de doble planta sita en Huéreal

Overa. en el paraje de «Overa», de una superficie 
de 110 metros cuadrados. Inscrita al tomo 942, 
libro 386. folio 61. Tmca número 25.778. 

Valoro esta fmca en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Huércal-Overa a 9 de diciembre de 
1994.-EI Juez. José Maria Páez Martínez-Virel.-El 
Secretario.-3.359. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. se sigue deman
da incidental de oposición al convenio de la Junta 
de Acreedores de la suspensión de pagos número 
27811992, instada por la Procuradora doña Maria 
del Cannen Serra Llull, en nombre y representación 
de don Martí Rayo Sima. en cuyos autos se ha 
ordenado el emplazamiento por seis días a los 
demandados para que contesten a la demanda si 
les conviniere, y debiendo litigar bajo una misma 
representación cuando sostengan tina misma causa. 

y para que sirva de emplazamiento en forma a 
los demandados no conocidos y a los que no consta 
domicilio, expido y firmo el presente en Inca a 21 
de octubre de 1994.-EI Juez, Julio Alvarez Meri
nO.-La Secretaria.-4.064. 

INCA 

Edirto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Inca. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido bajo el número 330/94, seguido a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Antonio Serra 
LIuD. contra don Miguel Moreno Ocaña. doña Mar
garita Jorda Fuster y doña-Isidora Moreno lorda, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria. se saca a pública subasta. por primera vez, 
la finca que se descn'birá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Pureza, número 74, 
1.0, el día 14 de marzo de 1995, a las diez horas. 
previniéndose a los Ucitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 8.730.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 
0428000018033094, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta' como bastante la titulación aportada. 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-De no haber postores en la primera subas
ta. se señala para la segunda el día II de abril 
de 1995, a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta. en su caso, el dia 12 de mayo de 
1995. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito. a ins
tancia del acreedor. la,s consignaciones de los pos
tores que no resultaren rematantes. siempre que lo 
admitan y hayari cubierto el tipo de la subasta. a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor de las posturas de las que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. si por los depó
sitos constituidos. pudieran satisfacerse el capital 
e intereses del crédito del ejecutannte y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que, antes de verificarse el remate, podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas, quedando. en otro caso. la venta 
irrevocable después de aprobado el remate; y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic
tal de la presente resolución. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa con corral o patio en la parte pos
terior. situada en la villa de Pollensa. en la calle 
Luna, número 3. 

Inscrita al tomo 2.287. libro 212 de' PoDensa, 
folio 16, finca número 12.034. 

Dado en Inca a 25 de noviembre de I 994.-El 
JueZ.-La Secretaria.-4.032. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 312/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de piedad 
de Las Baleares. representada por el Procurador 
don Antonio Serra Llull, contra don Hermann 
Christian Sheuring, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte dias los bienes que al Tmal del presente . 
edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del .articulo 131 de la Ley Hipotecttria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del día 1 de 
marzo de 1995. 

Segunda subasta: A las diez horas del día 29 de 
marzo de 1995. . 

Tercera subasta: A las diez horas del día 28 de 
abril de 1995. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
16.880.000 pesetas; para la segunda. el 75 por 100 
de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo. 
no admitiéndose posturas en las dos primeras infe
riores al tipo de cada una. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofIcina del Banco Bilbao Vizcaya. en la cuenta núme
ro 042900018312/94. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándos~ los depó
sitos antes aludidos. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y Jas certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diendose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuanln subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciendole 
saber que, antes de verificarse el remate, podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando -en otro caso la venta irre
vocable despues de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la' publicación edictal 
de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda señalada con la letra C del 
segundo piso en un edificio, sito en la avenida Prín
cipes de España de Alcudia. Tiene su acceso por 
la citada avenida con el número 12. Mide unos 
102,5 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de PollenS'a, al tomo 3.445, libro 378, 
folio 22, 

Dado en Inca a 2 de enero de 1995.-EI Juez, 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-4.012. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 

. de la Ley Hipotecaria, bajo el número 386/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares; representada por el Procurador don 
Antonio Serra Llull, contra doña Maria del Carmen 
Mir Fluxa y don Francisco Morro Estrany, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes que 
al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 
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Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del dia 21 de 
marzo de 1995. 

Segunda subasta: A las diez horas del día 20 de 
abril de 1995. 

Tercera subasta: A las diez horas del día 17 de 
mayo de 1995. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
29.010.000 pesetas. Para la segunda el 75 por 100,. 
de aquel tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos primeras infe
riores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos degerán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao-Vizcaya, en la cuenta 
número 042900018386/94. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos antes aludidos. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deber~ 
efectuarse según lo previsto en la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.adel 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respOn
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que, antes de verificarse el remate, podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de. aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonahnente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la planta segunda, puerta 2.a, del blo
que posterior de la urbanización «Lago Esperanza» 
de Alcudia, solar n. 1.186 m. Tiene una- superficie 
de 1'11,91 metros cuadrados, más una terraza de 
21 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad, al folio 85. del libro 193, tomo 2.649, 
fmcanúmero 10.707. 

Dado en Inca a 5 de enero de 1995.-El Juez, 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-4.013. 

1 B 11 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Inca, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido bajo el número 390{1994, seguido a ins
tancia de «Sil Nostra», representada por el Procu
rador don Antonio Serra Llull, contra don Ceferino 
Gómez Leal, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la fmca que se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la caBe Pureza, número ~ 
74, 1.0, el día 5 de abril de 1995, a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de tO.550.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 
0428000018039094, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que· el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los nllmtos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quirita.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de c~der el remate a un tercero. 

Sexta.-De no haber postores en la primera subas
ta, se señala para la segunda el día 4 de mayo de 
1995, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso,. el día 2 de junio de 1995, 
a las diez horas, sin sujeción- a tipo. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a ins
tancia del acreedor, las consignaciones de los pos
tores que no resultaren rematantes, siempre que 10 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de las posturas de las que le sigan, por el 
orden de sus respectivas po§turas, si por los depó
sitos constituidos, pudieran satisfacerse el capital 
e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personahnente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que, antes de verificarse el remate, podrá, el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número 4 de orden: Vivienda unifami
liar situada en el centro del complejo denominado 
urbanización «SetTa Nova». 

Inscrita al tomo 3.324, folio 204, libro 260 de 
Santa Margarita, fmca número 13.915. 

Dado en Inca a 12 de enero de 1995.-EIJuez.-La 
Secretaria.-4.0 14. 
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LABISBAL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de La Bishal D'Emparda 
(Gerona) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 7/1994, 
a instancifl; de Caja Provincial de Ahorros de Girana, 
contra «Lampisteria Ellas, Sociedad Limitada», don 
Enrique Ellas Gimenez y doña Isabel Ramírez 
López. sobre reclamación de cantidad. en los que 
por resolución de esta fecha y de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 1.488, 1.495, 1.496, 
1.497, 1.499 Y l.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. he resuelto sacar a pública y judicial subasta, 
por término legal los bienes que se relacionarán 
a continuación, señalándose para que tenga lugar 
la primera subasta el día 21 de abril de 1995; para 
la segunda, en su caso, el día 22 de mayo de 1995, 
y para la tercera, también en su caso, el día 21 
de junio de 1995, todas a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tur!ls a calidad de ceder el remate a un tercero, 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. número 
1702000017000794 del Banco Bilbao Vizcaya. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve' de base para la 
subasta y que asciende a 9.300.000 pesetas para 
la primera finca y 1.500.000 pesetas para la segunda 
fmca, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta. en su caso, se 
celebrará con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podráq hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositándose junto a 
aquél. justificante de haber hecho la consignación 
a que se refiere la tercera de estas condiciones. 

Séptima.-Que por carecerse de títulos de pro
piedad se sacan los bienes a pública subasta sin 
suplir previamente su falta, de acuerdo con el ar
tículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Octava~ue los autos se encuentran de mani

fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los posibles licitadores y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu1:wión y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 7.526. Valoración de una 
setenta ava parte de la fmca número 7.526, inscrita 
en el tomo 2.701. libro 144. folio 203 del Registro 
de la Propiedad de Palamós. 

Titulares: Don Enrique Ellas Giménez y doña Isa-
bel Ranúrez López. . 

Descripción de la' fmca: Urbana. Planta sótano 
destinada a aparcamiento de vehículos ubicada en 
el edificio de viviendas señalado con el número 18 
de la caBe Napols de Palamós. 

2. Finca 7.545. Valoración de la finca número 
7.545, inscrita en el tomo 2.671, libro 131. folio 
152 del Registro de la Propiedad de Palamós. 

Titulares: Don Enrique Elia~ Giménez y doña Isa
bel Ramírez López. 

Descripción de la finca: Urbana. Edificio de 
viviendas que consta de planta sótano. planta baja 
más cuatro plantas de viviendas con cinco viviendas 
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por planta. situado en la calle Napols, número 18 
de Palamós. 

La fmca número 7.545 es el piso primero. puerta 
cuarta de la escalera tercera, y consta de recibidor. 
comedor-estar. cocina, baño. aseo, cuatro dormi
torios. lavadero y terraza. 

Tiene una superficie de 93 metros cuadrados. 
Linda: Norte. puerta tercera de su misma planta 

de la escalera cuarta; sur, puerta quinta de su misma 
planta. escalera y en parte con caja escalera número 
3; este, patio de luces y en parte con caja de la 
escalera número 3, y oeste, en proyección vertical 
con ca1!e Napols. 

La ~Caixa D'Estalvis Provincial de Girona» litiga 
en estos autos acogida al beneficio de justicia gra
tuita. 

Dado en La Bisbal a 13 de diciembre de 1994.-El 
Secretario-3.994. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Victor Cava Villarejo. Magistrado-Juez por sus
titución del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento-especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 405/93. promovido 
por el Procurador de los Tribunales don Alfredo 
Crespo Sánchez. en representación del «Banco 

, Español de Crédito, Sociedad Anónima». contra don 
Matías Hemández Marcero y dona Rosario Domin
guez León. en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien inmueble hipotecado y que se describe al 
fmal, y cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de marzo de 1995. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, que es de 174.000.000 de 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 10 de abril de 1995. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 'por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 10 de mayo de 1995, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien
do ceder el remate sólo la ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la. regla ,cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. sin que puedan 
solicitar la incorporación de otros títulos. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra, anteriormente plantado de viñas, 
en la actualidad de erial y riscos, situada en el 
Ex-Montel Lentiscal. del término municipal de San
ta Brigida, donde dicen «El Reventón». que linda: 
Al sur, con resto de la finca matriz de donde se 
segregó y BarcanquiIJo de Dios; al norte, con porción 
que perteneció a la finca matriz, hoy de don Juan 
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Mellán. que separa de camino que conduce a Las 
Palmas. Tiene una superficie de 1 hectárea 2 áreas 
60 centiáreas, se le conoce como p.orciones A y 
B de la fmca matriz. Inscripción en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Las Palmas de Gran 
Canaria. fmca número 11.925, al folio 161, tomo 
1.882 del libro 195 del Ayuntamiento de Santa Bri
gida, inscripción tercera. 

Dado en Las Palmas a 28 de diciembre de 
1994.-EI. Magistrado-Juez, Victor Cava Villare
jo.-EI SecretariO.-4.041. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Víctor Cava Villarejo, Magistrado-Juez. por sus
titución, del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 58111993. promo
vido por el Procurador don Alfredo Crespo Sánchez. 
en representación del «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», contra la entidad «Touficasa. 
Sociedad Limitada», en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes hipotecados en este procedimien
to y que al final se describen. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en la fonna siguiente: . 

En primera subasta, el día 10 de marzo de 1995. 
a las doce treinta horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. y 
que es . por cada una de las fincas de 10.741.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 10 de abril de 1995, 
a las doce treinta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de mayo de 1995, a 
las doce treinta horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do ceder el remate de las mismas sólo la parte 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, asimismo no 
podrán exigir la presentación de otros títulos. 

Bienes objeto de subasta 
1. Urbana número 2.-Vivienda sita en la planta 

primera del edificio ubicado en la calle Juan Rejón, 
número 35. Qcupa una superficie construida de 110 
metros 35 decímetros cuadrados. Linda: Al sur o 
frente. con calle de su situación y con patio y escalera 
común por donde tiene su acceso; al harte o espalda, 
con casa de don Alvaro Montenegro Ortega' y con 
patio de luces; al naciente o derecha entrando. con 
escalera común, patios de luces y con don Arturo 
Montenegro Ortega; y al poniente o izquierda, con 
patio de luces y con don Federico Montenegro 
Betaocor. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de esta ciudad, en el libro 47, 
folio 172, fmca número 4.152, inscrición tercera. 
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2. Urbana número 3.-Vivienda sita en la planta 
$Cgunda del edificio ubicado en la calle Juan Rejón, 
número 35. Ocupa una superficie construida de 110 
metros 35 decímetros ¡;::uadrados. Linda: Al sur o 
frente, con calle de su situación y con patio y escalera 
común por donde tiene su acceso; al norte o espalda. 
con casa de don Alvaro Montellcgro Ortega y con 
patios de luces; al naciente o derecha entrando. 
con escalera común, patios de luces y con don Artu
ro Montenegro Ortega; y al poniente o izquierda. 
con patio de luces y con don Federico Montenegro 
Betancor. Inscrita en el mismo Registro de la Pro-
piedad que la anterior. al libro 47, folio 174, fmea 
numero 4.153, inscripción tercera. 

J. Urbana número 4.-Vivienda sita en la planta 
tercera del edificio ubicapo en la calle Juan Rejón. 
número 35. Ocupa una superficie construida de 110 
metros 35 decímetros cuadrados. Linda: Al sur o 
frente. con calle de su situación y con patio y escalera 
común por donde tiene su acceso; al norte o espalda, 
con ca'Sa de don Alvaro Montenegro Ortega y con 
patio de luces: al naciente o derecha entrando. con 
escalera común, patios de luces y con don Arturo 
Montenegro Ortega; y al poniente o izquierda, con 
patio de luces y con don' Federico Montenegro 
Betancor. Inscrita en el mismo Registro de la Pro
piedad Que las anteriores, al libro 47, folio 176. 
fmca numero 4.154. inscripción tercera. 

4. Urbana número 5,-Vivienda sita en la planta 
cuarta del edificio ubicado en la calle Juan Rejón, 
numero 35. Ocupa una superficie construida oe 110 
metros 35 decímetros cuadrados. Linda: Al sur o 
frente, con calle de su situación y con palio y escalera 
común por donde tiene su acceso; al norte o espalda. 
con casa de don Alvaro Montenegro Ortega y con 
patio de luces; al naciente o derecha entrando. con 
escalera común, patios de luces y con don Arturo 
Montenegro Ortega; y al poniente o izquierda, con 
patio de luces y con don Federico Montenegro 
Betancor. Inscrita en el mismo Registro de la Pro
piedad Que las anteriores. al' libro 47, folio 178. 
finca número 4.155. inscripción tercera. 

5. Urbana número 6.-Atico destinado a vivien
da sito en la planta Quinta del edificio situado en 
la calle Juan Rejón, número 35. Ocupa una super
ficie construida de 98 metros 35 decímetros cua
drados, más una terraza descubierta de 12 metros 
cuadrados. Linda: Al sur o frente, con calle de su 
situación y con patio y escalera común por donde 
tiene su acceso; al norte o espalda, con casa de 
don Alvaro Montenegro Ortega y con patios de 
luces; al' naciente o derecha entrando, con escalera 
común, patios de luces y con don Arturo Mon
tenegro Ortega: y al poniente o izquierda. con patio 
de luces y con don Federico'Montenegro Betancor. 
Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad que 
las anteriores. al libro 47.- folio 180. finca número 
4.156, inscripción primera 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 29 de 
diciembre de 1994.-El Magistrado-Juez sustituto. 
Víctor Cava Villarejo.-'-El Secretario.-4.062. 

LEON 

Edicto 

Doña María del Pilar Robles García. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de la ciudad de León y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 40511994 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de la Caja España de 
Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad. 
representada por el Procurador don Mariano Muñiz 
Sánchez. frente a don Andrés Nistal Carbajo y dofia 
Manuela Alvarez Vázquez. en cuyos autos ha acor
dado mediante resolución de esta fecha anunciar 
pública subasta de la fmea que al fmal se dirá con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad comprensiva de la última inscripción de 
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dominio vigente y derechos reales y anotaciones 
a Que esta afecta la fmca. están de manifiesto en 
Secretaría. 

Se entenderá que todo hcitador acepta como bas
tante la titulación, y Que todas las cargas y gra_ 
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes. y Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Servirá de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca y no se admi
tirá postura alguna que' sea inferior a dicho tipo 
de 13.776.000 pesetas. 

Para la primera subasta se señala el día 22 de 
marzo de 1995. a las doce horas. en la Secretaria 
de este Juzgado. Para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta ~.e señala la segunda para 
el día 21 de abril de 1995. a la misma hof'"d y--tipo 
el de la primera rebajado en un 25 por 100. Para 
el caso de no haber tampoco postores en esta segun
da se señala una tercera, sin sujeción a tipo, Que 
se celebrará el día 22 de mayo de 1995. a las doce 
horas. 

Todos los postores. con excepción del acree
dor-demandante, deberán consignar para tomar par
te en la subasta una cantidad igual, al menos. al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda. y para tomar parte en la tercera 
se consignará el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
cantidad que se ingresará en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta numero 2124-000-18-0405-94, existiendo 
una oficina de dicha entidad en este Palacio de 
Justicia. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en el Juzgado junto 
a aquéllas, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere el párrafo anterior, haciéndose cons
tar que se aceptan expresamente las condiciones 
a Que se refiere la regla 8.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda. subiendo la escalera del edi
ficio sito en León, a la calle Ordoño III. número 
5. tipo C. con superficie construida de 56,96 metros 
cuadrados, siendo la útil de 44,86 metros cuadrados. 
y dos tmsteros como anejos inseparables. Registro 
de la Propiedad número 1 de León, tomo 2.486. 
libro 110, folio 114. finca número 6.500. 

Dado en León a 23 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Pilar Robles Garcia.-El 
Secretario. señor De Atilano Barreñada.-4.126. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Luis Fernando Santos del Valle. Secretario 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Logroño. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo. 
número 23 V1993. seguidos en este Juzgado a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón 
y Rioja. representado por la Procuradora doña Tere
sa Zuazo Cereceda. contra don Antonio José Pereira 
Marta y doña Teodora Elis8 Iglesias Sánchez. se 
saca en venta y pública subasta. por ténnino de 
veinte días y por precio de tasación el bien embar
gado al demandado y que luego se dírá. 

Para la celebración de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado. se señala el día 14 de marzo de 1995. á 
las diez hords, para el supuesto de que dicha primera 
subasta Quedará desierta, se señala segunda subasta 
de dicho bien. en la referida Sala de Audiencias. 
el día 19 de abril de 1995. a las diez horas, y para 
el supuesto de Que dicha segunda subasta quedará 
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desierta. se señala tercera subasta del repetido bien, 
en la referida Sala de Audicíencias. a celebrar el 
día 16 de mayo de 1995, a las diez horas. 

En dicha subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien; en la segun
da con las mismas condiciones pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración; y en la tercera 
subasta sin sujección a tipo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 
El ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar la cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, y con asistencia del cesionario, quien debe
rá aceptarla. y todo ello previa o simultáneamente 
al pago del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta numero 2.255. una cantidad igual al 20 por 
100 del tipo señalado para cada una de ellas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando junto a este 
resguardo acreditativo de haber consignado el 20 
por 100 del precio de la tasación en la cuenta antes 
indicada. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate. 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las Que se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito de la actora, si los hubie
ren, continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Se entenderá que los licitadores con la 
titulación obrante en autos. la cual podrán examinar 
en Secretaría hasta el acto de la subasta. 

Séptíma.-Sin petjuicio de la Que se lleve a efecto 
en el domicilio de ser hallados en el mismo este 
edicto. servirá de notificación a los demandados 
del triple señalamiento del lugar. día y hora en que 
ha de tener lugar el acto del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso tipo D) del edificio sito en Logro
ño, Barrio de VagUe. avenida de Burgos, numero 
118. Ocupa una superficie útil de 85.90 metros cua
drados y la construida es de lO9,89 y linda: Sur, 
patio de luces. pasillo de distribución y piso tipo 
A de igual planta; norte. pasillo central O plaza, 
el patio de la casa con acceso por la calle particular 
y el piso tipo l de dicha casa; oeste, tipo 1 de 
igual planta y patio central de luces o planta. Este 
piso tiene el uso de una participación del patio. 
Tiene asignada una cuota de participación en el 
inmueble del 0.59 por 100: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Logroño 
número l. al tomo 976, folio 45. fmea número 
4.039. 

Tasada en 9.000.000 de pesetas. 

y para que sirva el anuncio en legal forma expido 
el presente en Logroño a 3 de noviembre de 
1994.-EI Secretario Judicial, Luis Fernando Santos 
del Valle,-4.218. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 7 de Logrono. 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo. señalado con el número 
10/93. a instancia de Caja de Ahorros de, Zaragoza, 
Aragón y Rioja, contra don José Luis Sáenz Ruiz. 
doña Maria Jesús y doña eannen Sáenz Sáenz, 
en el cual. se saca en venta y pública subasta el 
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bien embargado. por ténnino de veinte días, habién· 
dose seftalado para su celebración los siguientes dias 
y horas: 

Primera subasta: 22 de marzo de 1995. a las diez 
horas. 

Segunda subasta: 20 de abril de 1995. a las diez 
horas. 

Tercera subasta: 16 de mayo de- 1995, a las diez 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los licitadores, para poder tomar parte 
en las subastas deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales. 
en Banco Bilbao Vizcaya de Logroño. al menos, 
el 20 por 100 del valor de tasación de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores a los dos tercios del 'valor de 
tasación de los bienes. En la segunda las posturas 
mínimas no serán inferiores a los dos tercios de 
dicho valor de tasación, rebajado en un 25 por 100 
Y en la tercera se admitirán posturas sin sujeción 
a tipo. En todas ellas podrá reservarse el derecho 
de ceder el remate a un tercero, únicamente el 
ejecutante. 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acampanando el resguardo de 
la consignación previa en la-entidad bancaria .!tntes 
expresada, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Cuarta.-Las actuaciones y la certificación de car
gas a que se refiere el articulo 1.489 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Se hace constar la' carencia de titulos 
de propiedad del bien objeto de subasta, sin que 
el demandante haya solicitado suplir su falta. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, tipo H, en plan Chile, parcela 28 b. 
Inscrito al tomo 1.791, libro 818, ¡mca 51.088, folio 
73 del Registro de la Propiedad de Logroño núme
rol. 

Valor.de la tasación: 9.128.014 pesetas. 

Dado en Logroño a 16 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-4.228. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 7 de Logroño, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juiciO ejecutivo, señalado con el núme
ro 137/1994, a instancia de Caja de Ahorros de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don Teodoro 
López Cenzano y doña María Cannen Pascual 
Marin, en el cual se saca en venta y pública subasta 
el bien embargado, por término de veinte días, 
habiéndose señalado para su celebración los siguien
tes días y horas: 

Primera subasta: El día 22 de marzo de 1995, 
a las diez trein'ta horas. 

Segunda subasta: El día 20 de abril de 1995, a 
las diez treinta horas. 

Tercera subasta: El día 16 de mayo de 1995, 
a las diez treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los licitadores para poder tomar parte 
en las subastas deberán consignar preViamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales, 
en el Banco BUbao Vizcaya. de Logroño. al menos 
el 20 por 100 del valor de tasación del bien, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores a los dos tercios del valor de 
tasación del bien. En la segu-nda las posturas mini
ma~ no serán inferiores a los dos tercios de dicho 
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valor de tasación. rebajado en un 25 por 100. y 
en la tercera se admitirán posturas sin sujeción a 
tipo. En todas eUas podrá reservarse el derecho de 
ceder el remate a un tercero, únicamente el eje
cutante. 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, acompanando el resguardo de 
la consignación previa en la entidad bancaria, antes 
expresada, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la certificación de cargas a que 
se refiere el articulo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil se hallarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. 

Cuarta.-Se hace constar la carencia de titulos
de propiedad del bien objeto de subasta. sin que 
el demandante haya solicitado suplir su falta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso sexto, tipo A. sito en Logroño. 
calle Madre de Dios, 50, con una superficie útil. 
de 89 metros 3 decímetros. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Logroño número 3. al libro 1.031. 
folio 76, ¡mca 5.718, inscripción quinta. 

Valor de tasación: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 17 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-4.223. 

LOGROÑO 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Logroño. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo. número 266/1991, a instancia de don Juan 
Lorenzo Viadas Torre. contra don Francisco Fer
nández Cereceda, en el cual se sacan en tercera 
subasta los bienes embargados. señalándose para 
su celebración el próximo día 17 de febrero, a las 
diez treinta horas .. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores, para poder tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales, en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Logroño, al menos el 20 por 
100 del valor de tasación de los bienes. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En esta subasta se admitirán posturas sin sujeción 
a tipo. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su cele~ 
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, acompañando el resguardo de la con
signación previa en la entidad bancaria antes citada, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la certificación de cargas a que 
se refiere el articulo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil se h::ularán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. Se hace constar la carencia de 
titulos de propiedad de los bienes objeto de subasta 
sin que el demandante haya,solidtado suplir su falta. 

Bienes objeto de la subasta' 

Urbana.-Sita en la localidad de Honnilla (La Rio
ja), calle Real, 5, «Todos_. 

Valorada en 8.970.000 pesetas. 

Logroño, a 21 de noviembre de 1994.-EI Magis
trado.-La Secretaría.-4.22l. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 1 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria señalado con el número 404'1992. 
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a instancia del 1<Banco Hipote~ario de España, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Barbadillo de 
Pedro. en el cual se sacan en venta y pública subasta 
por ténnino de veinte dias el bien hipotecado que 
luego se dirá, habiéndose señalado para su cele
bración los siguientes días y horas: 

Primera subasta: 3 de marzo, a las diez treinta 
horas. 

Segunda subasta: 7 de abril a las diez treinta 
horas. . 

Tercera subasta: 5 de mayo. a las diez treinta 
horas. 

Condiciones de la subasta: 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas
ta deberán consignar préviamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales. en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Logroño. al menos el 20 por 
100 del tipo pactado en la escritura de constitución· 
de hipoteca. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. acompañando el justificante del ingreso 
en aquella cuenta de la consignación previa. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores al valor asignado al bien. 

En la segunda no podrán ser inferiores al 75 por 
100. 

En la tercera la consignación previa será de un 
20 PQr 100 sobre el valor establecido para la segunda 
subasta y podrán hacerse posturas sin sujeción a 
tipo. 

En todas las subastas se podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaria; y que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes. entendiendo que todo licitador los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin aplicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca sita en Logroño, calle Cervera. 
- antes Madre de Dios número 2, primero. Vivienda 

o piso primero tipo 7, con una superficie util de 
86 metros 74 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad' numero 3 de 'Logroño, 
al tomo 1.761, libro 795, folio 81. finca número 
49.746. 

Valorada en 5.048.501 pesetas. 

Dado en Logroño a 24 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-4.226. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Isabel González Fernández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Logrono. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
se siguen con el número 44,JI1994, procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la «Banca Catalana. Sociedad 
AnónÍlnall, representado por la Procuradora señora 
Dufol Pallarés contra don Miguel Cordero Carmona 
y dos más, sobre reclamación de cantidad, en los 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez y por término de veinte dias, el que más abajo 
se reseñan, señalándose para la celebración de los 
mismos. en los días y horas que a continuación 
se indican, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
bajo las siguientes condic-iones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor de tasación. 
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Segunda.-Los licitadores para tomar parte en las 
mismas, consignarán en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
numero 2.263. una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo de subasta. pudiendo hacer postura por 
escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Y pueden asimismo participar en ellas 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La primera subasta en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el valor de la tasación tendrá 
lugar el día 2 -de marzo 'de 1995. a las diez horas. 

La segunda subasta que se celebrará en el caso 
de que no haya postor en la primera subasta y con 
la rebaja del 25 por 100 de la primera. tendrá lugar 
el dia 3 de abril de 1995, a las diez horas. 

La tercera subasta que tendrá lugar en el caso 
de no haber postor en hi segunda subasta y se cele
brará sin sujeción a tipo, tendrá lugar el día 4 de 
mayo de J 995, a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse cualquiera' de 
dichas subastas, en el día señalado, se celebrará 
al siguiente hábl, a la misma hora, y en su caso, 
en días sucesivos también a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 10. Vivienda izquierda, tipo P); Planta 
cuarta, con sus dependencias, superficie de 60,26 
metros cuadrados, de los que 50.85 metros son úti
les. Linda norte, via pública, calle sin nombre (hoy 
Manzanera), sur, patio, este, vivienda dereda de casa 
8, y oeste, vivienda 'derecha y escalera de la misma 
casa. Forma parte de la casa situada en esta ciudad 
de Logroño, calle Manzanera, número 16. Iscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3, libro 1.063, 
folio 91. Finca 7.584, inscripción novena. Valorada 
en 5.167.522 pesetas. 

y para que sirva, asimismo, de notificación a los 
demandados don Miguel Cordero Carmona, doña 
Lidia Pérez Domínguez y don Manuel Cordero Car
mona, en su caso de resultar negativa la personal, 
expedido el presente en Logroño a 3 de enero de 
I 995.-La Magistrada-Juez, Isabel González Fernan
dez.-La Secretaria.-4.217. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 83/1994, 
a instancia de .cBanco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Alejandro Rodrí
guez Aisa en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por ténnino de veinte dias, los bie
nes que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seftahido para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 28 
de febrero de 1995, a las once treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 23.051.665 pesetas. 

Segunda.-Para. el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de marzo de 1995, a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
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de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
9 de mayo de 1995. a las once treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá. consignarse en la cuenta p~ovisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (Capital Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando. en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correS
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, 'de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al créd,ito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese 'Un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito, como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito, las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que .hubier~n cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros pQstores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla septima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 
Local comercial número 1 de la planta baja, de 

la casa sita en Madrid. T-36/b de la ampliación 
de la cuarta fase del proyecto, número 64 de la 
avenida de Juan Andrés. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
32 de Jos de Madrid, en el tomo 1.617,libro 1.146, 
folio 21. fmca 30.312. 

y, para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado., firmo el presente en Madrid, a 1 de sep
tiembre de 1994.-EI Magistrado..Juez. Agustln 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-4.089-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 488/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Ana Ruiz de Velasco y del Valle. contra don Solano 
Aguirre Cardoso y doña Maria Blanca Iglesias, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 7- de marzo de 1995, 
a las trece horas. Tipo de licitación. 17.400.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 4 de abril de 1995, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
13.050.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 9 de mayo de 1995, a 
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los po~tores -a excepción del acreedor demandan
te-- -deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a: cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá fa.cilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000488/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
arliculo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas -o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraciÓn de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan.apro-
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vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos de 
la regla 7,a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en calle Mequinenza, número 16, 
2. 0

, A. Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propied&d de Madrid 

número 17, al tomo 1.122, libro 367 de Canillejas, 
folio 21. finca registral 25.172, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1994.-,El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-4.231. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elisa Veiga Nicole, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de esta capital, 
en resolución de esta fecha dictada en los autos 
seguidos bajo el número 199/1994, sobre separación. 
promovidos por doña Maria Luisa de Diego del 
Río. representada por el Procurador don José Luis 
Rodríguez Pereita. contra don Enrique Candelas 
Segovia. en situación procesal de rebeldia, ha acor
dado por medio del presente notificar a mencionada 
parte demandada que en el referido procedimiento 
ha recaido sentencia de fecha 6 de septiembre de 
1994. en la que en su parte dispositiva se acuerda 
lo siguiente: 

Que estimando la demanda deducida por la repre
sentación procesal de doña Maria Luisa de Diego 
del Río contra don Enrique Candelas Segovia en 
situación procesal de rebeldía -debo, acordar y 
acuerdo la separación matrimonial de los indicados 
esposos, sin hacer especial pronunciamiento sobre 
las costas causadas-o Comuníquese esta sentencia 
a las oficinas del Registro Civil en que conste la 
inscripción del matrimonio de los sujetos del pleito, 
así como las de nacimiento de la hija de éstos. 
Que igualmente debía acordar y acordaba los 
siguientes: l. La atribución de la guarda y custodia 
de la hija menor de edad de los sujetos del pleito 
a doña Maria Luisa de Diego del Río. pero ejer
ciendo conjuntamente ambos padres la patria potes
tad sobre aquélla. 2. Como régimen de visitas a 
favor de don Enrique Candelas Segovia, éste podrá 
estar en la compañia de su hija menor de edad 
en la forma que concierte con la demandante y. 
en la coyuntura de desacuerdo, el que fije el Juzgado 
en ejecución de sentencia. 3. El demandado viene 
obligado a' contribuir a los alimentos de la hija 
menor, si bien, su cuantía se detenninará en fase 
de ejecución de la presente resolución. 4. Por la 
rebeldía del demandado notiflquesele la presente 
resolución en el modo prevenido en el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Asi por esta 
mi sentencia. definitivamente juzgando en primera 
instancia. lo pronuncio, mando y finno.-Firmado 
y rubricado: La Magistrada-Juez.-Firmado y rubri
cado: La Secretaria. 

y para que sirva de notificación en forma a don 
Enrique Candelas Segovia. que se halla en ignorado 
paradero, ha acordado la publicación del presente 
edicto en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid». 

Haciéndole saber que contra la referida sentencia, 
cabe recurso de apelación a interponer ante este 
Juzgado en término de cinco días por medio de 
Abogado y Procurador. 

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Elisa Veiga Nicole.-EI Secreta
rio.-4.120. 

Lunes 30 enero 1995 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.0801l993, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra «P.M.S. Produc
ciones, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la vente, en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 3 de marzo de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
16.689.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 3 de mayo de 1995, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación. 12.516.750 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta:- Fecha, 7 de junio de" 1995, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000001080/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su éelebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberán contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 13 l de la Ley Hipotecaria están de mani" 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
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de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7." del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
de"1 modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbat;la.-Sita en Madrid, calle Independencia. 
número 4, ático, letra E. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 4, al tomo 1.942, libro 29. de la sección 2.". 
B, folio 58, fmca número 1.849. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de I 994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-4.031. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 379/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Federico José Olivares de Santiago, contra Juan 
Bonillo Márquez y otros, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por tér
mino de veinte dias, los bienes que al final del pre
sente edicto se describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o. 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de marzo de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. el seña
lado en la descripción de la finca, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 3 de mayo de 1995, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación. el señalado 
en la descripción de la fmca, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 7 de junio de 1995, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y. en la tercera. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000379/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el" resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las funnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiendose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor. las Que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fincas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas, todas ellas sitas en Almena, en la calle 
Haza de Acosta. número 56. Inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Almena número 2, inscripción 
segunda. 

Lote número l. Bloque B, 1. B, al tomo 838, 
libro 243, folio 121, fmca número 9.245. 

Tipo de licitación: 9.720.000 pesetas. 
Lote número 2. Bloque B, 3, B, al tomo 838, 

libro 243, folio 143, finca número 9.265. 
Tipo de licitación: 8.916.000 pesetas. 
Lote número 3. Bloque B. 3, E. al tomo 838, 

libro 243, folio 145, finca número 9.267. 
Tipo de licitación: 8.379.000 pesetas. 
Lote número 4. Bloque B, 8. F, al tomo 839, 

libro 244, folio 19, finca número 9.315. 
Tipo de licitación: 8.916.000 pesetas. 
Lote numero 5. Bloque B, 8, E. al tomo 839, 

libro 244, folio 21, fmca número 9.317. 
Tipo de licitación: 8.436.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-4.019. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 907/1993, 
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a instancia de don Angel Hernández Alvarez contra 
dona Maria del Carmen Quintero González y don 
José M. Morales Ruiz, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por termino de veinte días, 
los bienes que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 21 
de marzo de 1995, a las diez diez horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 17.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda sl,lbasta 
el próximo día 25 de abril de 1995. a las diez diez 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
23 de mayo de 1995, a las diez diez horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sín sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segqnda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capital Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando, en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para, que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendíendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de' las tres subastas, se traslada su cel.ebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varan en depósito. como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito, las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Piso ático, letra a~ escalera derecha. de la casa, 
en la avenida de Manzanares. número 164, casa 
12-13 de Madrid. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 13. tomo 761. libro 637-423, sección segun
da, folio 202, 78, fmca número 20.362. inscripción 
cuarta. 

y para su notificación a los demandados doña 
María del Carmen Quintero González y don José 
Manuel Morales Ruiz Tapiador y para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», libro y 
fmno el presente en Madrid, a 5 de noviembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Salce
dO.-La Secretaria.-4.088. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 969/1993. 
a ínstancia de Banco Atlántico, representado por 
el Procurador don Juan Antonio Garcia San Miguel 
y Orueta, contra «Inmosel. Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por termino de veínte días, el bien Que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a .del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de marzo de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 26.000.000 
de pesetas, sín que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 3 de mayo de 1995, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, el 75 
por 100 del tipo de la primera, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 7 de junio de 1995, a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000969/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el· remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del ~rtículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sín destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil según la condición primera de este edicto, 
la subas .. suspendida. 
Oc~va!Se devolverán las consignaciones efee· 

tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

DeCllnjl.-La publicación del preS:ente edicto sirve 
como': n91ificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

FInca sita en la cal1e Andrés Obispo, 37, local 
tercero, izquierda, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 33 de Madrid. al tomo 1.528. libro 151, sección 
tercera. folio 31, finca número 8.376, inSCripción 
primera. 

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-4.143. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
93411991, se sigue procedimiento ejecutivo-Ietras de 
cambio. a instancia de dnterleasing, Sociedad Anó
nima., contra don José Antonio: Jiménez Fibla y 
e Transportes Jiménez, Sociedad Anónima •• en recta
mación de cantidad, en el que se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte' dias, los siguientes bienes muebles: 

1. Camión, tractora, Renault modelo R-340-T, 
valorado en 2.450.000 pesetas. 

2. Camión, tractora, Renault modelo R-340-T, 
valorado en 2.300.000 pesetas. 

3.- Camión. tractora, Renault modelo R-340-T, 
valorado en 2.300.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día 17 de 
marzo de 1995, a las diez horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. en la calle Capitán 
Haya, número 66. cuarto. b<\jo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de valoración 
de- cada vehículo. sin admitirse posturas que no 
cubran las dos terceras partes: 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores el 20 por 100 del tipo 
del remate en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, en la calle 
Capitán Haya, número SS. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a caUdad de 
ceder a tercero. 

CUarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-De resultar desierta la primera subasta, 
se señala para la segunda. el próximo día 21 de 
abril de 1995, a las diez horas, con las mismas 
condicioneS'que la primera, exceptp el tipo del rema-
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te que será el 75 por 100 y de resultar desierta 
la segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 19 de mayo de 1995. a las 
diez horas, rigiendo las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Dado en Madrid a 18 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-4. 142. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución de esta 
fecha dictada por el Ihno. señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta 
capital. en expediente número 1.15811993. sobre sus
pensión de pagos de ~Soicer Electrónica, Sociedad 
Anónima)l, representada por la Procuradora señora 
Barallat López. se hace saber haber sido aprobado 
el convenio presentado por la entidad suspensa, cón 
la modificación introducida por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, y que fue expresamente acep
tada por la suspensa, ordenándose a los interesados 

- a estar y pasar por él y nombrada la Comisión 
de Acreedores integrada por don Joaquín Antonio 
Andrés Larrain. en representaCión del acreedor 
Sacome; Bobinados López. propietarios de la finca 
Bobinados López. 

Lo que se hace público a los efectos de la Ley 
de 26 de julio de 1922. 

Dado en Madrid a 18 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado--Juez.-EI Secretario.-4.029. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Oómez SaJcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiciaJ sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 840/1992, 
a instancia de eBanco Saudí Español, SociedadAnó
nima., contra ePyrame Limited. y otras en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirá. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 13 
do marzo de 1995, a las doce horas, de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 25.086.517 pesetas para la ¡lOca registral 
29.398; 18.168.565 pesetas para la ¡mea registral 
29.399: 21.997.018 pesetas para la finca 29.400, 
18.014.882 pesetas para la finca 29.401 y 
21.997.018 pesetas para la ¡mca 29.402. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 24 de abril de 1995, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de) tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de mayo de 1995, a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sm sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capital Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando, en dicho caso, el resguardo del 
ingrew. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra les. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito, como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito, las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con 8U obligación y desearan apro
vechar el remate los Qtros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Marbella. finca Nueva Andalucía, 
sector 4. supennanzana F (El Colorado). 

Finca 29.398: Parcela de terreno número 104. 
Finca 29.399: Parcela de terreno número 105. 
Finca 29.400: Parcela de terreno número 106. 
FInca 29.401: Parcela de terreno número 107. 
Finca 29.402: Parcela de terreno número 107. 
Existe una parcela de terreno registrada, con el 

número 29.410. que es zona común a las cinco 
¡mcas antes descritas como anejo inseparable y parte 
integrante de las mismas, por quintas e iguales partes 
proindiviso. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Mar
bella número 3. 

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., libro el presente en Madrid a 30 de noviem
bre de 1994.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez 
Salcedo':-La Secretaria.-4.141. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 189/1993. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas, a instancia de la Procuradora 
doña María Pilar Juárez López, en representación 
de eBanco Mapfre. Sociedad Anónima., contra 
doña Juana Moreno Hemán y don Felipe López 
López. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte dias y precio 
de su avaluó, la siguiente ¡mea embargada a los 
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demandados don Felipe López López y doña Juana 
Moreno Hemán: 

Finca. Piso segundo exterior. derecho. de la casa 
número 59, de la calle Cartagena. de Madrid, folio 
168. ftnca registral número 11.755. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, 66. 
Madrid. el próximo día 31 de marzo de 1995. a 
las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.205.220 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya. a favor 
de este Juzgado y de los autos numero 189/1993. 
el 20 por 100· del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder 'el remate a tercero. 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los qué: le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y-queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de mayo de 1995, a las 
diez treinta horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
det 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 9 de junio de 1995, 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condic~ones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y firmo el presente en Madrid a 15 de diciem
bre de 1994.-El Secretario.-4.011. 

MADRlD 

Edicto 

Doña Concepción Riano Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de los 
de Madrid. por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de quiebra necesaria número 
1.045/1993, de «Defensas Hidráulica's y Caminos. 
Sociedad Anónima». a instancia de la Procuradora 
doña Pilar Reina Sagrado. en nombre de don Juan 
Peñalver Sanabria, en cuyo procedimiento se ha 
dictado la resolución. que es del siguiente tenor 
literal: 

Providencia del Magistrado-Juez. sei'lor Ortiz 
González. En Madrid a 20 de diciembre de 1994. 

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito 
del Comisario. al que se adjunta el estado de los 
acreedores, pertenecientes a la quiebra de «Defensas 
Hidráulicas y Caminos, Sociedad Anónima», únase. 

De confonnidad con lo dispuesto en los -articulos 
1.342 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y artícu
los 1.062 y 1.063 del Código de Comercio de 1829. 
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se convoca Junta General de acreedores, para la 
designación de Síndicos. La celebración de dicha 
junta será el próximo día 27 de febrero de 1995 
a las nueve treinta horas en el salón de actos, sito 
en la sede de los Juzgados de Instrucción de Madrid, 
plaza de Castilla. sin número. Cítese por el señor 
Comisario a todos aquellos acreedores de los que 
se conoce su domicilio, para lo cual se librará la 
correspOndiente cédula por correo certificado. Para 
la citación de los acreedores cuyo domicilio se des
conoce se publicará el correspondiente edicto en 
el «Boletin Oficial del Estado», el cual será entregado 
a la Procuradora señora Reina Sagrado; instante 
de esta quiebra. debiendo aportar un ejemplar en 
el que conste su publicación. 

Notifiquese esta providencia a cuantas partes se 
encuentran personadas y al Letrado don Juan de 
la Lama Pérez. citándole telegráficamente para noti
ficarle este proveído. 

Lo manda y fmna su sei'loría, de lo que doy fe. 
Firmado y rubricado. 

En su virtud, y para que sirva de citación a los 
posibles acreedores en ignorado paradero de la que
brada. expido la presente para su publicación en 
el (Boletín Oficial del Estado., en Madrid a 20 
de diciembre de 1994.-La Secretaria judi
cial.-4.086-3. 

MADRlD 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 1.243/1991. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos a instancia de la Procuradora 
doña Maria Eugenia Fernández-Rico Fernández. en 
representación de «Banco Central. Sociedad Anó
nima~, contra don Angel Luis Prestel Zamorano 
y doña Maria Eugenia Amores Larios. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta por ténnino de veinte días y precio de su avalúo 
la siguiente fmca embargada a los demandados: 

Vivienda unifamiliar adosada calle de Esmeralda. 
número 26 de Pozuelo de Alarcón (Madrid). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Alarcón. 
al tomo 556, folio 23. finca número 15.748. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Orense. núme
ro 22 el pI'Qximo día 2 de marzo de 1995 a las 
trece y cinco horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». 
sucursal de la plaza de La Basílica. cuenta número 
01-90317-9. número de identificación 2543. el 25 
por 100 del tipo del remate. 
Tercera.~Podrán hacerse posturas por escrito. en 

pliego cercado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia a ~a misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a. efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con eUos. sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 30 de marzo de 1995 a las 
trece y cinco horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 27 de abril de 1995, 
también a las trece y cinco horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En el caso en que resultara negativa la notificación 
de las subastas a los demandados propietari,os de 
los bienes a subastar, se le tendrá notificado con 
el edicto en el que le publiquen las mismas. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.114. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavín, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
1.059/1985, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de Banco Exterior de España, representado 
por el Procurador sei'lor Olivares de Santiago, contra 
doña Carmen Lafuente Giner, don José Donoso 
Sánchez, doña Maria Dolores Zarranz Herreda, don 
Fernando Uribarri Murillo, doña Maria Caloea 
Fuentes, don Ignacio Cícero Vélez. Cartonajes Bara
jas y Banco Exterior de España, en los que por 
resolución de este día se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, primera. segunda y tercera, 
si fuese necesario. por el ténnino de veinte días 
hábiles y precio en que ha sido tasado pericialmente. 
para la primera: con la rebaja del 25 por 100 para 
la segunda. y sin sujeción a tipo para la tercera. 
la fmca embargada que al final se describirá, para 
cuyo acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 7 de marzo de 1995. a 
las once horas. 

Segunda subasta: El día 6 de abril de 1995, a 
las once horas. 

Tercera subasta: El día 4 de mayo de 1995, a 
las once horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será de 
6.480.000 pesetas: para la segunda. rebajado en un 
25 por 100, el tipo que sirve de base para la primera 
subasta. y para la tercera sin sujeción a tipo. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que. si el rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse. el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y, en su caso. 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del remate. 
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Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaria los 
títulos de propiedad del bien o la certificación del 
Registro que los supla. previniéndose, además, a 
los licitadores, que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al credito del actor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinan.e a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
~\'1itad indivisa, parcela de terreno constituido por 

los números 714, 715, 716, 720, 721 Y 722 de! 
plano de la ciudad «Fin de Semana», antes «Barajas», 
en Madrid, situada entre las calles Gascueña y Gual
da. ¡moerita en el Registro de la Propiedad nume
ro lI de Madrid. al tomo 63, libro 208. folio 13, 
fmca número 3.650. 

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Alvaro Lobato La\oín.-EI Secre
tario.-4.023. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosa Maria Mariscal de "Gante y Mirón. Secre
taria Judicial del Juzgado de Primera Instancia 
número 15 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 

271/1994, se siguen autos de extravío de pagaré. 
a instancia de Unicaja, representada por el Pro
curador señor Sánchez Jáuregui, contra ~Canrogil, 
Sociedad Limitada~ y «Construcciones y Gestión 
de Servicios, Sociedad Anónima». en los que se 
ha acordado requerir al tenedor de los pagarés que 
más abíijo se indican, a 1m de que en el término 
de un mes comparezca ante el Juzgado. 

l. Pagaré número l.-Firmante: «Construccio
nes y Gestión de Servicios, Sociedad Anónima». 
Nombre de la empresa a quien se efectúa el pago: 
;o:Canrogil, Sociedad Limitada)). Fecha de la ftnna: 
17 de diciembre de 1993. Importe: 6.098.093. Fecha 
de vencimiento: 10 de mayo de 1994. Lugar de 
pago: IIBankinter. Sociedad Anónima~. 

2. Pagaré número 2.-Finnante: «Construccio
nes y Gestión de Servicios, Soc:iedad Anónima». 
Nombre de la empresa a quien se efectúa el pago: 
;o:Canrogil, Sociedad Limitada». Fecha de la fmna: 
17 de diciembre de 1993. Importe: 6.373.847. Fecha 
de vencimiento: 10 de mayo de 1994. Lugar de 
pago: «Bankinter. Sociedad Anónima~. 

y para que sirva de requerimiento, expido el pre
sente en Madrid a 10 de enero de 1995.-La Secre
taria Judicial, Rosa Maria Mariscal de Gante y 
Mirón.-4.034. 

MADRID 

Cédula de citación 

En providencia dictada por el ilustrisimo seiior 
Juez de Instrucción número 35 en autos de juiciO 
de faltas número 117/94-X seguidos por lesiones, 
se ha acordado citar a don Manuel Femández Jimé
nez. don Justo Angel Gutiérrez, don Javier Cle
mente, doña Emilia Gómez, don Alfonso Carras
cosa Marcos y don Francisco Compes Rebato. que 
se encuentran en ignorado paradero. a fm de que 
comparezcan ante este Juzgado el día 2 de febrero 
de 1995, a las once quince horas. al objeto de asistir 
a la celebración del juicio, advirtiéndole que deberán 
concurrir con los medios de prueba de que intenten 
valerse y bajo los apercibimientos legales si no lo 
verifican. 

y para que sirva de citación a los expresados, 
que se encuentran en ignorado paradero, y su publi
cación en el ~Boletin Oficial del Estado». expido 
la presente en Madrid a 10 de enero de 1995.-La 
Secretaria.-4.151-E, 

Lunes 30 enero 1995 

MADRID 

Edicto 

Por el presente edicto que será publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» acordado por la Sala 
Primera del Tribunal Supremo. proveido de hoy, 
dictado en Exequatur, número 32'1994 sobre eje
cución de sentencia de reclamación de cantidad, 
dictada con fecha 24 de f.;:brero de 1993. por el 
Tribunal de Primera Instancia de Hamburgo (Ale
mania), solicitado por el ProcuracJ.or den Argimiro 
Vázquez Guillén. en nombre y representación de 
don Carl Richard Wilhelm Kratz. ~e cita y emplaza 
al demandado don Uwe Klein se había designado 
domicilio en España. Los Maretones. L.1S Breñas, 
T. M. Yaiza. Las Palmas de Gran Canaria, yactual
mente en ignorado paradero para que dentro del 
término de treinta días pueda comparece~ en forma 
ante esta Sala en dichos autos se hace uso de su 
derecho. bajo apercibimiento que de nu verificarlo 
se dará a los mismos la tramitación correspondiente. 
sin su intervención. 

Dado en Madrid a 10 de enero de 1995.-EI 
Secretario.-4.037. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario. del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 300/1994, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima)), contra «Prepoca Difusión, Sociedad 
Limitada». en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes Que luego se dirán, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dta 13 
de marzo de 1995. a las nueve treinta horas. ,en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 66.750.000 pesetas para la fmca registraI46.827, 
y 22.250.000 pesetas para la fmca registral 11.540. 

Segunda.-Pam el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seiialado para la segunda subasta 
el próximo dia 24 de abril de 1995, a las diez diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por tOO del tipo que lo fue 
para la primera. ' 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de mayo de 1995, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no ~ubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, número 55, oficina 4070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentra suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose- que todo licitador los 
acepta como bastantes. sin' que pueda exigir ningún 
otro. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extincibn el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas. en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en caliJad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraCIón, 
a la misma hora. para el siguiente vierne8 hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
::.ubasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas10s pre~ 
dos de la subasta, por si el primer, adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-' 
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmeas hipotecadas de 
los seiialamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.9. del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Estrella Polar, núme
ro 26. 4.°, D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 2. al tomo 1.069, folio 184, finca registral 
46.827. 

Finca sita en Galapagar, conjunto residencial 
«Cantueso)), vivienda unifamiliar número 12. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.657. libro 231 
de Galapagar. folio 4. fmca registral 11.540. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., libro el presente en Madrid a 11 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.--4.030. 

MADRID 

Edicto 

Por resolución dic.:tada por el Ilmo. seiior Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Madrid. en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.04811992-JMC, a instancias del Banco 
Central Hispanoamericano, representado por el Pro
curador señor Vicente Arche Rodriguez. contra don 
Alfonso Macarro Gaceia y doña Maria del Carmen 
Rodríguez Alvarez, pOr reclamación de cantidad. 
se acuerda sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble embargado en el presente procedimiento. 
que al final se relaciona, por el tipo que seguida
mente se dirá, por primera, segunda y tercera vez. 
para 10 cual se seiialan los próximos días 29 de 
marzo, 4 de mayo y 7 de junio de 1995, a las 
doce treinta horas, celebrándose en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y previniendo a los 
licitadores: 

Prímero.-Que servirá como tipo para la prunera 
subasta el de 12.236.000 pesetas, el mismo rebajado 
en un 25 por 100 para el caso -de la segunda y 
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta, 
y en la tercera una cantidad igual poI; lo menos 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán aomitidos. 
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Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompanando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. ' 

Sexto.-Que los autos y el titulo de propiedad supli
do por certificaCión del Registro se encuentran de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-EI acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La 'celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte días mediante la publicación 
de edictos_en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid». 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Y a 
tal efecto, librese exhorto al Juzgado de igual clase 
de Majahonda, que se entregará al Procurador don 
Vicente Arche Rodriguez, para su diligenciado. 

Bien objeto de subasta 

Usufructo vitalicio, de la vivienda unifamiliar 
numero 4 en el bloque 1 del conjunto residencial 
Corinto, en término municipal de las Rozas. Linda: 
Norte, con la vivienda numero 2; sur. con zona 
verde; este. rona verde y acceso; oeste, con la vivien
da numer'o 3. Se compone de aparcamiento. trastero 
e instalaciones en planta de semisótano, vestíbulo. 
salón-comedor, porche, cocina. aseo y patio servicio 
en planta baja, dormitorio principal con baño. tres 
dormitorios y baño en planta alta. Ocupa una super
ficie util de 89 metros 72 decímetros cuadrados. 
Tiene una cuota del 3,215 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las 
Rozas, tomo 2.238, libro 256, folio 27, fmca numero 
14.293. 

Tipo de subasta: 12.236.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
demandados en éaso de no poderse hacer conforme 
determina la Ley de Enjuiciamiento Civil. y para 
que sirva de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente edicto que firmo en 
Madrid a 11 de enero de I 995.-EI Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-4.119. 

MADRID 

Edicto 

Don Javier Sánchez Beltrán, Juez. sustituto, del Juz
gado de Primera Instancia numero 47 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
18 de 1993, se tramita juicio de cognición, instado 
por el Procurador don Jorge Laguna Alonso. en 
nombre y representación de «Financio Financiacio
nes. Sociedad Anónima», contra don Pedro Ferrater 
Castell y don Jaime Ferrater Ramoneda, en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, y término de veinte días, el bien que al fmal 
se relaciona. 

La subasta se celebrará el próximo día 6 de marzo, 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sucursal 932, clave Juzgado 2.541, 
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una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para este subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. a excepción de la 
ejecutante. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo por la eje
cutante. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día. a la misma 
hora, yen sucesivos días, si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como el titulo de propiedad. 
en su caso, están de manifiesto en la S6Cretaria; 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si 19S hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aceptá y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar 'en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 6 de abril. a las once horas, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación; y no 
habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la-segunda subasta, la tercera subasta, 
sin suj€1ción a tipo. tendrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado. el día 5 de mayo, a las once horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. número l 24.-Vivienda letra F de la plan
ta novena del edificio 1 de la avenida de Burgos, 
número 20, de esta capitaL y linda: Por su frente. 
con acceso a la planta, c<\ia de ascensores y vivienda 
letra E de la misma planta; por su derecha, entrando. 
con zona ajardinada; por su izquierda. con la vivien
da letra G de la misma planta. y por su fondo. 
con zona ajardinada. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 29 de Madrid. al tomo 1.098, libro 184. 
folio 70, fmca número 7.702. 

Valoración: 50.000.000 de pesetas. 

y para que así conste y se proceda a su publicación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en el 
«Boletin Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de·Madrid», se expide el presente 
en Madrid a 12 de enero de I 995.-El Juez sustituto, 
Javier Sánchez Beltrán.-EI Secretario.-4.085. 

MADRID 

Edicto 

Don Jesús Gavilán López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 9 bis de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita -pro
cedimiento de jurisdicción voluntaria númerO 
2.814/1"994 por extravio de pagaré de la serie A 
número 044.342 por importe de 6.612.557 pesetas, 
vencimiento 25 de febrero de 1995. libradó y acep
tado por «Construcciones Lain, Sociedad Anóni
ma», con fecha 22 de agosto de 1994 y por medio 
del presente se llama al tenedor del mismo. para 
que en el plazo de un mes pueda comparecer ante 
este Juzgado y fonnular la correspondiente opo
sición. 

Dado en Madrid a 13· de enero de 1 995.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Gavilán López.-EI Secre
tario.-4.091. 
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MAHON 

Edicto 

Don Fernando Lago Santamaria, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 -de Mahón 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 152/1994, se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
a instancia de la entidad C<\ia de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares. frente a don Francisco Félix 
Sintes y doña Iluminada Puigrós Mus, en reclama
ción de 2.803.301 pesetas de principal, más las sena
ladas para intereses y costas. que se fijarán pos
teriormente, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
veces consecutivas, de los bienes embargados que 
se resenarán, habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera subasta el día 15 de marzo 
de 1995; para la segunda subasta el día .12 de abril 
de 1995, y para la tercera subasta el.día 12 de 
mayo de 1995, todas ellas a las once horas, las 
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
avaluo. En la segunda subasta el tipo será del 75 
por 100 del de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. El tipo del remate 
de la primera subasta será, para cada una de las 
fincas objeto de subasta. el que se señala a con
tinuación de la descripción de la mismas. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos, de la~ cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0433-0000--17-0152-1994 del «Banco Bilbao VIzca
ya, Sociedad Anónima». haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el' pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Se .reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que se 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en'la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
ci¡jar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Séptima.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17 del artic~lo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personalmente resultare negativa. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de tas 
subastas en los dias y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana: Solar sito en Villacarlos. calle San Jorge, 
sin número, de extensión 113 metros 50 decímetros 
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cuadrados. edificado actualmente con un edificio 
de dos plantas. El solar se halla inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Mahón, al tomo 920, folio 
231. finca número 2.660, inscripción primera, y 
valorado. sin edificación alguna, en 3.000.000' de 
pesetas. , 

Urbana: Parcela industrial número 22, sita en el 
área de servicios de VilIacarlos. con una superficie 
de 200 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mahón, al tomo 1.616. folio 
177. fmea número 5.578, inscripción primera, cuyo 
valor., sin edificación alguna. es de 9.000.000 de 
pesetas. 

Una cuarentiunava parte' indivisa de la fmea urba
na: Almacén en planta alzada. con acceso 'inde
pendiente desde la avenida de Castell. por puerta 
número 58-A, zaguán y escalera propios, que ocupan 
19 metros I 7 decímetros cuadrados de la planta 
baja. sita en el área de servicios o polígono industrial 
de «Es Castell». Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mahón al tomo 1.759. folio 32. fmca 
número 6.230. inscripciones primera y segunda. 
Valorada en 417.073 pesetas. , 

Dado en Mahón a 11 de enero de 1 995.-EI Secre
tario, Fernando Lago Santamaria.-4.125. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en Providencia del día 
de la fecha por el i1ustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de esta capital. 
en autos de procedimiento judicial sumario' del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con 
el número -375/1993. a instancia del ,Procurador 
señor GarCía-Recio GÓmez. en representación de 
«Comercio, Financiación Hipotecaria, Sociedad 
Anóníma, Sociedad de Crédito Hipotecario». se saca 
a pública subasta la siguiente finca: 

Chalet sito en la calle Cerraja, donde se demarca 
con el número 5 de gobierno, en la urbanización 
«Puerta Sol». procedente de la hacienda denominada 
de San Cayetano y Santo Tomás. conocida vulgar
mente por el Coscol1ar, que radica en el partido 
de Santa Catalina o Segundo de la Vega. de este 
término municipal de Málaga. Consta de tres plan
tas. sótano, baja y primera. 

Se eleva sobre la parcela de terreno procedente 
de la hacienda denominada de San Cayetano y Santo 
Tomás. conocida vulgarmente por el Coscollar, que 
radica en el partido de Santa Catalina o Segundo 
de la Vega. de este término. urbanización deno
minada «Puertosol». Es la parcela número 1.019 
del plano de parcelación y ocupa una superficie 
de 800 metros cuadrados; encontrándose ambas 
escrituras pendientes de inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Málaga. Procedente de la fmca 
323. inscrita al folio 10 del tomo 303. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 27 de febrero de 1995, 
y hora de las doce. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 6.500.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecímiento público destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, enterfdiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. y entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
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de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en fornla la previa consignación y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar. el próximo día 27 de 
marzo de 1995._sirviendo de tipo de esta subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera, y debiendo 
consignar previamente el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 
2'7 de abril de 1995, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tiPo 
de la segunda subasta. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a la demandada. para el caso de 
no haberse podido practicar la notificación en la 

- forma personaL 

Dado en Málaga a 11 de octubre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.026. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Garda Martos, Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 187/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia d,l Procurador don 
Manuel Gómez Jíménez de la Plata, en represen
tación de «Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda», contra don Francisco Garrido Farfán, 
doña Isabel Ruiz Hernández. don Antonio Peral 
Sánchez, don José Lorente Martín, don Francisco 
Lorente Martin y don José Antonio Pérez Molina, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo la siguiente fmca embargada al demandado 
don Antonio Peral Sánchez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Tomás Heredia, 26. 
bajo. el próximo día 18 de abril. a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 1.00 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer -adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan' exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán·subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Qctava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 19 de mayo, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, Que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el dia 20 de junio, también a las doce horas, 
rigiendo para la 'ITlisma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Y caso de coincidir alguno 
de los señalamientos con día festivo. se entenderá 
que queda trasladado el mismo al día siguiente hábil, 
e igual hora. 

Novena.-Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor
dado a los demandados, éste resultare negativo. sirva 
desde este momento el presente edicto de notifi
cación en forma a los demandados. del señalamiento 
de subastas acordado. 

'La finca objeto de subasta ~s: 

Urbana: Vivienda,unifamiliar número 3 del con
junto de viviendas de la urbanización «Raquero». 
Inscrita 'en el Registro al tomo 2 . .001, folio 103. 
libro 147. sección 3.s• finca número 10.631. 

Dado en Málaga a 4 de enero de 1 995.-El Magis
trado-Juez ad:idental., José Garcia Martos.-El 
Secretario.-4.018. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez de este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de los de Mataró y su par
tido, en los autos de juicio ejecutivo número 
37/1990-0, seguidos a instancia del «Banco Zara
gozano. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Mestres Coll, contra don Esteban 
Banet Illa. por el presente se saca a primera y públi

. ca, por término de veinte días, la finca embargada 
al demandado, que se dirá, señ¡l].ándose para dicho 
acto el día 8 de marzo. a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el de 6.200.0QO 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, pudiendo también 
hacerse en la forma indicada en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, según ,nueva 
redacción de la Ley HY1992. de 30 de abril, pudien
do ceder el remate a un tercero únicamente el eje
cutante, no se admitirán postores que no hayan 
depositado previamente. en el establecimiento des
tinado al efecto. el 50 por 100 de aquél. excepto 
el actor, que queda exonerado; que las cargas ante
riores y preferentes a la deuda del actor quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; que la certificación de las cargas y títulos 
de propiedad se encuentran unidas a los autos para 
poder ser examinadas por cualquier interesado. pre
viniéndose a los licitadores que deberán conformarse 
con aquéllos, no teniendo derecho a exigir ningún 
otro. Para el caso de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 12 de abril, a las doce horas, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, es decir, 
4.650.000 pesetas, no admitiéndose postura inferior 
a este tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiere postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta, 
d día 11 de mayo. a las doce horas, sin sujeción 
a tipo, debiendo depositarse el 50 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiere celebrarse 
alguna de las subastas en el día y hora señalados, 
se celebrará en el inmediato hábil siguiente, a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en el piso cu.arto, puerta segunda de 
la casa sita en Mataró, de la calle Subten!ente 
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Navarro. De superficie 71 metros 47 decímetros 
cuadndos. Linda; Al oeste, con calle Subteniente 
Navarro: al sur, con escalera y departamento número 
9; al este,-. con el pasillo; al norte, con el bloque 
F·2. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mata· 
ro. sección cuarta, libro 18. folio 2.892, fmca regis
tral número 951. 

El presente edicto servirá de notificación de las 
subastas al demandado en caso de resultar negativa 
su notificación personaL 

Dado en Mataro a 20 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-3.99B. 

MEDINA DE R10SECO 

Ediclo 

Doña Victoria Guinaldo López. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Medina 
de Rioseco, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 162,1994. 
seguido en este Juzgado por el Procurador señor 
González Martín. en nombre y representación del 
«Banco Castilla, .Sociedad Anónima». para la efec
tividad de una hipoteca constituida por don Ricardo 
Jesús de Prado Delgado y doña Albina Alvarez Mar
tínez, se ha acordado sacar a subasta la fmca hipo
tecada que se relacionará, con veinte días de ante
ladón, cuando menos. al seilalado para dicho acto, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta se celebrará el día 29 de 
marzo, a las once horas. sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad pactada en la escritura de cons
titución de hipoteca, que se expresará al describir 
la finca, no admitiéndose postura que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores, en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer 
el remate a calidad pe ceder a un tercero, cesión 
que se verificará en la forma y plazo establecidos 
en el último parrafo de la regla 14 y primero de 
la J 5 del referido artículo 131. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, por otro ténnino 
de veinte días, el día 2 de mayo, a la misma hora. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo, y con la obligación de consignar pre
viamente el 20 por 100, por lo menos. del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera. con veinte días 
de antelación, sin sujeción a tipo, el día 31 de mayo, 
a la misma hora. Para tomar parte en esta subasta 
será necesario consignar, por lo menos. el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la 
segunda. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el importe de la consignación. 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto; no admitién
dose dichas posturas si no contienen la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la 
regla 8.3 del mencionado artículo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria esta~ de manifiesto en la Secre'
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas indicadas anteriormen
te a los deudores. para el caso de que hubiese resul· 
tado negativa o no pudiera hacerse dicha notifi
cación con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, edificable en el pago del Humi
lladero, en Moral de la Reina, de 19 áreas 58 cen
tiáreas. Línda: Norte. calle de la Estación; sur. her
manos Labrador Rodriguez; este. carretera de Rio
seco a VilIalón, y oeste, de don Isaac Delgado Sán
chez y servicio las Eras. La divide la carretera de 
Rioseco a Villalón. 

Dentro de esta finca está declarada la siguiente 
obra nueva: Casa de planta baja, alta y sótano des
tinado a garaje, que ocupa una superficie en planta 
de 168 metros cuadrados. La planta baja se com
pone de cocina, salón-comedor. baño completo, cua
tro donnitorios y pasillo; la planta alta, a la que 
se accede por la escalera interior, mide 154 metros 
53 decímetros cuadmdos, y consta de tres habi
taciones y bano, con un descansillo o distribuidor. 
La planta sótano, destinada a garaje. mide 43 
metros 2 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 571, folio 55, fmca número 616, 
inscripciones octava y novena. 

Tasada en 22.670.000 pesetas. 

Dado en Medina de Rioseco a 13 de enero 
de 1995.-La Juez, Victoria'Guinaldo López.-La 
Secretaria.-J.402. 

MEDlNA DE R10SECO 

Edicto 

Doña Victoria Guinaldo López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Medina 
de Rioseco, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
y con el número 14511994, se sigue procedimiento 
civil, en via de apremio. a instancia del «Banco 
Castilla, Sociedad Anónima». contra don Santiago 
Martin Alonso y doña Purificación Garcia Diez, 
en el cual se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados como de la propiedad 
del deudor, que a continuación se reseñan, b.yo 
las advertencias y prevenciones siguientes: 

Primera,-La subasta tendrá lugar, en primera lici
tación. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 5 de abril. y hora de las once de su mañana, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse 
los bienes, se celebrará segunda subasta de los mis
mos. con. la rebaja del 25 por 100 del valor de 
aquéllos, que tendrá lugar en el mismo sitio y hora 
que los indicados anterionnente para la primera 
subasta, el día J de mayo, no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes de la tasación 
con la rebaja dicha anterionnente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematasen 
o adjudicasen los bienes subastados, se celebrará 
tercera subasta de los mismos. sin sujeción a tipo, 
que también tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las once de su mañana, el día 
3 I de mayo. y en la que se tendrá en cuenta. en 
su caso, lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indi
cadas precedentemente, los licitadores deberán con
signar previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 4605.0000.17.0145.94 del 
Banco Bilbao Vizcaya (oficina pincipal) de esta ciu
dád, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del importe efectivo que sirva de tipo para cada 
una de ellas. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas, seña
ladas anterionnente. desde su anuncio, hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas, por escrito en 
pliego cerrado, que se depositará en la Mesa de 
este Juzgado, junto con el importe de la consig
nación a que se refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer las posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Septima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si existieren. quedan subsh.tentes, 
sin que se dedique a su ex.tinción el precio del rem;!-
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te, e.ntendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven, 

Octava.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5,3 del artículo 
42 del Reglamento para la ejecución· de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 
1, Rústica.-Cereal secano, es la finca número 

18 del polígono 4 del Plano Oficial de Concen
tración al sitio de carretera de Cabreros en término 
de Morales de Campos. Superficie: 91 áreas 23 
centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.41 S. folio 78. fmca número 
3.601. inscripción primera. ' 

Tasada en 358.078 pesetas, 
2, Rústica.-Cereal secano, es la finca número 

34 del poligono 2 del Plano, al sitio de San Andrés, 
en ténnino de Morales de Campos. Superficie: 3 
hectáreas 70 áreas 96 centiáreas. 

Inscrita en el tomo 1.418. folio 164, finca número 
3,686, inscripción tercera. 

Tasada en 1.112,880 pesetas. 
3. Rústica,-Herren en extramuros al pago El 

Aprisco. Superficie: 9 áreas 10 centiáreas en Morales 
de Campos. 

Inscrita al tomo 1.165, folio 238, [mca número 
2,272, inscripción quinta. 

Tasada en 2.100.000 pesetas. 
4. RÚslica.-Cereal secano, fmca número 19 del 

polígono 4 del Plano, al sitio de carretera de Cabre
ros. Extensión: 1 hectárea 58 áreas 62 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.418, folio 10. fmca número 
3.533, inscripción primera. 

Tasada en 622,584 pesetas. 
5. Rústica.-Cereal secano, es la fmca número 

46-5 del polígno 2 del Plano, al sitio de camino 
de Villabragima. Superficie: I hectárea í8 áreas 74 
centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.962, folio 160, finca número 
3.969. inscripción primera. 

Tasada en 408.169 pesetas. 
6. Rústica,-M.yuelo de secano, excluido de con

centración al sitio de Josa, en ténnino de Morales 
de Campos. Superficie: 17 áreas 83 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.962. folio 164. finca número 
3.971, inscripción primera. 

Tasada en 89.150 pesetas. 
7. Rústica.-Tierra secano. excluida de concen

tración al sitio de Los Arévalos. en ténnino de 
Villaesper. Superficie: ti áreas 21 centiáreas. 

Inscrita en el tomo 1,432. folio 183, finca número 
2.129, inscripción primera. 

Tasada en 10.497 pesetas. 
8. Rústica.-Tierra de secano. excluida de con

centración al sitio de Los Arévalos, en ténnino de 
Villaesper. Superficie: 39 áreas 26 centiáreas, 

Inscrita altomo 1.432, folio 185, finca número 
2.130. inscripción primera. 

Tasada en 90.298 pesetas, 
9, Rústica.-Cerea1 secano. finca número 3 del 

polígono 3 del Plano, al sitio de El Aguila, en tér
mino de Villaesper, Superficie: 2 hectáreas 95 áreas 
20 centiáreas. 

·Inscrita al tomo 1.432. folio 94, fmca numero 
2.058, inscripción tercera. 

Tasada en 996.300 pesetas. 

Dado en Medina de Rioseco a 17 de enero de 
1 995.-La Juez, Victoria Guinaldo López.-La Secre
taria.-4.134. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Don José 'Luis Eduardo Morales Ruiz. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Miranda 
de Ebro y su partido 

Hace suber: Que en los autos de quiebra trami
tados por este Juzgado con el número 6311994, a 
instaflda del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad An6-
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nima», «:Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima"_ «Banco de Castilla, Sudedad Anó
nima». (Banco Santander, Sociedad Anónima», 
.Pulcra. Sociedad Anónima» y «Gray Valley Pro
ductos Ibérica, Sociedad Anónima», representados 
por el Procurador don Domingo Yela Ortiz, contra 
«Química Distribuidora Mirandesa, Sociedad Anó
nima» (Quidimisa), ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera. segunda y tercera 
vez, si a ello hubiera lugar y término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, como de la propiedad 
de la quebrada, señalándose para que tenga lugar 
la primera de eUas el próximo día 17 de marzo 
de 1995, y hora de las once de su mañana; para 
la segunda, si a ello hubiera lugar, el próximo dia 
17 de abril de 1995. y hora de las once de su 
mañana; y para la tercera, si hubiera lugar a ello. 
el próximo día 17 de mayo de 1.995. y hora de 
las once de su mañana, todos ellos en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, haciéndose saber a los 
licitadore, las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán .::onsignar previamente. en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad. cuenta número 45.000-5. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desQe el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas. 
por escrito en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de 
haberse hecho efectivo el importe a que se refiere 
el apartado primero. 

Cuarta.-Que no podrán hacerse posturas en cali
dad de ceCler a terceros. 

Quinta::-Que el valor de las subastas será: la pri
mera de ellas, el precio del avalúo; si hubiera lugar 
a la segunda subasta. será con la rebaja del 25 por 
100 del precio del avalúo, y su hubiera lugar a la 
tercera, ésta se saca sin ejecución a tipo. 

Bienes objeto de subasta 
l. Parcela número 31, del Plano Parcelario del 

Plan Parcial de Ordenación del polígono industrial 
Bayas, Miranda de Ebro. terreno y edificio destinado 
a almacén y oficinas, que mide una superficie de 
2.949,50 metros cuadrados, de los que 1.143,94 
metros cuadrados corresponden a la nave industrial. 
Linda: Norte. con las parcelas números 30 y 35; 
sur. con la calle C. que la separa de la parcela 
número 27; este, con la parcela número 32; y oeste, 
con la parcela número 30. Se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Miranda de Ebro al 
tomo 1.174, libro 289. folio 175. lmca 31.259.lns
cripción segunda. Valorada en 36.350.160 pesetas. 

2. Equipo de megafonía completo. marca Tano!. 
Máquina de escribir con mesa, Olivetti ET-22l. 
Máquina de escribir eléctrica con mesa Silver Reed 
EX-34. Fotocopiador con mesa Xerox modelo 
1.036. 3 teléfonos Teide. Mesa de madera de 1,54 
por 0.80 metros. Mesa de 1,05 por 0,51. Archivador 
metálico con parte superior de madera. Archivador 
metálico de 0.45 por 0.61 por 0.62 metros. 2 arma
rios archivadores con puertas de PVC. Mesa de 
madera de 1.05 por 0,51. Armario archivador metá
lico de 1, 10 por 0.45 por 0.66 metros. Mesa escri
torio de madera de 1.55 por 0.70 metros. Esta
bilizador de corriente SAl. Mesa de madera de 1,54 
por 0,80 metros. Impresora Citoh HPS-,35 con mesa. 
Puesto de pantalla y teclado. Mesa de madera de 
1,77 por 0,80 metros. Ordenador Philips P3230 
monocromo con teclado. Ordenador sin marca, 
completo con mesa. Convector eléctrico. Armario 
de madera de 0,93 por 0,41 por 1,34 metros. Mesa 
de madera de 1 por 0.54 metros. Sillón giratorio 
verde. Perchero. 4 sillas giratorias verdes. Teléfono 
Teide 5-16-3. 2 mesa de madera 1,6 por 0.77 metros. 
Armario metálico de 1,82 por 0,49 por l.87 metros. 
Calculadora impresora Olivetti Logos-49. Armario 
archivo de madera de 0,95 por 0,45 por 1,34. 3 
sillas verdes. Máquina de escribir Olimpia. Archi
vador dos cajones de 0,48 por 0,73 por 1.04 ...... 2 
Teléfonos Teide 5-16-3. Mesa escritorio metalica 
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de 1,25 por 0,78 metros. Mesa escritorio de 1.45 
por 0,80. Pantalla sin marca ordenador. Encuader
nadora Tex-Excellence. Archivador madera 0,94 por 
0.4 por 1,92 metros. Juego estanteria. 2 sillas verdes. 
Mesa escritorio metálica de 1,60 por 0,8. Armario 
de madera de 1,91 por 0.43 por 1,43. Teléfono 
Teide 5-16-3. Teclado Philips. 2 sillas skai. Mesa 
escritorio de madera de 1.86 por 0,9 metros. Lám
para de sobremesa. Teléfono Teide 5-16-3. Tresillo 
acrilico. Mesa anexo a escritorio de 1,50 por 0.43 
metros. Sillón tapizado acrilico. Cizalla A-4. 2 sillas 
acrílicas. Estanteria de madera de 0.96 por 0,45 
por 1,35 metros. Perchero de brazos de acero inoxi· 
dable. Mesa revistero de 1,24 por 0,62 metros. Per
chero de PVc. Mesa madera de 1,79 por 0.75 
metros. Silla giratoria acrilica. 9 estanterias de palets 
de 10 por 4,5 metros con vigas de acero IPM-lOO 
normalizadas. 2 sillones de skai amarillo. Sillón de 
skai. Cenicero. Carretilla porta palets. Archivo de 
madera de 1.5 por 0,4 por 0.74. Teléfono Teide 
5-16-3. Mesa de madera de 1,8 par 0,8 metros. 
Báscula de 100 kilos. Instalación sala de calderas 
de petróleo. Depósito de acero capacidad 32.500 
litros. Agitador mural con cuadro de maniobra. Bás
cula digital. 2 butacas con patas de madera. 2 buta
cas con patas de acero. Mesa circular ~e 1,2 metros 
de madera. 4 sillas acrilicas. 75 palets de madera. 
4 depósitos de acero capacidad 37.500 litros'uds. 
DepÓsito de chapa con 17.000 litros de capacidad. 
Estructura sobre ruedas con viga porta polipasto 
incluido polipasto. Depósito de chapa de 6.000 litros 
de capacidad. 2 depósitos de plástico de 8.000 litros 
de capacidad cada uno. ·2 depósitos de acero de 
5.000 litros de capacidad cada uno. valorado todo 
ello en 2.017.600 ,pesetas. 

Dado en Miranda de Ebro a 11 de enero de 
1995.-EI Juez. José Luis Eduardo Morales Ruiz.-EI 
Secretario.-4.232. 

MURCIA 

Edicto 

En resolución del dltl de la fecha del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Murcia. recaída 
en autos de juicio número 468/1993 D, que se siguen 
a instancia de Banco Español de Crédito, repre
sentado por la Procuradora señora Soto Criado, con
tra don Roque Cano Lasheras. doña Antonia Her
nández López. don Francisco Arce Gálvez y doña 
Maria Pilar Hernández Muñoz. se ha acordado sacar 
a publica subasta, por primera. segunda y. en su 
caso, tercera vez. si fuere preciso, y ténnino de veinte 
días hábiles. los bienes embargados y que a con
tinuación se relacionarán, señalándose para que t~n
ga lugar la primera subasta el día 2 d~ marzo de 
1995, a las doce horas. 

Si no concurrieren postores, para la segunda 
subasta. que se llevará a efecto con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, se señala el dia 
6 de abril de 1995. a las doce horas. 

y de no haber postores para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 9 de 
mayo de 1995, a las doce horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas. deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad. número 
3.108, el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes, y para tomar parte en la segunda y tercera 
subastas deberán igualmente consyPtar el 20 por 
100 de la tasación, con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
pOsturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación, 
y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
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quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se Subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. consignando. junto 
con aqUél, el resguardo de la consignación de las 
cantidades antes dichas. efectuada en la entidad banw 

caria y cuenta señalada en la primera de las con
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
dia de los señalados, se entenderá que la subasta 
se celebra el siguiente día hábil. 

Octava.-Que en caso de no haber podido noti
ficarse al demandado los señalamientos de subasta, 
sirva el presente de notificación en fonna. 

Bienes objeto de subasta 
l. Una diecisieteava parte indivisa, representada 

por la plaza de garaje número 9 de la' siguiente 
lmca: 

Número 1 de la división horizontal: Local comer
cial en planta semisótano, hoy destinado a garaje. 
distribuido en diecisiete plazas de aparcamiento, de 
412 metros cuadrados de superficie. con accesO por 
la calle sin nombre. denominada B, hoy denominada 
San José. y por un paso de I metro de anchura. 
situado a la espalda del total edificio, y que separa 
los dúplex de la calle B. hoy San José, de los dúplex 
de la calle C, hoy Alfredo los Pinas. 

Inscripción: Libro 117 de la sección sexta. folio 
118, finca número 8.054, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 2.190.000 pe
setas. 

2. Una casa situada en el término municipal 
de Murcia. partido de Beniagán, pago de Tiñosa, 
en la calle sin nombre. sin número de policia, de 
planta baja. distribuida en varias dependencias y 
patio; ocupa una extensión superficial de 240 metros 
cuadrados. Linda: Norte, don Juan Ruiz Alcázar, 
senda por medio; levante, don Francisco Pedreño; 
sur, con calle, y oeste. carril hondo. Tiene su fachada 
orientada al sur. Está edificada sobre un solar de 
240 metros cuadrados. 

Inscripción: Libro 128 de la sección sexta. folio 
30. finca número 9.502, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 2.190.00.0 pe
setas. 

3. Vivienda tipo dúplex. señalada con el núme
ro 5, de plantas baja y alta. con acceso independiente 
por la calle San José, antes c'alle B, distribuida en 
diferentes habitaciones y dependencias, sita en el 
ténnino de Murcia, partido de Beniaján. paraje del 
Raiguero de Tiñosa, cal1e sin nombre. denominada 
B, hoy calle San José. con una superficie útil entre 
ambas plantas de 84 metros cuadrados y construida 
de 105 metros cuadrados, construida sobre un solar 
de 77 metros 27 decímetros cuadrados. en el que 
se incluyen un pequeño patio a su espalda y una 
pequeña terraza delantera. 

Inscripción: Libro 103 de la sección sexta, folio 
124, fmca número 8.050, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 4.380.000 pe
setas. 

Dado en Murcia a 30 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria.-4.045. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Fernando Femández Leiceaga, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Orihuela (Alicante), 

Hace saber. Que en los autos que tramita con 
el número 157/1993. sobre procedimiento sumario 
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del articulo l31 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad AnónimalO, contra doña Josefa Jiménez 
Pérez y don Mariano Moreno Miñano, ha acordado: 
Sacar a la venta en pública subasta la fmea hipo
tecada por primera vez el día 25 de abril, por segun
da el día 25 de mayo, y por tercera el día 26 de 
junio. todos próximos y a las diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
siguientes c.ondiciones: 

Servirá,de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en ta regla 12." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para las primera y 
segunda subastas., y en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo. 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a, están de manifiesto en Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores. 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de los senalamientos por ser festivo. se trasladará 
su celebración al día siguiente hábil. De no poder 
ser notificados los demandados por encontrarse en 
ignorado paradero. se les tendrá por notificados por 
la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Número 17.-Vivienda en planta tercera del edi
ficio en Torrevieja. en la calle de Monteagudo. sin 
número. Es de tipo D, ocupa una superficie útil 
de 30 metros 85 decímetros cuadrados, y construida 
de 46 metros 65 decímetros cuadrados. distribuidos 
en vestibulo. pasillo. comedor-estar-cocina. baño y 
solana y linda. entrando al edificio: Frente. vivienda 
letra G de esta planta; izquierda. calle sin nombre; 
derecha. pasillo de acf:eso a las viviendas. y fondo. 
parcela número 6 y segundo patio de luces. Cuota: 
Esta vivienda representa un valor en el total asignado 
al edificio de un 3,30 por 100. Y en igual proporción 
participará en los elementos comunes y gastos gene
rales del mismo. excepto los de conservación yentre
tenimiento de portal de acceso, escaleras y ascensor. 
que lo hará en un 3,97 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela, 
tomo 1.722. libro 621 de Torrevieja. folio 70, fmca 
36.354. inscripción primera. 

Valorada en 5.497.275 pesetas. 

Dado en Orihuela a 11 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Fernández Leicea
ga.-La Secretaria sustituta.-4.107-58. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 489/ J 994 de registrb. se sigue procedimientojudi- . 
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cial sumario oel articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de ,Banco de Santander, Sociedad Anó
nima». representado por eL Procurador señor Las
piur, contra don Emilio González Blanco. en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez respectivamente, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo. 
la fmca especialmente hipotecada para garantia del 
préstamo que se reclama, haciéndose constar: 

La subasta tendrá lugar los días: La primera, el 
día '} de marzo de 1995; la segunda, el día 6 de 
abril de 1995. y la tercera, el 11 de mayo de 1995, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. a las diez 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza del Castillo. de Pamplona. indicando clase 
de Juzgado. n"úmero de asunto y año. el 20 por 
100 del tipo sefialado para la primera y segunda 
y. en la tercera. el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta. el precio de tasación; 
en la segunda .... 75 por 100 del valor, y la tercera, 
será sin sujeción a tipo, aprobándose únicamente 
el remate cuando la postura sea igual o superior 
al tipo fijado para la segunda subasta. 

Tercera.--Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.- de dicho articulo. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queáa subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. que deberá hacerse 
en la entidad bancaria aludida hasta el momento 
de la celebración de la subasta, debiendo' contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.a, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Sexta.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Séptima.-En caso de Que alguna de las subastas 
ed los días señalados. no se pudiera celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebrarla la misma al dia siguiente hábil a excep. . 
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil. a la misma hora y lugar y así sucesi
vamente. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca en jurisdicción de Cizur Mayor. piso ter
cero.letra E, tipo D. del portal número 9, del edificio 
denominado «B-4~. hoy calle de Santa Cruz. nllme
ro 9. Tiene una superficie construida de 95 metros 
36 decímetros cuadrados, y útil de 77 metros 68 
decímetros cuadrados. Linda: Frente. caja de esca· 
lera y vivienda letra D; derecha, entrando. vivienda 
letra F; izquierda, zona libre, y fondo vivienda le
tra B. del portal 11. Tiene anejo una plaza de apar
camiento de semisótano. correspondiéndole una 
superficie en esta planta de 28 metros 6 decitnetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 3.647. folio 246. fmca 
número 9.400. 

Tipo de subasta 26.156.274 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 13 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.076. 
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PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Luis. Costa Pillado. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nÚMero 5 de Pon
tevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 1111993, se siguen autos de eje
cutívo otros titulos. a instancia de Caja de Ahorros 
de Galicia. contra «Cimuga, Sociedad Limitada». 
y don Eduardo Muñiz Alonso; en los que. por pro
videncia del dia de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta y por ténnino de veinte 
días los bienes embargados a la parte demandada 
que luego se dirán. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
avenida de Vigo. número 1 I. interior 1.0, Ponte
vedra. en las fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta. se señala 
el dia 21 de marzo de 1995; para el caso de que 
no concurran licitadores a ésta. se señala para la 
segunda. el dia 18 de abril de 1995, con el 25 
por 100 de rebaja del precio de la valoración. y 
para el supuesto de que también quedara desierta, 
se fija ~ra la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 16 de mayo de 1995. 
todas ellas a las doce horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para .tomar parte en las subastas habrá 
que depositar preViamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. abierta en la ofi
cina principal del Banco Bilbao Vizcaya. sita en 
la calle General Mola, número 7. de Pontevedra. 
con la clave 3590.0000.17.0011.93, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas) que no 
cubran las dos terceras partes del precio de salida 
en la primera y segunda subastas. y que ,podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. con
signando previamente el importe a que se refiere 
la condición anterior en la forma prevista en la 
misma. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y que los titulos de propiedad 
están de manifiesto en la Secretaria, debiendo con
formarse con ellos los licitadores sin que tengan 
derecho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

1. Mitad indivisa del piso en la avenida Benito 
Vigo. número 74. 6.°. A Estrada. de unos 115 metros 
cuadrados. Linda: Frente o este, entrando. vestíbulo, 
caja de ascensores. patio de luces y ático A, de 
la misma planta; derecha o norte. terraza que le 
es aneja de unos 30 metros cuadrados de superficie 
y patio de luces contiguo; izquierda, patio de luces 
y herederos de don José Muñiz. y fondo doña Enma 
Muñiz y herederos de don José Muñiz. Le es anejo 
al piso un desván señalado con el número 12 y 
una terraza de 30 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de A Estra
da. al tomo 475. del libro 372. folio 156 vuelto. 
fmca número 50.190, inscripción tercera. . 

Valorada en 4.600.000 pesetas. 
2. Vehículo «Peugeot 405», matrícula 

PO-8086-AF. Valorado en 660.000 pesetas. 
3. Furgoneta t(GME~. matricula C-0823-AM. 

Valorada en 240.000 pesetas. 

Lo que se hace público para todas aquellas per· 
sonas a quienes pueda interesar. así como para que 
sirva de notificación en fonna a los ejecutados de 
los señalamientos de las subastas. caso de no ser 
habidos en el domicilio designado para notificacio
nes. 

Dado en Pontevedra a 22 de díciembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez, José Luis Costa Pilla
do.-La S~retaria.-4.008. 
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PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José ,Luis Costa Pillado. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon
tevedra, ) 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 24511994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria José Gimenez Campos, contra don Aleiandro 
López Lamelas y doña Maria Concepción Lamelas 
Carballo, en el cual por resolución del día de la 
fecha. se ha acordado. a instancia del ejecutante. 
sacar a pública subasta los bienes que luego se dirim, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de ~ subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor-ejecutante. 
deberán acreditar haber consignado en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya. 
sita en la calle General Mola. numero 7 de Pon
tevedra. bajo el numero de procedimiento 
3590.0000.18.0245.94, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. En la tercera o pos
teriores subastas que, en su caso, puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado en la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqUél, el resguardo de haber realizado la 
consignación en el lugar destinado al efecto; debien
do consignarse el resto del precio del remate dentro 
de los ocho días siguíentes al de su aprobación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos~ sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En el acta de la subasta se hará constar 
que el rem8:lante acepta las obligaciones antes expre
sadas y, sL no las acepta. no le será admitida la 
proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no -contenga la aceptación expresa de 
dichas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se neve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora del remate. 

Séptima.-Las subast,as tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida 
de Vigo, número 11, interior primero. de Ponte
vedra, sirviendo de tipo para la primera subasta, 
que tendrá lugar el día 4 de abril de 1995, a las 
doce horas. el precio pactado en la escritura pública 
de constitución de hipoteca que al final se expresa; 
de quedar desierta se celebrará. segunda subasta, 
el día 2 de mayo de 1995. a la misma hora que 
la primera, siIViendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera subasta; y de quedar desierta. se celebrará 
tercera subasta, el día 30 de mayo de 1995. a la 
misma hora que las anteriores y sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Nuda propiedad del departamento número 
4. local interior. ubicado en la planta baja del bloque 
oeste del edificio. con entrada por el corredor de 
galerias, que cruza dicha planta comunicando las 
calles General Mola y Riestra. Tiene como anejos 
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de carácter exclusivo, una dependencia en la planta 
de SÓtano de 20 metros cuadrados. comunicadas 
interiormente por escaleras propias. El conjunto lin
da: Este. departamento número 3; oeste, departa
mento número 5; norte. corrédor de galerías, y sur. 
edificio número 22 de la calle Riestra. 

Inscrita al tomo 935 del libro 411 de Pontevedra, 
folio 110. finca numero 39.476. 

Tasada a efectos de subasta en 11.825.000 pesetas. 
2. Departamento número 19. Vivienda ubicada 

en la sexta planta alta del bloque este del edificio, 
con acceso por escaleras que suben desde el primer 
portal, ubicado en el interior de las galerías. a la 
entrada por la calle General Mola. Tiene una super
ficie de 158 metros cuadrados. Distribuido en: Hall, 
pasillo, cocina-oficio. lavadero. baño. aseo, estar-co
medor, cinco donnitorios y balcón. Linda: Este, aires 
de la calle General Mola y, en el interior. hueco 
de escaleras; oeste, patios de luces y vivienda izquier
da de la misma planta del bloque este. y, en el 
interior, hueco de escalera; norte, patio de luces 
y casa número 6 de la calle General Mola. y sur. 
patio de luces. hueco de escaleras y casa número 
) 2 de la calle General Mola. 

Inscrita al tomo 935 del libro 411 de Pontevedra, 
. folio 141, finca número 39.491. 

El precio de la finca. para que sirva de tipo en 
la subasta. f¡jado en la escritura de constitución de 
hipoteca es el de 23.650.000 pesetas. 

Lo que se hace público para todas aquellas per
sonas a quienes pueda interesar. 

Dado en Pontevedra a 23 de diciembre. de 
1994.-EI Magistrado-Juez. José Luis Costa Pilla
dO.-La Secretaria.-4.006. 

RIBEIRA 

Edicto ~ 

Don Ramón Eloy Rodrtguez Frieiro. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de esta ciudad y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario hipotecado 
número 209/1994, promovidos por la Caja de 
Ahorros Municipal de Vigo (CAIXA VIGO), repre
sentada por el Procurador don Juan C. Liñares Mar~ 
tinez, contra «Construcciones Casais, Sociedad 
Umitada», en trámite de procedimiento de apremio, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta. por primera vez, plazo de veinte 
días y el precio de tasación que se indicará de la 
siguiente finca: 

Finca número 3. Vivienda tipo A, en la primera 
planta alta, a la derecha saliendo del ascensor. con 
su correspondiente distribución interior. Que ocupa 
la superficie útil aproximada de 76 metros 92 deci· 
metros cuadrados, y linda: Frente. este, por donde 
tiene su entrada, renano, caja de ascensor y el edi
ficio colindante de «Promociones Carreiras, Socie
dad Anónima.; derecha. entrando. norte, rellano. 
caja de ascensor, patio del inmueble y la vivienda 
tipo B de su misma planta; izquierda. sur, rúa Dos 
Irmandiños, y espalda. oeste, la referida vivienda 
tipo B. Es anejo de esta fmca el trastero núme
ro l. ubicado en la planta baja cubierta, de unos 
10 metros 50 decimetros cuadrados, que linda: Fren
te. pasillo y patio; derecha, entrando, el trastero 
numero 2; izquierda, espacio libre sobre el edificio 
colindante de «Promociones Carreiras, Sociedad 
Anónima». y espalda, zona no aprovechable y el 
trastero número 2. Forma parte de un edificio sito 
en la rúa Dos Innandiños, de esta ciudad. Por pacto 
expreso de la hipoteca se extiende a cuanto deter
ínina el articulo 111 de la Ley Hipotecaria. en sus 
tres· apartados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Noya. a nombre de «Ribeira Mar Pro
mociones. Sociedad Limitada». al folio 123 del tomo 
643 del archivo. libro 149 de Ribeira, fmca número 
13.214. inscripción segunda. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, SltO en plazo do Concello, bajos 
del Ayuntamiento. el día 10 de marzo de 1995. 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada. 
de 8.000.000 de pesetas. no admitiéndose postura 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 del precio de tasacion que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a 10 prevenido en la regla 5.- del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta se 
sefiala para la segunda el dia 7 de abril de 1995, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose postura inferior 
a este tipo. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 5 
de mayo de 1995. a las diez horas. en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Ribeira a 31 de diciembre de 1994.-El 
Juez, Ramón Eloy Rodriguez Frieiro.-La Secreta
ria.-4.033. 

RUBI 

Edicto 

Doña María Josefa Mont Garcia. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Rubí, 

-Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
bajo el número 2511994, a instancia de «Banco 
Atlántico, Sociedad Anónima», por proveído del día 
de hoy se ha acordado sacar a subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Pere 
Esrnendia, número 15, primera planta de Rubí por 
primera vez, el dia 26 de abril de 1995; por segunda 
vez, el día 24 de mayo de 1995. y por tercera vez, 
el día 21 de junio de 1995. siempre a las diez horas. 
la finca que al final se describe. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de la finca, para la segunda. el 
75 por 100 de aquel valor. siendo la tercera, sin 
sujeción a tipo. y no admitiéndose en las dos pri
meras, posturas inferiores al tipo de cada una 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
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subasta, excepto en la tercera, en Que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este edicto en pliego cerrado depositando a la vez 
las cantidades indicadas, y en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
y preferentes. si -las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante las acepta y Queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja, sita en Sant Cugat del VaUés. 
en la calle Can Gordi, número 9, de 130 metros 
cuadrados de superficie edificada. El solar tiene una 
eabida de 664 metros 45 decímetros cuadrados, 
eqúivalentes a 17.588 palmos y linda: Sur, o frente 
en linea de 24,85 metros. con la calle Can Gordi: 
este, o derecha entrando, en linea de 20 y 6,35 
metros con la flh.;;a número 11 de la misma cal'J.e: 
oeste, izquierda en linea de 30 metros, con la fmca 
número 7 de dicha calle, y norte o detrás, en dos 
lineas de 9 y 16.85 metros, con fmea con entrada 
por la rambla Can Bell. 

Inscrita et: el Registro de la Propiedad número 
2 de Terras"\&, tomo 932, libro 469 de Sant Cugat, 
folio 95, finca número 10.374-N, insCripción quinta. 

La valorodón de la fmca es de 25.000.000 pesetas. 

Dado C~. Rubí a 10 de enero de 1995.-La Secre
taria. Mm~. Josefa Mont García.-4.133. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

En Vlrtud de lo acordado en propuesta de provi
der.cia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción nUmero 9 de Santa Cruz de 
Tenerife, 

Hago saber. Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
457/1994, instado por «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima*, contra don David Torres Sán
chez y doña Concepción Sánchez Diez, he acordado 
la celebración de pública subasta, por primera vez 
para el próximo día 7 de abril del año en curso, 
en su caso, por segunda, el día 12 de mayo próximo 
y por tercera, el dja 23 de junio próximo. a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado,. 
~ ito en la .calle Villalba Hervás. número 4. segundo 
izquierda, de las fincas que al fmal se describen, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada fmca o en su caso el 
pactado, para la segunda, el 75 por 100 de aquel 
tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo. no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerra4o, depositando en la mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 y el resguardo de 
haberla hecho en el estableciíniento destinado al 
efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral "están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas-
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tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su. extinción el precio del remate. 

y sirviendo el presente de notificación a los deu
dores, en caso de enc.ontrarse en ignorado paradero. 

La fmca objéto de la subasta es: 

Urbana-Número tres. Local comercial, sito en 
la planta baja, de un edificio, en esta capital, calle 
Alfaro, número 2, que mide 53 metros 14 decí
metros cuadrados. 

Tiene como anexo privativo, el local de depósito 
enclavado en la planta de sótano. coincidente por 
abajo, comunicados entre sí, por medio de una esca
lera, y mide 53 metros 14 decímetros t:uadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Cruz de Tenerife número, 1, al libro 150, folio 62, 
fmca 8.442. 

Valorada en la suma de 23.850.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 10 de enero 
de 1995.-La Secretariajudicial.-3.790-12. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Gema Rivero Simón, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
los de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita el 
pleito civil número 75311991 a intancias del «Banco 
Herrero, Sociedad Anónima», contra don José Anto
nio Ruiz Dosal, en reclamación de 207.848 pesetas, 
más 125.000 pesetas presupuestadas para intereses 
y costas, habiéndose ordenado sacar a pública subas
ta el bien como de la propiedad de la parte deman
dada en las condiciones sigÚJ.entes: 

Primera.-Lugar. fecha y tipo: La primera subasta 
se celebrará en la Secretaria de este Juzgado (avenida 
Pedro San Martín,'sin número, Santander), el próxi
mo día 3 de marzo de 1995, a las diez treinta horas, 
siendo el tipo la cantidad en que ha sido tasado 
pericialmente el bien. 

En su caso, la segunda subasta. en el mismo lugar 
y a la misma hora, el próximo día 3 de abr:il de 
1995, siendo el tipo el 75 por 100 de la cantidad 
antes mencionada. 

En su caso, la tercera subasta, en el mismo lugar 
y a la misma hora,. el próximo día 3 de mayo de 
1995. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Posturas: No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. Desde 
la publicación de este edicto podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado en la forma esta
blecida en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-Consignación previa: Los licitadores 
deberán consignar previamente en la cuenta de con
signaciones del Banco Bilbao Vizcaya, número 
3870-0000-14-0753-91, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo' del valor que sirva 
de tipo para cada subasta, excepto para la tercera 
en que habrá de consignarse el 20 por 100 del 
tipo correspondiente a la segunda. Salvo el ejecu
tante, no se admitirá en la subasta a los licitadores 
que no cumplieren este requisito. 

Se devolverán 'dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumptimiento 
de su obligación, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. . 

Cuarta.-Título: A instancias del acreedor, se saca 
el bien a pública subasta sin suplir previamente la 
falta de titulo de propiedad. 

Quinta.-Cargas: Las cargas anteriores o prefe
rentes que gravan el bien subastado continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Notificación al ejecutado: Sin perjuicio de 
que se intente en el domicilio que con~ta en autos, 
de no ser hallado en el mismo. este edicto servirá 
de notificación al deudor del triple seña1amiento 
para el remate. 

Bien objeto de subasta 

La subasta tiene por objeto la venta judicial del 
sigUiente bien: 

Vivienda sita en Santander, colonia Virgen del 
Camino, bloque 17, piso cuarto, derecha. Tiene una 
superficie útil de 52,54 metros cuadrados, y está 
distribuida en: Vestíbulo, baño, cocina, comedor y 
tres dormitorios. 

Registro de la Propiedad número 1 de Santander, 
al libro 578, folio 217, fmca número 42.449. 

Dado en Santander a 10 de diciembre de 
1994.-La Secretaria, Gema Rivero Simón.-4.110. 

SANT FEUU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1, en virtud de 
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
3071l994-L, promovido por el Procurador don Pere 
Ferrer i Ferrer, en representación de la Caja de 
Ahorros de Catalunya, se saca a pública subasta 
por las veces que se din(l y término d~.veinte días 
cada una de ellas. la finca especialment~ hipotecada 
por don Enrique Gamito Luque, que al fmal. de 
este edicto' se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cías de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 22 de marzo, a las once treinta horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la <;antidad de 6.000.000 
de pesetas: no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 21 de abril próximo, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 23 de mayo próximo, 
celebrándose, en su caso. estas dos últimas a la 
misma hora que la primera, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de este Juzgado, abierta en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1.692. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lúO del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugár a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también. aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria~ se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré-
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dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta . .....:Se previene Que en el acta de la subasta 
se hará cOhstar que el rematante acepta las obli
gaciones a'tltes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del artículo 131, regla 14.a, de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad número 4.-Piso o vivienda denomi
nado bajos cuarto, situado en la planta baja del 
edificio que radica en la calle Poniente, s11, de la 
zona de Playa de Aro, paraje Fanals de Aro, del 
termino municipal de Castillo de Aro. Se encuentra 
distribuido en recibidor, sala de estar, comedor, tres 
donnitorios, cocina y cuarto de baño, con una super
ficie útil de 57 metros 6 decímetros cuadrados, más 
7 metros 20 decímetros cuadrados de terraza, en 
su linde oeste. Más una porción de terreno de super
ficie 56 metros cuadrados y Que arrancando de dicha 
terrdza en línea Tecta, llega hasta la calle Poniente, 
siendo su pared medianera en el piso bajo tercero 
del limite del mismo. Y todo en su conjunto, linda: 
Al norte, mediante el jardin privativo del mismo, 
con calle -Poniente; al sur, en parte con cuarto de 
contadores 'yen parte con escaleras y en parte con 
franja de terreno común Que lo separa del piso bajo 
primero; -al este, en parte con entrada' y en parte 
con la vivienda' bajo tercero, y al oeste, mediante 
su terrraza y jardin, con terreno común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliú de Guíxols, al tomo 2.199, libro 182 de Castillo 
de Aro, folio 233, finca número 12.580, inscripción 
segunda. 

Dado en Sant Fellú de Guíxols a 2 de enero 
de 1995.-EI Juez.'-La Secretaria Judicial.-4.0 15. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.14YI990-A, se siguen autos de ejecutivo-letras de 
cambio, promovidos por compañía mercantil Agru
campo, representada por el Procurador don Miguel 
Conradi Rodriguez, contra don José Maria Muñoz 
Gordillo, en los Que se ha acordado proceder a 
la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
dias, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiera la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación, del bien que al fmal se describe, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, eí día 8 de 
marzo de 1995. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 19 de abril de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de mayo 
de 1995, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

El tipo de tasación a Que se refiere la subasta 
es de 7.089.924 pesetas. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
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corriente de este Juzgado, número 4.004 del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de esta capital en calle 
Alcalde Juan Fernández, sin número, el 40 por 100 
del tipo que sirve a base, y en la segunda y tercera, 
el 40 por 100 del señalado para la segunda, todo 
ello en metálico o cheque confonnado por entidad 
bancaria Que tenga sede en esta capital, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan ser examinados por los Que Quieran tomar 
parte en la subasta. 

Se hace constar Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre· 
sentarlo en el Juzgado eHanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo Que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta, no se admitirán 
posturas Que no cubran las dos terceras partes del 
tipo Que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas, sólo la parte actora. 

Si por causa de fuerza ,mayor, tuviera Que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Para el caso de que no pueda llevarse a efecto 
la notificación personal de los señalamientos acor
dados, se considerará notificado por medio del pre
sente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Pis0 destinado a vivienda número 17 
del portal 2, situado en planta tercera izquierda del 
citado número de la avenida de Andalucia en Lebri
ja; se distribuye en vestibulo, cocina con lavadero, 
salón-comedor con terraza, pasillo, tres donnitorios 
y cuarto de baño. Cocina, salón y dos dormitorios 
con vistas a la avenida. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Utrera al tomo 1. t 89, libro 344, 
folio 63, finca número 17.725 bis. 

Dado en Sevilla a 25 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario,-4.002. 

SEVILLA 

Edicto 

Don José Manuel Cano Martin, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 16 de 
los de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
,del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ,con el núme
ro 98511 994-2, promovidos por «Financiera Carrión, 
Sociedad Anónima» (<<Financa, Sociedad Anóni
ma»), representada pór el Procurador señor Carrión 
Ortiz de Lanzagorta, contra don Florencio Delgado 
Rodriguez y doña Filomena A. Cáceres Gil, con 
domicilio a efectos de notificaciones en Valencina 
de la Concepción, en calle Ebro, número 4, en recla
mación de crédito hipotecario de 2.867.065 pesetas 
de principal y 46.615 pesetas de intereses mora
torios. Por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, término de veinte días, el bien Que al 
final se dirá, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 29 de marzo, para 
la segunda, en su caso, el día 24 de abril, y la 
tercera el día 17 de mayo, todas a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y con 
las prevenciones legales siguientes: 

Primera.-La cantidad fijada en la escritura de 
constitución de la hipoteca es de 7.000.000 de pese
tas, no admitiéndose posturas en la primera subasta 
Que no cubran las dos terceras partes de dicho ava
lúo, así como tampoco en la segunda subasta. Que 
se celebrará con una reducción del tipo del 25 por 
100. La tercera subasta se celebrará, en su caso. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
acreditarse haber consignado en la cuenta provi-
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sional de consignaciones de este Juzgado, en el Ban
co Bilbao ViLcaya, ~ucun;al Alcalde Juan Femández, 
oficina Zeus, y en la cuenta número 
4038-000-18-098Y94, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de la fijada en la segunda sin cuyo 
requisito no serán admitidos los postores. Dichas 
consignaciones serán devueltas acto continuo al 
remate, excepto la Que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y como parte del precio del remate. 
También podrán reservarse en depósito a instancia 
de la acreedora las consignaciones de los postores 
Que hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de poder áprobarse el remate a favor de los Que 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracióh, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolas en el Juz
gado, junto con el resguardo de haberse consignado 
en la fonna indicada en la prevención segunda la 
cantidad exigible para tomar parte en las subastas. 

Cuarta.-Sólo la actora podrá hacer posturas a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis- . 
tro -a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, en donde podrán ser 
examinados por los licitadores, previniéndoles Que 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la entidad, actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de -las mismas. 

Sexta.-El presente edicto servirá dt, notificación 
de los señalamientos de las subastas a ;os deudores 
caso de Que dicha notificación hubie.~e resultado 
negativa en la fmca subasta. 

Séptima.-Caso de no poderse celebrar la. subasta 
el día acordado se entenderá Que se hará en el 
siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, desarrollada en una planta 
que tiene su frente a la calle Ebro número 4, en 
la urbanización Cristo de Torrijas en Valencina de 
la Concepción (Sevilla) construida sobre una parcela 
de terreno procedente de la suerte de tierra nom
brada estacada larga. Mide la superficie de 132 
metros cuadrados, de los Que 100 metros cuadrados, 
aproximadamente, corresponden a la edificación y 
el resto, es decir 32 metros cuadrados, a patio. Se 
distribuye en salón, cocina, tres dormitorios, baño, 
garaje y patio. Linda: Por el frente, con calle Ebro, 
en línea de 12 metros; por la derecha de su entrada, 
en linea de 11 metros 50 centímetros, con la parcela 
número 38 de la á.lIe Duero: por la izquierda, .en 
línea de 10 metros 50 centímetros, con finca le 
doña Concepción Luna Dominguez, y por el fona .,J, 

en linea de 12 metros, con fmca número 36 dl 
la calle Duero. Todas las expresadas parcelas cor 
las Que linda la fmca Que se describe son procedentes 
de la misma finca matriz, que el solar de la Que 
se deslinda. ... 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Sevilla, al folio 186, tomo 758, 
libro 83 de Valencina de la Concepción, finca núme
ro 4.441, inscripción primera. 

Dado en Sevilla a 20 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Cano Martin.-La 
Secretaria.-4.080. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto Iriarte Miguel, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado con el número 68411993, 
a instancia de don Miguel Morales López, repre-
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sentado por el Procurador don Juan López de 
Lemus contra fmea hipotecada por don Rafael Rol· 
dán Romero, y doña Cannen Begines Repiso. se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta 
por termino de veinte dias, por primera, segunda, 
y tercera vez en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación, de la fmea que 
al final se describe bl\io las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce treinta de 
la manaDa. 

La primera, por el tipo pactado. el día 9 de marzo 
de 1995. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 11 de abril de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el tia 11 de mayo 
de 1995. si en las anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación, bajo las siguien
tes condidones: 

Que sale a licitación por la cantidad Que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta. pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza para la primera 20 por 100 del tipo pac
tado, para la segunda y tercera el 20 por 100 del 
tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar Que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indi
cado para cada caso. lo Que podrán verificar desde 
el anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria entendiéndose Que todo ticitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogrado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse de las convocatorias de subasta, se enten
derá señalada su celebración para el día hábil inme
diato a la misma hora. 

En prevención de que no se puedan practicar 
las notificaciones personalmente a los deudores. sir
va el presente de notificación en forma de los 
mismos. 

Bien objeto de subasta 
Casa-habitación de esta ciudad, al sitio de la Cruz 

del Campo, en la calle Tomas Murube. número 
27. Huerta de Santa Teresa. Es una casa unifamiliar 
destinada a vivienda. La superficie del solar es de 
200 metros cuadrados teniendo 10 de fachada por 
20 de fondo. Linda: Por la derecha entrando. al 
norte, en linea de 20 metros. por la izquierda, al 
sur. en igual longitud. y por el oeste o fondo. en 
línea de 10 metros con terrenos de la manzana 
número 7 donde está situada. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Sevilla, al fotio 126. del tomo 1.603. tibro 
191 de la sección Quinta, fm<;a número 10.851. 

Valoración: 14.000.000 millones de pesetas. 

Dado en Sevilla a 9 de enero de 1995.-El Magis.. 
trado-Juez. Roberto Iriarte Miguel.-EI Secreta
rio.-4.184. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Ataya Rodriguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
los de Sevilla. 

Hace saber: Que conforme a lo acordado en pro
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
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numero 20 de Sevilla. con esta fecha, en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancias de Caja de 
Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla, repre
sentado por el Procurador don Juan López de 
Lemus, contra entidad mercantil .,-Ecisol. Sociedad 
Anónima», en Teclamaci6n de un préstamo con 
garantía hipotecaria se saca a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, la finca Que pos
teriormente se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta capital, calle Ramón 
y Cajal. sin número. Edificio Viapol, primera planta; 
el día 3 de abril de 1995. la primera. el día 3 de 
mayo de 1995 la segunda.y. el día 5 de junio de 
1995 la tercera, todas ellas a las once horas de 
su mañana. previniéndose a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el de 
6.012.500 pesetas. fijado en la escritura de préstamo. 
servirá de tipo para la celebración de la segunda 
el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose en 
estas dos'.iticitaciones posturas inferiores al tipo; la 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar 10$ licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 del tipo en la primera 
y segunda y tercera el 20 por 100 Que sirvió de 
tipo a la segunda. sin cuyo requisito no serán admi
tidas. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este JuzgadQ. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes si las hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-EI acreedor-demandante podrá concurrir 
como postor a las subastas. y no necesita consignar 
alguna para tomar parte en la licitación. 

Sexta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándose en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél el importe de la con
signación, y deberá constar la aceptación de las 
obligaciones consignadas en la regla 8." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Se hace constar Que la fmca ejecutada en la actua
tidad, está inscrita a nombre de don José Luis Pérez 
Galisteo y doña Dolores Rey Leiva. 

Se hace constar asimismo que en prevención de 
que no se pudiera notificar personalmente a la entí· -
dad demandada el señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate de las fincas hipotecadas. el 
presente edicto servirá de notificación a los deudores 
don José Pérez Galisteo, doñ.a Dolores Rey Leiva 
y la entidad «Ecisol. Sociedad Anonima». los citados 
señalamientos. 

Finalmente se hace constar que en el caso de 
Que el dia señalado para la celebración de la subasta 
hubiera de suspenderse por causa de fuerza mayor, 
se practicará el día siguiente hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca.-Casa marcada con el número 108. peÍ'
teneciente a la cuarta fase de la urbanización Ciudad 
Jardín del Aljarafe, en término municipal de Mai
rena del Aljarafe, compuesta de plantas bé\ja y ,alta; 
tiene una superficie edificada, en planta baja de 
57 metros 89 decímetros cuadrados. estando el resto 
de la superficie total construida. en ~bas plantas 
de 112 metros 80 decímetros cuadrados. La planta 
baja se distribuye en porche de entrada principal, 
vestibulo. salón comedor. cocina, aseo. dormitorio, 
patio y escalera de acceso a la planta alta. Que se 
compone de distribuidor. tres dormitorios. cuarto 
de bajo y terraza, linda por su frente con la calle 
H; por la derecha, entrando. con la casa número 
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109; por la izquierda con resto de la fmca y de 
la Que este procede; y por el fondo, con el mismo 
resto de la finca matriz. 

La fmca descrita, está inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 7 de Sevilla, al fotio 31, tomo 
J5 l. libro 140 de Mairena del Aljarafe. fmca número 
8.525. inscripción se8?nda. 

Dado en Sevilla a 13 de enero de 1995 . ...:..La Magis
trada-Juez. Mercedes Ataya Rodriguez.-La Secre
taria.-4.18l. 

SORlA 

Edicto 

Don José Sierra Pernández. Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Soria y su parti,do, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 159/1994. se tramita procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima*, representado por 
la Procuradora de los Tribunales doña Nieves Alcai
de Ruiz y bajo la dirección del Letrado don Fran
cisco Gozálvez Escobar. contra don Carlos PeS(;ador 
Pérez y doña Maria de los Angeles Garcla Lafuente, 
vecinos de Soria, en virtud de crédito hipotecario, 
y en los referido::;, a instancia de la parte actora, 
y por resolució,). de esta fecha. se ha acordado sacar 
a h venta en púbU,r;a subasta y por término de veinte 
dias hábiles 1m: bienes afectos al cumplimiento de 
las responsabilidade& pecuniarias derivadas de dicho 
préstamo hipotel:ario, los cuales, junto con las con
diciones de la -subasta se detallan a continuación: 

Bienes objeto de venta en publica subasta 

Urbana: Local comercial. en la planta baja del 
edificio sito en Soria, en la calle Campo de la Ver
dad. con vuelta a la de Merineros y Las Pedrizas, 
estando señalado con los números 1. 3 y 5 en la 
calle Campo de la Verdad, y con el número 6 de 
la calle de Las Pedrizas. Denominado· local comer
cial número 4. Consta de una sola nave. Linda: 
Derecha, entrando. cuarto de contadores de luz y 
local comercial número 5 y portal número 1, de 
la calle Campo de la Verdad; izquierda, local comer· 
cial número 3; fondo. don Tomás Barridos, y frente. 
calle Campo de la Verdad y cuarto de contadores 
de agua y luz. Tiene una superficie útil de 148 metros 
40 decimetros cuadrados. Se halla inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Soria, al tomo 1.597. 
libro 331. folio 149, fmca número 29.870. 

Urbana: Vivienda letra A. en la planta primera. 
del edificio sito en Socia. en la calle Campo· de 
la Verdad. con vuelta a la de Merineros y Campo 
de la Verdad, y con el número 6 en la calle de 
Las Pedrizas. con acceso por el portal de la calle 
Campo de la Verdad. número 1. De tipo A. Tiene 
una superficie útil de 84 metros 64 decímetros cua
drados. Consta de vestibulo. cocina, salón-estar. 
pasillo. tres dormitorios, dos cuartos de baño y una 
terraza. Linda: Derecha, entrando, patio de luces 
A izquierda, calle Campo de la Verdad, con vivienda 
letra B. de esta misma planta y portal, con pasillo: 
fondo, con vivienda letra A, de esta misma planta 
con entrada por el portal número 6. de la calle 
de Las Pedrizas, y frente. vivienda letra B. de esta 
misma planta y portal. con pasillo. con caja de esca
lera de este mismo portal y con patio de luces A 
Le corresponde el uso exclusivo y excluyente de 
una terraza, consistente en una zona de aproxima
damente 42 metros 10 decimetros cuadrados del 
frente de esta vivienda; izquierda. zona del patio 
de luces A. cuyo uso se adjudica como terraza a 
la vivienda letra A. de esta misma planta, con entra
da por el portal de la calle de Las Pedrizas. número 
6; derecha. zona del patio de luces A. cuyo uso 
se adjudica como terraza a la vivienda letra C. de 
esta misma planta y portal; fondo. don Tortlás 
Barrios. y frente. con esta vivienda. Se halla inscrita 
en el Registro de-la Propiedad número 1 de Soria, 
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al tomo 1.597, libro 331, folio 218, finca núme
ro 29.922. 

Valoradas a efectos de subasta en la cantidad de 
8.500.000 pesetas, cántidad que servirá de tipo para 
la subasta. para cada una de las fmcas. 

Para la celebración de la primera subasta. se señala 
la audiencia del día 28 de feb~ero de 1995. y hora 
de las diez. a celebrar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado sito en palacio de los Condes de GÓma· 
ra, calle Aguirre, sin número, planta baja. de estJ. 
ciudad. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado. o en el establecimiento bancario destinado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya de Soria. cuenta 
número 4166000018015994), una cantidad igual, 
por lo menos al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Posterionnente. en la licitación no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo fUado. 

Las cantidades consignadas se devolverán a los 
licitadores, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual quedará. en su caso. a cuenta y como 
parte del precio total del remate que. si se solicitase 
y dentro del ténnino legal. podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

El rematante o cesionario, en su caso. deberán 
consignar la diferencia entre lo consignado para par
ticipar en la -subasta y el precio total del remate 
en ei ténnino de ocho días. 

Desde el anuncio y hasta la celebración de la 
subasta, podrán hacerse posturas por e:-;crito y en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de _a l'onsignación 
antes mencionada o bien el resgl..ardo bancario de 
haberla efectuado en la fonna también predicha; 
dichos pliegos cerrados serán a lC1:0S en el acto 
de la licitación al publicarse las ¡.....:..:>(uras, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Ig-ualmenk las posturas en pliego cerrado 
podrún hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

En presunción de que no hubiere postores en 
la primera subasta; se señala para la celebración 
de la segunda subasta. la audiencia del lha 28 de 
marzo de 1995, a las mismas hora y lugar que la 
anterior, con rebaja del 25 por 100 del tipo fijado 
para la primera y manteniéndose el resto de con
diciones de la primera. 

Si en esta segunda subasta quedase igualmente 
desierta. se señala para la celebración de tercera 
subasta, la audiencia del dia 25 de abril de 1995. 
a las mismas hora y I~r que las precedentes, la 
cual se celebrará sin sujeción a tipó. 

Para tomar parte en esta tercera subasta. la con
signación previa minima deberá ser del 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda subasta, man
teniéndose el resto de las condiciones y especifi
caciones que en las anteriores. 

Si en esta tercera subasta, la postura máxima que 
se ofrezca no cubre el tipo 'que sirvió para la segunda 
subasta, se suspenderá la aprobación del remate, 
a fm de que bien el actor, que no hubiese sido 
rematante. bien el dueño de la fmca. o bien un 
tercero autorizado por eUos. puedan ~iercer el dere
cho que les asiste. si les conviniere. preceptuado 
por la regla duodécima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

La certificación de cargas, se haDa de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. a fin de que puedan 
e~aminarla alli los posIbles licitadores. 

Se hace saber que los bienes se sacan a la venta 
en pública subasta a instancias de la parte actora 
y sin suplir los títulos de propiedad. lo que se acepta 
por los que tomen parte en la misma. 

Igualmente se advierte, que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor quedarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos. no 
destinándose a su extinción el precio del remate. 
siendo los gastos de éste a cargo del rematante. 

Los gastos inherentes a la adjudicación. así como 
toda liquidación fiscal que se derive de la misma 
será por cuenta del adjudicatario. 

Dado en Soria a 25 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. José Sierra Fernández.-El Secre
tario. Pedro Garcia Gago.-4.0S7 .. 

Lunes 30 enero 1995 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Manuel José Baeza Diaz-Portales, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia númer.o 1 de esta ciu
dad de Valdepeñas y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantía, promovidos por doña Ramona 
Gómez Donado, doña Casilda Gómez Donado. don 
Lucio Gómez Donado, don Vicente Gómez DOna
do, doña Francisca Eloísa Gómez Donado. doña 
Rosa Gómez Donado, doña Carmen Gómez Dona
do y doña Juana Gómez Donado representados por 
el Procurador de los Tribunales don Antonio Mar
qués Talavera. contra doña Isabel Gómez Donado, 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providehcia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta por primera vez. plazo de veinte días. y 
el precio de tasación que se indicara. de la siguiente 
finca: • 

Casa en la ciudad de Valdepañas. en la calle San 
Nicasio, actualmente número 71. Tiene una super
ficie de 292 metros cuadrados. Linda: Derecha 
enlrando con explanada situada entre las calles de 
los Mártires y de San Nicasio; izquierda o sur, con 
don Si\verio Donado; espalda, con don Matias 
Cámara; y frente, con su calle. Figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valdepeñas. al tomo 
1.467 del archivo, libro 702 de Valdepeñas, folio 
106. con el número de finca 61.313. inscripción 
segunda de herencia. Valorada en la suma de 
7.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el paseo de la Estación. 
número 9 de esta ciudad, y a las diez horas. del 
próximo día 13 de marzo de 1995. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de su tasación. que sirve 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad d.e ceder el remate a un tercero. 

Tercera.--Que el titulo de propiedad. de la fmca 
sacada a subasta. se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que pueda ser 
examinado por quienes deseen tomar parte de la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con él y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito de los actores. si exis
tieren. quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta _y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de los mis
mos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. de la forma que 
dispone el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. en su párrafo tercero, refonnado por 
lá Ley 10/1992 de 30 de abril. de Medidas Urgentes 
de Refonna Procesal. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la mejor subasta, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor. salvo que a instancia 
de los acreedores se reservarán las consignaciones 
de los postores que así lo admitan, que hubieren 
cubierto el tipo de subasta con la cantidad COn· 
signada. las cuales les serán devueltas una vez cum
plida la obligación del adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán a cargo del rematante. 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 10 de abril de 1995. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de dicha valoración. 

Se celebrará ter-cera subasta. en su caso. el día 
8 de mayo de 1995. a las diez horas. en la referida 
Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Dado en Valdepeñas a 15 de diciembre de 
1994.-EI Juez. Manuel José Bae7,8 Díaz-Porta
les.-EI Secretario.-4.147. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13l de la 
Ley Hipotecaria, con el número 644/1994 promo
vido por «Caja Postal, Sociedad Anónima~, contra 
don Juan Francisco González Coronado y doña 
Isabel Gil Campos, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta. en públi
ca subasta, el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el día 6 de marzo de 1995 
próximo, y once treinta horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 6.900.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 6 de abril de 1995, 
a las once treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 8 de mayo de 1995. 
a las once treinta horas con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas. 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este 'Juzgado, número 4444 del Ban
co de Bilbao Vizcaya. el 50 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dla 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están' de manifiesto en Secre· 
taria, entendiéndose Que todo licitador acepta. como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate._ 

Quinta.-Se notifican dichos actos a la demanda 
del articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
sirviendo el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados. en caso de no poderse hacer 
por la vía ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Local número 26 de orden. Vivienda: Primera 
planta alta. con vistas a las calles Crisóstomo Mar
tinez y Silla, Y al chaflán formado por dichas calles; 
tipo E; puerta 2 de la escalera del cuerpo de obra 
señalado con el número 19 de la calle Crisóstomo 
Martínez; con distribución propia para habitar; 
superficie útil 87,23 metros cuadrados. Lindante, 
mirando desde la calle Cris6stomo Martínez: Frente. 
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dicha calle; derecha, caUe Silla y chaflán formado 
por esta calle y la de Crisóstomo Martinez; izquierda. 
vivienda puerta número 1 de la escalera y hueco 
de ascensor, y fondo. hueco de ascensor, rellano 
de escalera y vivienda puerta 3 de la escalera. 

TIene vinculada como anejo inseparable la plaza 
de aparcamiento en planta de sótano número 18. 
con una superficie útil de 22,49 metros cuadrados; 
lindante: Por su frente, zona de maniobras. derecha. 
plaza número 17. zona común en medio; izquierda. 
plaza número 19. y fondo, pared del sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna 
al tomo 1.333, libro 78. folio 68. fmea 7.976-3.& 

Dado en Valencia a 28 de diciembre de 1994.-El 
Magistra~o-Juez.-El Secretario.-4.0 10. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Va1encia. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 821/1988. se tramita juicio ejecutivo-Ietras de 
cambio. instado por el Procurador Selam Garcia-Fa
ria. en nombre y representación de don Rafael Selam 
Manent, contra don José Jerez Núñez. en el cual 
se ha arordado sacar a pública subasta ,por primera 
vez y técmino de veinte días, el bien Que a ron
tinuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 6 de abril de 1995. 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las Condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en el Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de la calle Colón, de Valen
cia. nUmero de cuenta corriente 4.443. estableci
miento destinado al efecto. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora. y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
prevenida por la ley. así como los títulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no -tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta; que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 4 de mayo de 1995. a las 
doce horas. con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación; y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el dia 6 de junio 
de 1995. a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para Que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Chalé ubicado en la urbanización tc:EI Plantío». 

Paterna, calle 220-62. de plantas baja y alta. garaje 
y jardín; esquina con calle 220. Valor a efectos de 
subasta:,11.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 10 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Lahoz Rodrigo.-El 
SecretariO.-4.074-5. 

Lunes 30 enero 1995 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 9 de 
Valladobd. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número l23/1994-A, seguido a instancias 
de Caja España de Inversiones. representada por 
el Procurador señor Gallego. contra don José Luis 
Valencia Cid y doña Milagros López Pécez. en el 
Que a instancia de la parte aetora y en periodo 
de ejecución de sentencia, se sacan a la venta en 
publica subasta por técmino de veinte días. los bienes 
embargados que después se reseñan. advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es en audiencia pública 
y se celebrará en este Juzgado. sito en calle San 
José. número 8, de Valladolid. el día 4 de abril 
de 1995. a las diez treinta horas: 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. haciendo constar el número de expediente 
4645000017012394, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ni tampoco se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositándose en la Mesa· de 
este Juzgado, junto a aquél acompañando el res
guardo de haber efectuado el ingreso en la cuenta 
anteriormente reseñada. cUy(5 pliegos serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarto.-En prevención de que no hubiere pos
tores en la primera subasta. se señala para Que tenga 
lugar la segunda, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. el día 9 Qe mayo de 1995,.a igual hora. 
y si en esta segunda tampoco hubiere postor, se 
señala para la tercera, sin sujeción a tipo y con 
iguales especificaciones. el día 6 de junio de 1995. 
a la misma hora. 

Quinto.-Si alguno de los señalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará la subasta al siguiente día 
hábil. 

Sexto.-Servirá el presente. en su caso, de noti
ficación 'del señalamiento a la demandada. 

Séptimo.-Se han suplido los titulos de propiedad 
de la finca subastada por la certificación del Registro 
de la Propiedad que previene la Ley de Enjuicia
miento Civil. pudiendo los licitadores examinarla 
en la Secceí.aQ.a de este Juzgado. previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrtm 
derecho a exigir ningún otro. y Que se entenderá. 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del aetor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien que se saca a subasta 

tJrbana.-Número 32, vivienda letra D. tipo 3-S 
en planta octava. portal 10. bloque 4. parcela B-I, 
mazana B de la casa en la urbanización Torrelago. 
de Laguna de Duero. hoy calle Juan de Austria. 
número 10. Tiene acceso por la puerta primera de 
la derecha; linda: Al frente, con zona ajardinada 
exterior, a la izquierda, con caja de escalera y vivien
da letra C de esta misma planta y portal. a la derecha. 
con cubierta del local comercial y vivienda letra 
D de esta misma planta. en portal 11 del bloque 
4; y fondo. cubierta. local romercial y caja de esca
lera. Consta de tres dormitorios; salón comedor, 
bano, aseo, cocina con tendedero y hall de entrada. 
Superficie edificada según el titulo y Registro de 
87.27 metros cuadrados. que con el incremento de 
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mna común de 96 metros cuadrados, y según cali
ficacióIl defInitiva, superficie construida de 96.11 
metros cuadrados y útil de 74. J 8 metros cuadrados. 
Cuota: En relación con el bloque: 1,922 por 100. 
yen relación a la parcela de 0.1621 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. número 
3 de Valladolid, al folio 89. tomo 473. fInca. número 
4.186. 
Tasada en 6.446.098 pesetas. 

Dado en Valladolid a 10 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodriguez.-La 
Secretaria.-3.668. 

VERIN 

Edicto 

Don Luis Angel Femández Barrio. Juez de primera 
Instancia número 2 de los de Verin JOrense). 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
142/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima •. contra tc:Linea Verin. Sociedad Limita
da». don Agustin Alvarez Alvarez, don Nazario 
Blanco Alvarez. doña Teresa Torres Pérez y doña 
Maria del Cannen Alvarez Alvarez. todos ellos con 
domicilio en Verín. calle Hermanos Moreno, sin 
número, en los que. por providencia de esta fecha, 
se acordó sacar a pública subasta, por término de 
veinte días. cada vez. por primera y si no hubiere 
postores por segunda y tercera vez. los bienes inmue
bles de la propiedad de los citados ejecutados Que 
despUés se expresarán. señalándose para <::1 acto del 
remate de la primera el día 28 de febrero de 1995; 
de la segunda. el día 28 de marzo de L995; y de 
la tercera, el día 25 de abril de 1995. a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
advirtiéndose: 

Primero: Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio de avalúo. para la segunda el tipo 
de avaluo rebajado en un 25 por 100. y la tercera 
se hará sin sujeción a tipo; segundo: Que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo, excepto en la tercera subasta; y ter
cero: Que para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar. previamente. en la cuenta nUmero 
32460000170142/93. abierta a nombre de este Juz
gado en el Banco Bilbao-Vizcaya. sucursal ele Verin. 
al menos el 20 por 100 efectivo del tipo de subasta 
en la primera y en la segunda. y el tipo de.l,a segunda 
en la tercera; cuarto: Que podrán hace(IOC, desde 
esta fecha. posturas por escrito ~n pliego. cerrado .. 
depositándose en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, 
el justificante de la consignación; quinto: Sólo el 
ejecutante podrá hacer posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ,ejecutante Que ejercitare 
esta facultad, habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado Que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario. 
quien deberá aceptarla, y todo ello. previo o simul
táneamente al pago del resto del precio. 

Relación de bienes propiedad de la entidad mer
cantil t<Linea Verln. Sociedad Limitada»: 

Urbana: Finca nUmero l. Local co~rcial A). 
Planta baja. a la derecha de paso de servidumbre 
y de un edificio en Verlo. ubicado en la'calle Her
manos Moreno. por donde tiene su acceso y asi
mismo. mediante entrada ubicada en el paso de 
servidumbre mencionado. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 105 metros cuadrados. Tiene como 
anejo la mitad del terreno no ocupado por la edi
ficación, lindante por su viento norte. de unos 16 
metros cuadrados. Linda: Norte. local-garaje. pro
piedad de tc:Criserinca, Sociedad Anónima.; sur. 
calle Hermanos Moreno; este. edificio propiedad 
de don Antonio Silva Rodriguez y oeste. portal de 
entrada. cuadro de contadores eléctricos. caja de 
escaleras y paso de servidumbre. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Vecino al libro 122. tomo 
671. folio 153. fmca número 19.290. 

-Valorada en 14.297.500 pesetas. 
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Bienes propiedad de don Nazario Blanco Alvarez 
y doña María del Carmen Alvarez Alvarez: 

Rústica: Terreno sito en térntino de Verín. en 
el paraje denominado ~Outeiro». con una extensión 
superficial aproximada de 110 metros cuadrados. 
Linda: Norte. Agustín Alvarez Rojas y Manuel Gon
zález Gareía; sur, camino vecinal; este, Serafina 
Pereda Dominguez; oeste, Manuel Fernández 
Suquete. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Verln, al libro 118. tomo 664, folio O 13. finca 
número 17.830. 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 

Bienes propiedad de don Agustin Alvarez Alvarez 
y doña María Teresa Torres Pérez: 

l. Finca número 1. Garaje. Planta sótano. Plan
ta de garaje número 21. Tiene su acceso por la 
calle Travesía de Sousas. mediante rampa de bajada 
a la planta. ubicada a la derecha del portal de entra
da d) (sito a la derecha del paso de galerías comer
ciales, según se mira a la fachada del edificio desde 
la travesía de Sousas), mediante escaleras de acceso 
ubicadas en el paso de galerías comerciales, y 
mediante escaleras de acceso y ascensor, ubicados 
en el portal de entrada A) (sito a la derecha del 
edificio, según se mira a la fachada del mismo, desde 
la avenida de Luis Espada). Su cuota de partici
pación, con relación a la finca descríta, es de 10 
centésimas por 100 (0,10 por 100). Inscríta al tomo 
663, libro 117, folio 111. de la finca número 17.640, 
inscripción primera. 

Valorada en 900.000 pesetas. 
2. Frnca número 3'6. Vivienda tipo A). Planta 

ático. Tiene su acceso por el portal B) (ubicado 
a la izquierda del paso de galerías, según se mira 
a la fachada del mismo, desde la avenida de Luis 
Espada), derecha según se sube por las escaleras. 
Ocupa una superficie útil aproximada de 101 metros 
cuadrados, tiene un balcón por su viento norte y 
una terraza por su viento sur, de unos 36 metros 
cuadrados, en conjunto. Linda: Norte, patio de luces, 
rellano de escaleras, hueco de ascensor, vivienda 
tipo B) de la misma planta, portal B) y vuelos sobre 
cubierta de las fmcas números 6 y 7 de la propiedad 
horizontal; sur, patio de luces. caja de escaleras, 
vivienda tipo B) de la misma planta, portal B) y 
vuelos sobre la avenida de Luis Espada; este, caja 
y rellano de escaleras, hueco de ascensor y vivienda 
tipo B) de la misma planta, portal B); y oeste, patio 
de luces, vuelos sobre cubierta de la fmca número 
6 de la propiedad horizontal, y ivuelos sobre pro
piedad de herederos de don Emilio. Camba. Tiene 
como anejo un trastero en la planta bajo cubierta, 
con la denominación de piso. Figura pendiente de 
inscripción en el Registro de la Propiedad de Verín. 
Cargas: Hipoteca a favor de la Caja de Ahorros 
de Galicia. 

Valorada en 7.704.000 pesetas. 

Dado en Verín, a 1 de diciembre de 1994.-EI 
Juez de Primera Instancia. Luis Angel Fernández 
Barrio.-El SecretaríO.-4.025. 

VERIN 

Edicto 

Don Luis Angel Fernández Barrio. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Verin, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
7Vl993. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Antonio Barrera Gómez, vecino de 
Albarellos de Monterrey, representado por el Pro
curador don Antonio Alvarez Blanco, contra Bodega 
Cooperativa Monterrey, representada por él Pro
curador señor Atjiz Salgado, en los que, por pro
videncia de esta fecha, se acordó sacar a pública 
subasta. por ténnino de veinte días, cada vez, por 
primera y si no hubiere postores por segunda y 
tercera vez, los bienes de la propiedad de la citada 
ejecutada que después se expresarán, señalándose 
para el acto de remate de la primera el día 3 de 
marzo de 1995; de la segunda el día 11 de abril 
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de 1995, y de la tercera el día 9 de mayo de 1995, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, advirtiéndose las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio de avalúo, para la segunda el tipo 
de avalúo rebajado en un 25 por 100, Y la tercera 
se hará sin sujeción a tipp. 

Segunda,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto en 
la tercera subasta. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta se 
deberá consignar previamente en la cuenta número 
32460000 1 5007 V93, abierta a nombre de este luz· 
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Vertn, 
al menos el 20 por 100 efectivo del tipo de subasta 
en la primera y segunda, y el tipo de la segunda 
en la tercera, 

Cuarta.-Que podrán hacerse, desde esta fecha, 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositan· 
dose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el jus
tificante de la consignación. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 

. dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previo o simultáneamente al pago del resto del 
precio. 

Bienes objeto de subasta 

1, Finca TÚstica.-Destinada a viña y Poula, al 
nombramiento de Paradiña, sita en Albarellos, muni
cipio de Monterrey, de una superficie aproximada 
de 19 áreas. Linda: Norte, herederos de Marcial 
Fernández; sur, doña Angeles Gallego; este, carre
tera de Albarellos a Villaza; y oeste, monte comunal. 
Hay construida una nave destinada a bodega y alma
cén. Figura inscrita a favor de Bodega Cooperativa 
Monterrey. por titulo de compra y declaración de 
obra nueva, con el número 14.301. folios 152 y 
53 del tomo 580, libro 113 del ayuntamiento de 
Monterrey. Valorada en 4,189.920 pesetas, 

2. Finca TÚstica.-Destinada a labradío, al nom
bramiento de Parediña. sita en Albarellos de Mon
terrey, de una superficie de 9 áreas 40 centiáreas. 
Linda: Norte. don José Rodríguez Rodríguez; sur 
y este, terrenos de la Bodega Cooperativa Monterrey, 
y oeste, en la linea de 16 metros, carretera de Alba
rellos a Villaza, Hay construida una nave industrial 
montada, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Verin, con el número 14.481, folio 132, del torno 
585, libro 114. del mismo ayuntamiento. Valorada 
en 16.706.100 pesetas, 

Los titulos de propiedad figuran en las actuacio
nes, y las cargas y gravámenes anteríores y créditos 
preferentes, si los hubiere al del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Verín a II de enero de 1995.-El Juez, 
Luis Angel Fernández Barrio,-El Secreta
rio.-4.176. 

VlLAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en l"rovidencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta villa con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 97/1993, seguido a instancia de la Caja 
de Ahorros de Cataluña, representada por la Pro
curadora doña Raimunda Marigo Cusine. contra 
don Juan José Santiago .Bernal y doña Montserrat 
Badía Caimons, en reclamación de un préstamo 
de garantia hipotecaria, se saca a pública subasta 
por primera vez la siguiente finca: 

Entidad número 3.-Vivienda de la planta entre
suelo, puerta única, de la casa sita en Sant Sadunrl 
dAnoia, en calle Teniente Coronel Sagués, sin núme-
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ro, hoy 31. Lindante: Al frente, rellano de la escalera. 
donde abre puerta, y calle Teniente Coronel Sagués; 
derecha entrando, finca segregada edificada y patio 
interior de luces; izquierda, finca' de D.I.S.S.A. y 
patio interior de luces; y espalda, mediante la citada 
terraza, con finca de doña Pilar Gibert Vergés. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vilafranca 
del Penedés al tomo 1.061, libro 86 de Sant Sadurni, 
folio 158, finca número 3.862. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en pla~a del Penedés, número 
3, primero, el día 30 de marzo de 1995, a las diez 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 28,000,000 
de pesetas fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
aetora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 27 de abril de 1995. 
y hora de las diez treinta, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 25 de mayo de 
1995, y hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo, 

Dado en Vilafranca del Penedés a 3 de enero 
de 1 995.-EI JueZ.-La Secretaria.-3.992. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

Por el presente, hago saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumarío regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados bajo 
el número 162/1994-civil, promovidos por ~Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra Pere Vives Ventura, he acordado en proveído 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que -a continuación se describirá, cuyo 
aeto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado número 1, sito en plaza Penedes, 3, el dia 
20 de marzo; de no haber postores se señala para 
la segunda subasta el dia 20 de abril, y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta el día 19 de 
mayo. todos de 1995, y hora de las once treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de este Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda, 
tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 
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Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercerc.s. 

Sexta.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Porción de terreno sito en TorreIlas de Foix. deno
minado «Viñas Planas» partida «Can Cora!», dentro 
del cual, hay un edificio industrial cubierto de tejado, 
compuesto de planta baja destinado a taller de velú
culos. zona de exposición, planta alta destinada a 
almacén de superficie construida 1.524 metros cua
drados (1.024 la planta baja), inscrito en el Registro 
de esta ciudad, tomo 977, libro 61, folio 19. finca 
3.074. 

Tasado a efectos de la presente en 17.500.000 
pesetas. 

La cantidad que se debe consignar para tomar 
parte en las subastas, 10 será en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya en esta villa 0894000018016294. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de suoasta indicados a los deudores. 

Dado en Vilafranca del Penedes a 24 de octubre 
de 1994.-EI Secretario judicial.-3.999. 

VlLLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Villajoyosa y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 10411994. se tramitan autos del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
La Caixa representada por el Procurador don Vicen
te Flores Feo. contra «Eotrak, Sociedad Limitada» 
en los que. por providencia de esta fecha, ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera. 
vez y término de veinte días, las fincas hipotecadas 
que luego se dirán, habiéndose señalado para el 
remate el próximo día 13 de marzo de 1995; a 
las diez horas, y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la primera subasta. se señala para que 
tenga lugar por segunda vez, término de veinte días. 
con rebaja del 25 por 100 de su valoración. el próxi
mo día 7 de abril de 1995, a las diez horas, y 
para el supuesto de que igualmente no hubiera pos
tores en la segunda. se señala para que tenga lugar 
por tercera vez, sin sujeción a tipo el próximo día 
3 de máyo de 1995, a las diez horas. y ello en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado y en cuya 
subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla 12. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. caso de que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a, están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador y los preferentes, si los hubiere, al ~rédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los a~epta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción al precio del remate. 

Tercera.-Que todos los postores a excepción de 
la acreedora-demandante. deberán consignar en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
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igual al 50 por 100 del tipo para tomar parte en 
las subastas. 

Cuarta.---Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, Vivienda señalada con letra H, en 
la segunda planta alta del edificio sito en Polop 
de Marina, con fachadá a la calle Nueve de octubre, 
sin número de policía, y a una plaza en proyecto; 
teniendo una superficie útil de 95.16 metros cua
drados. Tiene su acceso por la escalera señalada 
con el número 4 de la calle de su situacion. Se 
distribuye en hall, paSO. cocina con galería, dos 
baños. salón-comedor con terraza y tres donnitorios. 
Le corresponde una cuota en relación al total valor 
del inmueble y elementos comunes del 0,90 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
d'en Sarriá, al tomo 768. libro 33 de Polop. folio 
42. fmca número 4.219. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
14.200.000 pesetas. 

2. Urbana. Vivienda señalada con la letra H, 
en la tercera planta alta del edificio sito en Polop 
en la Marina. con fachada a la calle Nueve de octu
bre. sin número de policia, y a una plaza en proyecto: 
teniendo una superficie de 95,15 metros cuadrados. 
Tiene su acceso por la escalera señalada con el 
número 4 de la calle de su situación. Se distribuye 
en hall, paso, cocina con galería, dos baños, salón-co
medor con terraza y tres donnitorios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
d'en Sarriá, al tomo 768, libro 33 de Polop, folio 
56. finca número 4.233. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
15.170.000 pesetas. 

Dado en VilIajoyosa a I de diciembre de 1994.-El 
Juez., Alvaro Amat Pérez.-EI Secretario.-4.035. 

XATIVA 

Edicto 

Don Manuel E. Regalado Valdés, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Xátiva (Valencia), 

Que en virtud de 10 dispuesto en expediente de 
suspensión de pagos seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Xátiva, y su partido, 
bajo el número 67/1994, por el presente se hace 
publico que en resolución de esta fecha se ha admi
tido la solicitud de suspensión de pagos de la entidad 
t:Bonany Talleres, Sociedad Limitada» domiciliada 
en Canals Avinguda Corts Valencianes, número 56, . 
y dedicada a la industria de construcción y repa
ración de maquinaria industrial, habiéndose desig
nado para el cargo de Interventores Judiciales a 
don Juan Cambra Mataix y don Francisco José Con
ca Higón y al acreedor (~Hydra Power. Sociedad 
Limitada». 

y para que lo acordado tenga la publicidad pre
venida en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Xátiva 
a 28 de febrero de 1 994.-EI Juez, Manuel E. Rega
lado Valdés.-4.036. 

ZARAGOZA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado bajo el número 539/1994-C de Registro, de 
procedimiento judicial sumario al artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Bankinter, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador 
seoor Del Campo Ardid. contra «Distribuidora de 
Pinturas Valero, Sociedad Anónima». don Mariano 
Valero Campos y otra, en reclamación de crédito 
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hipotecario. se sacan a la venta en pública subasta, 
y por ténnino de veinte días los bienes hipotecados 
que con su valor de tasación se expresarán. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia número 2 de esta ciudad, 
número de cuenta 4.879, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Ls autos y las certificaciones del Registro. 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación. 
sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del ,articulo 13 ,- de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifican a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zara
goza, sito en la plaza del Pilar, número 2, primera 
planta. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 27 de marzo de 1995. 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta: El día 8 de mayo de 1995, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera; no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: El día 5 de junio de 1995, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo Que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Número 12. La vivienda o piso segundo D en 
la segunda planta alzada de 91,30 metros cuadrados 
útiles según el título y de 91,91 metros cuadrados 
útiles según la calificación; sita en el portal número 
23 de la calle Francisco Vitoria. Linda: Derecha 
entrando. piso segundo e y la calle Francisco Vito
na; izquierda, patio de luces posterior; fondo, piso 
segundo E de la escalera izquierda de la casa número 
25 y al frente, caja de dos ascensores, rellano de 
la escalera y piso segundo C. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del bloque 
del 1.47 por 100 Y su propiet~o contribuirá a los 
gastos de la casa de que forma parte con el 3,11 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6, tomo 3.395. libro 1.544 de la sección segunda, 
folio 103, finca número 85.455. inscripción tercera. 

Valorada en 17.940.000 pesetas. 
Una participación indivisa del 0.11684 por lOO, 

con el uso exclusivo de la plaza de aparcamiento 
número 32, de t 3 metros cuadrados de superficie. 
con el 2,33 por 100 de los gastos de garaje, ubicado 
en: Número 1. Locales industriales destinados a 
garaje para aparcamientos o plazas para automóviles 
de turismo u otros usos, en la planta de sótano 
de las dos casas del bloque, de 966,18 metros cua-
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drados de superficie. con acceso directo desde la 
calle de San Vicente Mártir mediante rampa, además 
de por las correspondientes escaleras y ascensores 
de las dos casas, distribuidos en cuarenta y una 
plazas. . 

Inscrita al mismo Registro. tomo 3.465. libro 
1.579 de la sección segunda, folio 102. ¡mea número 
88.641. inscripción trigesimo séptima. 

Valorada en 1.560.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 29 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria Judicial.-4.003. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo otros 
titulas. número 375/1994, a instancia de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», represen
tado por,el Procurador don Luis del Campo Ardid. 
y siendo demandado don Antonio Sabater Bona 
y doña Begoña Khünel Ros. con domicilio en paseo 
de Sagasta, 80. segundo, derecha (Zaragoza). y 
paseo de Sagasta, 80, segundo. derecha (Zaragoza). 
respectivamente, se ha acordado librar el presente 
y su publicación, por término de veinte días. anun
ciándose la venta pública del bien embargado como 
de la propiedad de éstos. que con su valor de tasa
ción se expresará, en las siguientes condiciones: 

Prim'era.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitaciÓn. 

Tercera.-Sólo -el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastante. y las 
cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas 
el rematante, sin de6tinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 20 de marzo de 1995, 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubTÜ"Se 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 19 de abril; en ésta, las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 15 de mayo y será sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Piso cuarto, izquierda. en la sexta planta, 
un cuarto de desahogo en el ático, y una parti
cipación de 5 enteros 96 centésimas por 100 en 
el solar y demás cosas de propiedad común de la 
casa en esta ciudad, calle Zurita, angular a la plaza 
de José Antonio:donde está señalada con el número 
l 7. La ouda propiedad de una cuarta parte indivisa 
a nombre de doña Maria Begoña Kuhnel Ros. Es 
la finca número 6.870, al tomo 561, folio 5. 

Valor de una cuarta parte indivisa en nuda pro
piedad 7.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 29 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria. Maria Dolores Ladera Sainz.-4.001. 

-- ----------
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ZARAGOZA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resoluCión 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado número 12, de Zaragoza, bajo el número 
76M 994-C de Registro. de procedimiento judicial 
sumario. el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón representada por el Procurador don 
Andrés Laborda. contra don Diego Cotano Her
nando y doña Maria Teresa del Niño Jesús Rodri
guez Castro en reclamación de crédito hipotecario, 
se sacan a la venta en pública subasta, y por término 
de veinte días. el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresará. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los postores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia número 2 de esta ciudad, 
número de cuenta 4.879, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

CUarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación. sin que pueda exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores'y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a, artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados. la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse has;er personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, si hubiera 
lugar, al actual titular de la fmca_ 

Las celebraciones de las subastas. tendrán lugar 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zara
goza. sito en la plaza' del Pilar, número 2, primera 
planta, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 20 de marzo de 1995. 
en eUa no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse 10 reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará; 

Segunda subasta: El día 20 de abril, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose. 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias. se celebrará; 

Tercera subasta: El día 29 de mayo, sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Número 20. Piso segundo B, tipo B, en la tercera 
planta de viviendas, de 84 metros 63 decímetros 
cuadrados de superlicie. Linda: Frente, rellano y 
piso A derecha entrando, patio de luces y calle 
de su situación; izquierda. patio de luces y piso 
C; y espalda, patio de luces y parcela 8 de la man
zana. Con una cuota de participación en el valor 

BOE núm. 25 

total del inmueble del J,74 por 100. El descrito 
piso corresponde a una casa en esta ciudad. ténnino 
de Miralbueno, partida de La Abeja en la manzana 
A de la parcelación Campo de Deportes de Esco
riaza. que comprende el solar número 9 y la mitad 
del 10, en la avenida de Madrid. señalada con el 
número 150. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
11, al tomo 2.363, folio 37. fmca número 7.957. 

Valorado en 7.820.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 29 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria Judicial.-4.038. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 960/1994, promo
vido por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Ara
gón contra doña Antonia Gracia Aguerrí y don José 
Javier Moros Navarro, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta. el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguíente, a las diez 
horas: 

En primera subasta, el día 24 de marzo próximo, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 5.740.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 5 de mayo próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tit><> de la primera. 

y en tercera sjIbasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 9 de junio próximo, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condíciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutaQ!.e, deberán con
signar, 'previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la fOTOla 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo '131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Casa sita en calle Tudela, número 5. de GalIur 
(Zaragoza), de 66 metros cuadrados de superficie. 
Linda: Derecha, entrando. Pedro Sierra; izquierda, 
Jorge Giménez, y espalda, calle de la Paloma. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Borja al 
tomo 1.326. folio 156, finca 8.209, inscrita la hipo
teca que se ejecuta como inscripción segunda al 
tomo 1.430, libro 97, folio 4. Valorado en 5.740.000 
pesetas. 

Sirva el presente. en su caso, para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 9 de enero de 1995,-EI 
Juez.-El Secretario.-4.040. 


